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N T R o o u e e I o N 

Remontanoonos a los orfgenes de la democracia encontramos 
ineludiblemente la Polis: el griego es ante todo, ciudadano, por 
lo Que toda su vida gira en torno a ella. 

Platón. Por eJemPlo. al hablar de su "Ciudad Ideal". la 
considera asf PorQue cada Parte cumPle su función en ella: los 
ciudadanos son Justos en la medida de su Participación Justa en 
una ciudad Justa. 

Aristóteles cree en el valor de la maYorfa • ... en efecto, 
los mt.s. cada uno oe los cuales es un hombre incalificado, Puede 
ser, sin emtidrgo r~·Jnídos:. meJores aQuellos. no 
individualmente. sino en conJunto ... -

Al transPortar tales Pensamientos a nuestra realidad~ aun 
toda Proporción guardada, nos encontramos con alteraciones 
raaicales. 

AmPliar los cauces de Participación democratice ha sido el 
obJetivo y preocuPaciOn de muchos gobiernos. Esta inQuietud se ha 
visto enfocada PrinciPa1mente hacia el Distrito Federal. cuyos 
Cii.Jdaoanos desde 1928 tienen restr·ingida~ sus derechos Po11ticos 
en cuanto a su régimen inter1or, situación expresamente 
reconocida por algunos Qobernantes. 

A ra1z de la suPresión de los municiPios en dicho ano~ se 
comenzaron a buscar alternativas que de alguna manera suPlieran 
las limitaciones de que fueron obJeto los ciudadanos del D.F. en 
sus derechos 
organizacio~~s vecinales 

Fue asf como 
tConseJo Consultivo 

se crearon 
oe id ::~:.:dad 

las 
de 

México, Juntas de vecinos. asociaciones de residentes y comités 
de manzanal: Posteriormente fueron incorporaoos a nivel 
constitucional el refer·énaum y la iniciativa Popular: Y. 
finalmente, fue creada la Asamblea de RePresentantes del Distrito 
Federal. 



Todas estas alternativas: han tenido básicamente dos 
ooJetivos: 

10. Constituir instancias de Participación popular mediante 
las cuales la ciudadan1a del D.F. Pueda intervenir en la toma o~ 
decisiones del gobierno. 

20. Tratar de conciliar el hecho de que esta entidad es sede 
de los Poderes federales ~ Que Por consecuencia éstos no Pueden 
coexistir en la misma con los Poderes locales. 

Cabe mencionar aue estos obJetivos se nan cumplido 
Parcialmente, Pues la Asamblea de Representantes tiene facultades 
muY 1im1tadas que no le Permiten atacar d~ lleno el Problema. 
Esto nos ha llevado a considerar la creación de un Congreso Local 
para el D.F .. con funciones que realmente le Permitan asumir el 
comPromiso de lograr caoaimt::!1t.~ ~e: ctJet1vr.-:; a!"'riba mencionados. 

La pre$ente investigación estudia el Problema Planteado en 
cuatro capitulas cuya distribución es la siguiente: 

En el Primer CaP1tulo se aborda oésicamente el aspecto 
teórico QUe nos Permitir~ conocer y comPrender las nociones 
generales del Estado: el Federalismo; la División de Poderes; la 
Organización dei Poder legislativo Y, finalmente. los 
Antec~dBntes Históricos del D.F. 

El Segundo CaP1tulo plantea \a Protilemética oe ios derechos 
polfticos de los ciudadanos del D.F .. en cuanto a su régimen 
interior; se analizan los antecedentes oue se tienen sobre la 
ParticiPación ciudadana y la organización y funcionamiento de la 
Asamblea de RePresentantes. 

En el Tercer CaPftulo se hace referencia al Derecho 
Comoarado con el proP6sito ae oi:JlBr,er una •1isifJn més amPlia de lo 
Que suceoe ~n otros Paf ses del Continente Americano con respecto 
al problema Planteado. 

Finalmente. en el Cuarto Cap{tulo se realiza una evaluación 
de la Asamblea oe Representantes confrontando la realidad con lo 
es•~blecido en la legislación. De acuerdo con el resultado de 

Il 



esta evaluación, se elabora una ProPuesta, la cual Pretende 
aportar un Punto de vista que trascienda en nuestra sociedad. 

Posiblemente, falten aún muchas voces en el reclamo por el 
legitimo derecho a la autvdeterminación Polftica de los 
ciudadanos del D.F. la Presente es - al menos - un Paso 
razonado para su logro. 

MA. MARGARITA GALLEGOS LOPEZ. 
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CM"lTlJLI.) [. 

1.1 MARCO TEORlCO. 

1.1.1 NOCIONES GENERALES SOBRE EL ESTADO. 

1. l .1 .1 ORIGEN DEL ESTADO. 

Determinar el origen del Estado no es una labor sencilla. 
Pues éste Puede analizarse desde varios Puntos de vista: 
histórico. sociológico. filosófico Y Juridico. <11 Cada uno oe 
ellos entrana una orob1embtica aue no ha s1ao resuetta 
satisfactoriamente hasta el momento. 

Oesae el Punto de vista tlisí..Or:.U:.o. el Problema consiste en 
aeterminar cuando nació el Estaao. en qué momento: en camb10 
aesoi: ~1 Punto de •1ísta sodoló9í.c..o la cuestión a resolver es 
cómo nació. QUé camino s1~u16 una determ1naoa sociedad nasta 
convert 1 rse en Es t aao: tratándose ce l Punto de v; sta Lt.l!l.sO.tic.o. 
l~ oreounta es qué causa última aio origen al Estado y Por Oltimo 
aesae e\ ;::unto ae ·1ista .J_ur·iúi~~ !:~ t:rata de determinar cut:Jles 

son los reQUisitos aue debe reunir un Estado Para Poder ser 
aceotado como tal a nivel internacional. 

Los cuatro Puntos de vista son imPortantes. este estudio se 
avocaré exclusivamente a tos ountos nis.t.1r...ico .Y s.oeioJ.ó.9.ico. los 
cuales se abordarán en forma ~onjunta. 

Para resolver las cuestiones oue Plantean ambos Puntos es 
necesario a su vez vgr-las desde dos ~ngulos: considerando al 
Estado en forma abstracta o corno una comunidaa humana esPec1fica. 

Si se considera al Estado en forma abstracta el determinar 
cuando surPió éste con exactitud es casi imooslble. sin embargo, 
se Podr1a seMalar como un Primer antecedente el momento en oue el 

O l Gonz11 lez lJribe. Héctor. T.eoc.ia-1l.ol1tica. oo. 442-450. 



hombre se orqan\zO en ~íUP(JS ~rami \1as) y se a:::enr~ 

permanentemente en un territorio determinaoo. posteriormente 1a 
f;:;mi \ ia irf;:; evolucionando convirtiéndose en qr 1JPOs més amPi 1os 

como la norda. el clan. la trlou o.::n1?ránoos-= ~ein ei 1os 'ª 
01 11isi6n oel traoaJo. r1ás taroe a1 nacerse más nu!Tlero-=os ~.:.'l'._IJS 

~ruoos Y más comPlicada ~u or~an1zBciOn soc1a1. se irnt:13rfe ii:i 

lucna Por el Poder y la imPosición oe la vo1untaa 0e un orupo ae 
individuos sobre otros. naciendo as1 los Prlmeros Es~aoos. 

En camoio considerando al Estaoo en forma es~ecftica es m6s 
fácil determinar cuándo surqiO: vqr,. tratándose ael Estado 
mexicano Postcolonial se Pueoe afirmar aue su orH~en se remonta a 
la Constitución de 1824. pues es la Primera aue tuvo nuestro Pafs 
al verse indePendiente del yuqo esPanol. v que estructur0-
Pol1ticamente al Pueo!o me·•ic;:ino. cre~ndose asf un nuevo Estado. 
el Estado mexicano. 

1 .1 .1 .1 .1 TEORIAS RESPECTO AL ORIGEN OEL ESTADO. 
Existen una serie de teor1as que intentan dar exPlicación al 

or1qen c:1P.1 Estado. las cuales ae acuerao con 11arcel de la f>i!=me 
r.ie '1/11 leneuve C2> se PUP.den rPaucir a cuatro qruPos: 

- leorlas __ del .or_igen ___ tamiJ.i.ac_ael.E.s_tacto. Este qruPo de 
teorfas toman como fundamento del or1Qen del Estado a la ramn ta. 
Pues a través de ésta se crean lazos oue unen a las Personas Por 
meoio del Parentesco v de la necesidad oe reProducirse. Dentro oe 
este QruPo de teorfas se incluven la patriarcal Y la oel 
matriarcado. 

- Teor:.1as_ óe1- _or_i_gen __ :1\olimto __ deLEstaóo. Dentro de los 

autores QUe sosti~nt:n e:te ~r-1100 de teor1as se encuentra 
Qppenheimer quien afirma que el Estaao se origina Por medio de un 
proceso violento en el que un 9rupo ce Personas lucha Por 

J2.t De la B\<me de V1 l leneuve. T_r:a_i.té _ _généc.al...ae_L'.EtaL T. I. P. 
38. Cit. Por Serra Rojas. Cieru:ia __ PoLLtica. P. 59. 



alcanzar el oooer Y CUYO obJetivo es ·1a explotación económica 
del vencido Por el vencedor·. Por otra Parte. GumPlowicz. otro oe 
los autores oue se Pueaen ubicar dentro de este grupo ae teorfas. 
sostiene oue los Estaaos han surPido de conouistas sanarientas. 

- T\>OJ:Í.6.S .•.. del ~.or:igao.convencilma.l ... iJeL .Es.taoo. La ioe3 

fundamental oue sostiene este oruPo de teor1as e~ oue e1 Esta•JO 
se oriqinó nor medio de un contrato. Juan Jacooo Posseau es uno 
de los autores que afirma que el nomore oebe renunciar a una 
Parte de su libe-rtao. de sus derechos Para Q:U~ sea POsiol;::o 
c~nstruir el orden social. 

- T.eoda .. oe Ja_ c.onst.ituci.<!>íL ..esPoot.anea .. x._nec.esar:ia .. ;¡el 
Esiado. De acuerdo con esta Posición. el Estado se oríainó como 
r~sultAOO d?. un proceso en el QUe las sociedades tueron 
evolucionando hasta convertirse 
orQanización más comPleJa Y cuva 
causas. 

necesariamente 
creación ob~dece a 

en una 
ct'iversas 

Como se 011ede observar las explicaciones a.ue se han oado en 
torno al origen del Estado son variadas. P•Jes ha sido diffcil 
encontrar datos oue aPorten un nuevo descubrim;ento. 

1 .1 .l.2 CONCEPTO DE ESTADO. 

El término Estado no exist~a en la ant;Quedad. éPoca en que 
se usaron denominaciones como tmPerium. trlou. clan. oolis. 
civita5 v otras. A Partir oel R~nacimiBnto ira1íano se emoieza a 
hacer referencia a1 Estado. v Nicolés t'faQu1ave10 €:'5 el PersonaJe 
a ci1JiPn s~ Je atriouYe el haoer dado a conocer este término al 
Publicar "El Pr!nciPe" ~n el SiQlo XVI. 

La Palabra Es.t.ado Prov;ene del latln sta.tus. de s.tar.e. que 
auiere decir estar:. conatciOn .. oe_5er:. En este sentido. el Estado 
es 1a ::. í U.;aci~0 i::in QUe se encuentra una cosa. un individuo o una 
sociedad en relación con los cambius ~u~ intluven en su 
condición. 

1 .1 ,1.2.l CLAS!FICACION CONCEPTUAL DE ESTADO. 
Numerosos son los tratadistas que a lo larqo del tiempo han 

int~ntado formular un concepto aue det1na lo oue es el Estaco. 

3 



Por lo que los criterios que cada uno ha seguido son diversos as1 
como la fdeologfa que tratan de imponer a través de su concepto. 

Luis Sánchez Agesta C3l clasifica las Posiciones 
fundamentales desde las que se aborda el concepto de Estado en 
los siguientes aPartaaos: 

- D.eon.toJngjcas. Son aquellas en que destaca el fin que 
Persigue el Estado. El ejemplo más claro es la oefinición de 
Hauriou C4l quien al resPecto dice que: "El Estado es el régimen 
que adoPta una nación mediante una centralización jurfdica y 
Polftica que se realiza Por la acción de un Poder Polftico y de 
la idea de la res Pública como conJunto de medios que se Ponen en 
común Para realizar el Mbien común". 

- .S.C.c.io.lúelc.D~. Son aquellas que centran su definición en la 
idea de Poder. Dentro de éstas encontramos la de Heller que 
define al Estado "como una estructura de dominio duraderamente 
;--er.o·;a::a a t;-a·:és Ge ...... cor-ar ::omún actual 1 zn::!c 

representativamente, que ordena en última instancia los actos 
sociales sobre un determinado territorio". CSl En esta misma 
concepción Max Weber considera al Estado como Mun orden Jur1dico 
administrativo al cual se orienta el obrar realizado en función 
del gruPo por un cuerpo administrativo y cuyo valor se reclama no 
sólo para los miembros de la comunidad. sino para todo obrar que 
se realice en el territorio dominado.· C6l 

Jellinek, también en esta 11nea, define al Estado como "la 
unidad de asociación dotada originariamente de Poder de 
dominación y formada por hambres asentados en un territorio" C7l 

C3l Sánchez Agesta, Luis. e.r:.incJ..ej.as-.de___Ieor1a Pol1tjca. PP. 119-
i2L 

C4 > Hauri cu. Maur ice. E.r:.i.nc.i.Qios__d.,e_O...,e=re.,,cwbu,o,___.p"'!''"rh,__l ... 1uc~a~~v 
(;gnst1t1Jcional. PP. 39-42. 

(5) Heller, Hermann. Ieor1a Oel Estadll. P. 38. 
(6) Weber, Max. Ecanam1a y saciedad. T. l. P. 56. 
C7l Jellinek, Jorge. Teor!a general de.L.Es.t.a!1.o. P. 145. 
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-::e la escuela 
fcrmaii~ .. tt:, la cual ~r'=:tr;:ride so1uc:onar los Problemas de ia 

0r::.anizac~ón ::·ol ftica en concePto~ Puramente Jur10icos. PN" le 
-=i:..:c:· e$tas OJ?finicione: concept1j,:m al =~:ado viéndolo aesde 1Jn 
solo aspecto oe la realioa1: El rerecno. 

Dentro de éstas se encuentrn la Posición de r.elsen quien 
con~.iaera al E$taoo como "la totaliaa.'J del orden jurfdico" en 
cuanto <:1ue ést~ const1tu.te un sístema oue descansa en una Norma 
Hipotética FU!"ldamental. ca; 

Jel linel: :am:Jién Puede ser ubicado dentro de esta concepción 
Pues contorne a la teorfa de lás dos facetas del Estado qu~ 

1e~arro116. ~ste tiene dos aspectos oaJo los cuales Puede ser 
considerado: uno s.rJcia1 :1 otro jur~dico. Es desde este Cltimo 
azPecto Que define al Estado como: "la corporación territorial 
dotada de un Puder de mando originario." C9l 

PQ~ óltimo. ~Ola falta mencionar fuera de esta clasificación 
la diferen:.ia que riace Maurice [1uYerper entre Estado-nación y 
Estado ·cmo1erno. Para él la Pó1aora Estado tiene dos sentioeis 
diferentes: uno. es como Estado-gobierno en el cual se desiqna 
"al conJunto de gobernantes de una n.3ción" Y. el otro. 
precisamente es como Estado-nación al 
agrupación humana. una comunidad QUe se 
Por di ver·sos critt-rios: los lazos 

cual concibe como "una 
distingue de las otras 
de solidaridad son 

Psrt i cul orrr.cntc i iiten:o:. 13 crmmi :ación e~ Part i cul ermente 
"ºtente". t 1oi 

Oe lo anteriormente expuesto ze Puede ob5ervar que alQunas 
definicione; conceptúan al Estado considerando uno solo de ,u, 
elementos. lo que la~ hace incompletas Y Parciales. pues a través 
de ellas no se imPlica la esencia del Estado. Para ello es 
necesario incluir todos sus elementos ';/ anau,z~i:l.o~. como se 

!81 r.el zen. Hans. IeoJ:.1a_cte.LE.s.tado. PP. 5 .¡. 6 .. 
t9J Jellinek. Jorge~ Jea.c:1.a~.llen.ei:a1-del Estado, 
t 10! Duverner. Mauri ce. ..lns..LI.tu~c_._10,,.0...,e-.· s,__-=,_,_,......,~ 

CDos:tJJ:.uc.iooal. PP. 44-45. 
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realizaré a continuación. no s1n antes dar cna·definicióri que 
Pretende comprender su esencía: 

El Estado es una sociedaa jurf d;camente organizada. asentada 
Perrr~nentemente en un territorio Y con un Poder soberano que 
tiene corr~ finalidad realizar el b;en común. 

1.1.1.3 ELEMENTOS DEL ESTADO. 

El término elemento significa "parte integrante de un todo. 
(11 > Al nacer referencia a los elementos del Estado se .habla Pues 
de las oartes Que lo integran. 

Existen diferentes maneras oe clasificar los elementos Que 
componen al Estaao: 

- Para Jean Dabin los elementos que integran al Estado se 
dividen en elementos antsriores y elementos determinantes. Los 
elementos anterlores o Previos son un cierto número de hombres y 
un territorio delimitado. Los elementos constitutivos o 
determinantes son los ~ue ;~a1mente integran 1a esencia y noción 
del Estado, éstos son el fin de1 Estado que es el t~en póblico y 

la autoridad o Poder Público. 
- Carlos S. FaYt clasifica los elementos del Estado en 

elementos esenciales y modales. Los Primeros se integran por el 
territorio. la Población, el Poder y el derecho. Los segundos Por 
la soberanla 1 el imperio de la ley. 

- M&rcel e-e la Signe de 'li11eneuve sostiene que el Estado se 
comPone de dos clases de elementos: eiementos oe orden extr1nseco 
Y elementos de orden interno. Los elementos de orden extr1nseco 
son una comunidad hu~nana y un territorio los cuales considera 
condiciones de la existencia material del Estado: los de orden 
interno son una organización general y el fin Que Persigue. 

- Para Ignacio 8ursoa. en el Estaoo concurren elementos 
formativo~ (anteriores a :u creación) y elementos Posteriores 
cnecesarios Para cumplir zus finalidadesl. Cvmo elementos 

t11J Diccionario EncicloPédico Universal. T. 3. P. 1345. 
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formativos plantea: la Población, el territorio. el poder 
soberano Y el orden jur{dico fundamental: Y. como elementos 
Posteriores: el poder Público y el Poblerno. 

- Serra RoJas consiaera Que los elementos del Estaao son el 
territorio. la Población. el Poder o autoridad del tstaoo. una 
orRanización Jurídica soberana. los fines sociales que se Propone 
realizar Y el t1emPo. Cabe mencionar Que el ttemoo ha sido 
cons1derado or1Qinalmente Por Kelsen. 

A través de estas clasificaciones se Puede observar que los 
autores coinciden en senalar cuáles son los elementos del Estado, 
aunaue difieren en su forma de dlSPonerlos. En el siPuiente 
aPartado se analizarán dichos elementos. 

1.1.1.3.1 TERRITORIO. 
El territorio es la Parte de la superficie terrestre dentro 

de la que se asienta Permanentemente una Población y dentro de la 
cual. un Estado Puede ejercer su iJJleer:ilJm, 

La trascendencia del territorio Para Precisar la formación 
del Estado proviene de dos hechos históricos según S~nchez 

A<>esta. 1121 
El primero se da durante la Edad Media, época en que la 

economfa sufrió notables cambios que favorec1eron el desarro1lo 
del latifundismo. El régimen feudal era una sociedad de econom1a 
agr1cola cerrada. que ori9in6 el feudo al fragmentar la tierra. 
El feudo era una unidad económica y Politica autosuficiente que 
determinaba la categorfa del Propietario. se<>ún la extensión de 
las tierras era la Jerarqufa del senor. Este tenia todos los 
derecnos Y autoridad sobre sus vasallos. Asf es como se oriRinan 
una serie de soberanias territoriales y el sometimiento del 
hombre a la tierra. 

El segundo se 
suPerflcie terrestre 
dueno de su Propio 

da al ocupar el ser humano por 
existente convirtiéndose cada 
territorio, el cual incluye 

ll2l·sánchez A<>esta. Luis. ~.P. 12B. 
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superficie terrestre. sino tamtJién el mar terri toria 1, la 
Plataforma continental y hasta el esPacío aéreo: el lo ha 

ocasionado que el territorio haYa ido adquiriendo a través del 
tiemPo un siQnificado Polltico. sobre todo. en lo' que respecta al 
Oerecno Internacional, Pues el simole hecho oe aue. sin Permiso. 
un oarco surque el mar territorial de otro Pais o del mismo modo, 
un avión vue1e su esPocio aéreo. es motivo Para CJue surJan 
conflictos entre ambos Paises. 

Las PrinciPales funciones del territorio son dos: 
- senalar cuales son los limites. fronteras v el ámoito 

esPacial de validez de las leyes y óraenes de un Estado: ae este 
modo demarca el area de aPlicaci6n de las leYes Por él emitiaas. 
las cu~les fuera de su ~rea carecerén de eficacia normativa 
(función negatlvaJ: Y. 

- Asignar al Estado el meaio flsico cue necesita Para Pooer 
~umolir con su finalidad Que es Ja de realizar el bien Público 
tfunci6n Positiva1. 

1.1.1.3.1.1 Ier:r:U:.ori(LOaLf.stadO-tlaitJcaoo. 
El Titulo Segundo. CaPftulo SePundo de nuestra Constitución 

Po11tica denominado "De las Partes intePrantes de la Federación y 
del Territorio Nacional" de los artfculos 42 a 48 Plantea las 
áreas QUe comPrende nuestro territorio nacional. 

Sepún le establece el artículo 42. éste aoarca "las Partes 
integrantes de la Federación: las ;~las tncluyendo arrecites Y 

cr:3vos en 1oi; mares ad.vacentes: las ii;las de Guaoa1uPe y 
Revillaqioedo: la Plataforma continental Y los zócalos ~ubmarinos 
de 1 as is 1 as. cayos arree i fes: 1 as a11uas de 1 os maras 
territoriales y el esPacío situado soore el territorio nacional". 

Nuestro Pafs es un Estado federal, el cual comprende como lo 
senala el artfculo 43. ~a~~n el territorio de los estados como el 
del Distrito Federal. El art~culo 44 estao1.;cc "''-''°' "El D.F. se 
compondrá del territorio QtJe actualment9 tiene. y en el caso oe 
que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar. se erigirá 
en Estacte ael valle de Mé<ico, con los 11mites v extens16n que le 
asiQne el Conpreso General". La POSibilidad que estaolece este 
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artfculo se na contemPlado en los últimos anos como una solución 
viaole a los Problemas de centralización y democracia en el 
gobierno del D.F .. sin embarRo. no ha lleRado a concretarse Pues 
esto acarrearfa numerosos Problemas. 

Finalmente. el art. 48 senala aue tocos los elementos aue 
comPonen el territorio nacional dePenderan directamente del 
ROCierno de la Federación; esto es lo aue se llama el Poder 
Público del Estado, el cual es eJerciao a través de aiversas 
autoridades (legislativas. administrativas o Judicialesl y cuyos 
destinatarios son todos los suJetos ffsicos o morales aue dentro 
del territorio existan o actaen. 

l. l. l .3.2 POBLAC!ON. 
Elemento humano del Estaco, la POblaciOn es el total de 

Personas aue habitan en un territorio determinado. 
Este elemento se considera anterior al Estado. Pues Primero 

tuvo aue existir el homore 
formándose asl tribus. hordas. 

y ia nc::esiOad de 
clanes con intención 

agruparse, 
ae resolver 

sus Problemas y satisfacer sus requerimientos; Posteriormente, 
dichas agrupaciones darfan origen a una organización mas 
comPleJa. meJor regulada y establecida como es el Estado. 

La Población aue integra un Estado Pueae llegar a ser en 
ocasiones muy diversa descomponiéndose en var1os gruPoS en razón 
de las características que los constituyen. Dichas 
caracterfsticas son: etnia. rel igiOn, costumores. Posici6n 
económica y otras. Es a través del Estado aue estos grupos loaran 
unificarse Pues Juntos integran el elemento humano de éste. 

La ooblación es además el ambito humano sobre el cual recae 
el Poder Póbl!co del Estado. el cual se manifiesta a través de 
las funcicnc~ 1PPislativa. administrativa y Jurisdiccional Por 
medio de una serie de órganos que eJecuton s~tos de autoridad 
cuyo obJetivo es la realización de los fines del Estado en 
beneficio de dicha Población. C13J 

(13) 8urgoa~ Ignacio. D.e..ce..cbo Constitucional Mexicano, p, 98. 
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1.1.1.3.2.1 RPlar;oo en~ado Nación y pqehlo 
Paralelamente a los concePtos de Estado y de población se 

deben analizar otros dos conceptos que por su naturaleza se 
encuentran 1ntimamente ligados, estos son el de nación y el de 
Pueblo. 

La oac.iJjo es un concePto sociológico cuya definición supone 
un conJunto de hombres y muJeres unidos por lazos de solidaridad, 
que tienen un Pasado histórico común y en razón de éste una 
lengua, religión. costumbres, y la voluntad de vivir en común. 

La noción de ei.ielllo, en cambio, Puede ser analizada desde 
cuatro Puntos de vista: 

- Geografico: baJo este punto de vista la noción de Pueblo 
alude a un centro de Población de pequenas dimensiones: 

- Demonréfico, oue considera la Palabra Pueblo como sinónimo 
de Población: 

- Sociológico: desde este Punto de vista se equipara al 
concepto de nación: y 

- Jur1dico-po11tico: en este caso se 
titular de la soberan1a Por un lado y por 
constitutivo del Estado. !14) 

considera Pueolo al 
otro como elemento 

1.1 .1 .3.2.2 población del Estado Mexicano, 

Atendiendo a las caracterfsticas que se observan en el total 
de la población mexicana se Podr1an realizar diferentes 
clasificaciones, sin embargo, la que tiene mayor trascendenc1a no 
sólo Para nuestro Pa1s sino para todo Estado, es aouella que la 
divide en nacionales y extranJeros, pues todos los Estados 
cuentan en su Población con un determinado número de Personas que 
son nacionales y otras oue no lo son, siendo éste menor al 
anterior pues el criterio que han tratado de seguir los Estados a 
través Ccl tiempo ~s Al reunir dentro de su territorio a los 
nacionales Y excluir a los que no lo son. 

(14) Madraza, Jorge./ et. al. Cl.i.c.c...i.onario .1t1r1dico Mexicano. PP. 
2640-2641. 
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Para poder establecer Quiénes son los nacionales 
extranJeros QUe componen la población del Estado mexicano es 
necesario abordar antes el concepto de nacionalidad. 

La nacionalidad definida Por Niboyet "es el vinculo Jur1dico 
y po11tico Que relaciona a un individuo con un Estado.· <JSl 

Laura Trigueros define Ja nacionalidad como "el atributo 
Jurfdico QUe senala al individuo como miembro del pueblo 
constitutivo de un Estado. Es el v1nculo legal QUe relaciona a un 
individuo con el Estado.· <J6l 

En nuestra consideración la nacionalidad es la calidad QUe 
posee un individuo en razón del lazo que lo une con respecto a un 
determinado Estado. 

Es necesario hacer hincapié en que la 
nexo que une a un individuo con respecto a 

nacionalidad es 
un Estado, m~s 

el 
no 

necesariamente con respecto a una nación. Pues dentro de un 
Estado pueden llegar a existir diversas naciones como en el caso 
de Yugoslavia y la URSS. 

Por lo que respecta a ios cíiter~o~ oue se siguen Para 
determinar la nacionalidad, cada Estado es el encargado de 
establecer cuales son los Que emPlea dentro de su legislaciOn. 

En el caso del Estado mexicano, la Constitución Pol1tica en 
su articulo 30 lo establece de la siguiente manera: 

La nacionalidad Puede ser originaria o derivada. 
La Primera se refiere al origen o nacimiento del suJeto Para 

lo cual sigue oos criterios: el .i.u..s......s. y el íu.s saogqini. Esto 
es. siguiendo el criterio del .iUS....S.ll)j_ seran mexicanos por 
nacimiento "los que nazcan en territorio de la Repóblica. sea 
cual fuere la nacionalidad de sus Padres·, y "los que nazcan a 
bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas. sean de guerra o 
mercantes." <Art. 30 sección A, freces. I y IIIl. Por lo QUe 
rec;Pecta al i.Us saogujoj según 1a fracción II. sección A del art. 

<15l Niboyet, J.P. Principios de Derecho Internacional Privado. 
PP. 77. Cit. por Burgoa, Ignacio . .cJl..._Cjj:_. p. 104. 

!16l Madrazo, Jorge./ et. al. ~-PP. 2173-2176. 
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30 serán mexicanos Por nacimiento 
extranJero de Padres mexicanos. de 
mexicana."' 

"los aue nazcan 
Padre mexicano o de 

en el 
madre 

La seaunda Parte de este articulo contiene la forma en aue 
se adquiere la nacionalidad me~icana de manera derivada es decir 
aauella oue imolica un cambio de la nacionalidad oe origen. 
Esta sección contiene dos fracciones Que senalan Quienes oueden 
llegar a ser mexicanos Por naturalización: ·1 Los extranJeros QUe 
ootenean de la Secretarfa de Relaciones carta oe naturalización. 
Y Il La muJer o varón extranJeros aue contraigan matrimonio con 
varón o muJer mexicanos Y ten9an o establezcan su domicilio 
dentro del terr1torio nacional." 

Por lo aue resPecta a los extranJeros el articulo 33 
constitucional sena1a Por exclus;6n que son extranJeros los que 
no Posean las ca1tdaoes determinadas en el artfculo 30. aue ¿stos 
tienen oerecna a las garantlas oue otorga el Tftulo I. CaPltulo I 
de la Constitución: ~~e e1 EJecut;vo de la Unión tendrá la 
facultad exclusiva de hacer abandonar e1 territoriv nacional 
inmediatamente y sin necesiaad de Juicio Previo a todo extranJero 
cuya Permanencia Juzgue inconveniente. y aue no Pueden de ninguna 
manera inmiscuirse en los asuntos Pollticos del Pa!s. 

1 • 1 • 1 • 3. 2 . 3 Cooc2EtlLá1L.c.illáaáaoia. 
E~lste dentro de la Población de un Estado - esPeclficamente 

dentro de los nacional~s de éste - otro grupo aue desemPena una 
función c{vica imPortante. este ~ruPo lo constituyen los 
ciudadanos. 

la Cilláa\lanJa es la cualidad Jurfoica <>ue tienen los 
nacionales de un Estado Para Poder Intervenir en los asuntos 
ool{ticos de ~ste. es decir. son aqúellas Personas flsicas <>ue 
tienen derecho a elegir a 1c~ f1Jnr::ionarios Póblicos a elección de 
los 6rganos ael Estado. y Por otro lado a ser elegidos ce!!!') 
titulares de esos órganos. los ciudadanos. Por lo tanto. a 
diferencia de los nacionales. ademés de contar con derecnos 
civiles. cuentan con derecnos Pallticos. 
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Para llegar a ser ciudadano mexicano es necesario cumPlir 
con los requisitos que senala el art. 34 constitucional. Este 
marca como circunstancia Previa el ser mexicano tal y como 
requ15itos el haber cumPlido 18 anos y tener un modo honesto de 
vivir. 

La calidad de ciudadano trae aPareJada una serie de 
Prerrogativas. es decir, de ciertos derechos que se Pueden 
considerar como Privilegios Pues la persona que carezca de esta 
calidad no Puede gozarlos. Estas Prerrogativas estén establecidas 
en el articulo 35 constitucional. Son las siguientes: 

·r Votar en las elecciones Populares;• en la doctrina se 
conoce como ·voto activo·. Es el Principal derecho que Puede 
tener un ciudadano dentro de un régimen que se considere 
democrático, Pues es la manera en que el ciudadano exPresa su 
voluntad al seleccionar por medio del sufragio a las Personas que 
le Parecen indicadas Para ocuPar cierto cargo dentro de los 
ón;:cnos del Estado. 

• II Poder s"r votado para todos 1 os cargos de e 1 ecc i On 
POPular y nombrado Para cualquier otro empleo ~ comisión, 
teniendo las calidades que establezca la ley;" esta ~rerrogativa 
se refiere al llamado ·voto pasivo·. Este derecho complementa en 
cierta forma al anterior, Pues un ciudadano tiene no sólo derecho 
a elegir a sus gobernantes. sino también a ser uno de ellos si 
reúne las calidades establecidas Por la ley y si el Pueblo lo 
elige como tal. También tiene la Posibilidad de ser nombrado para 
otro emPleo o comisión distintos del de elección popular. 

"III Asociarse Para tratar los asuntos P011ticos del Pals;• 
es un derecho que confiere al ciudadano la posibilidad de 
manifestar sus inquietudes POllticas y ae intervenir de manera 
directa o indirecta en la vida Pública del Pal s. 

·1v Tomar las armas en el EJ~rcito o Guardia Nacional para 
la defensa de ia P<ePública y de sus instituciones. en los 
términos que Prescriben las it: .... ·e:: .. derecho q1Je 

considerada como un honor Para todo ciudadano ~ue o~c 

Pues con él tiene la oPortunidad de detender en el 
sea Preciso a su pafs de cualquier enemigo. 
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·v EJercer 
petición.• Esta 

en toda clase 
prerrogativa está 

de negocios el 
1 igada al art. 

derecho 
So. de 

de 
la 

Constitución, el cual concede a toda la Población este derecho, 
pero que al convertirse en derecho Pol1tico se otorga sólo a los 
ciudadanos. 

Además de contar con estas Prerrogativas los ciudadanos 
tienen también una serie de obligaciones senaladas por el 
arttculo 36 constitucional. Estas son: 

·r Inscribirse en el catastro de la municipalidad, 
manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la 
industria, profesión o trabaJo de que subsista; asf como también 
inscribirse en los Padrones electorales. en los términos que 
determinen las leyes:· la Primera Parte de esta fracción no es 
exclusiva de los ciudadanos. ésta tiene razón de ser debido a que 
el Estado necesita conocer Por medio de los censos, cómo y dónde 
viven las Personas, a qué se dedican y en general cuáles son sus 
condiciones de vida. todo esto con la finalidad de saber en donde 
debe Poner mayor atención y empeno para meJorar1as J loQrar el 
fin para el que fue creado que es el bien común. Por lo que 
respecta a la segunda parte de la obligación, ésta st es 
completamente inherente a los ciudadanos. La inscripción en el 
padrón electoral permitirá determinar al Estado el número de 
ciudadanos con que cuenta Y as1 podrá hacer la distribución de 
los distritos electorales. De la confiabilidad que se tenga en el 
padrón electoral se Podrá determinar la certidumbre de que no se 
realicen fraudes electorales y por lo tanto la legitimidad de la 
renovación de los Poderes. 

·n Alistarse en la Guardia Nacional;" es una obligación que 
todo ciudadano varón debe cumplir para defender la independencia, 
el territorio, el honor, los derechos e intereses de su patria 
como lo establece la Constitución Polttica. 

• III Votar en las elecciones POPUiares en el distrito 
electoral que le corresponda;• el ·voto activo" no es solamente 
una Prerrogativa sino también una obligación de todo ciudadano, 
esPeclficamente la obligación de votar en el distrito electoral 
que le corresponda, con el fin de evitar los fraudes electorales 
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a los o.uc se Puede recurrir si una i:-ersona tuviera facilidao de 

votar en cualquier di~tritc. 
" IV De!:emPei"iar 1 os cargos de e 1ecci6n POPu 1 ar de la 

Federación o de los Estados, Que en nin~ón ca~o serán gratuitos:· 
constitu.Ye una ooligac;on Para el ciudacano desemPef1ar el cari;o 
de elección POPular una vez que ha sido electo Por el Pueblo. 
Pues éste ha invertido tiempo Y recursos que desPerdiciarfa de no 

aceptar el cargo, Por otro lado esta oOl igación estaOlece una 
excePcii~n al art1culc So. constitucional. con respecto a la 
liOertad de traOajo, m~s no con respecto a la remuneración. 

"V OesemPenar los carsos conceJiles de1 Municii:-io donde 
resida, las funciones electorales y las de Jurado.· Obligación 
que al iRUd1 que la de la fracción anterior e~tablece una 
excepción a la libertad de traOajo, 

El incumPlimienta ae las obligaciones antes sef1aladas trae 
como consecuencia que sea Jus~endida la calidad de ciudadano e 
una Persona. de acuerdo con el art. 38 fracción I de nuestra 
Carta Magna, é,ta senala otras causas de suspensión de la 
ciudaaan1a en sus fracciones II a v. 

La ca.J idad de ciudadano -también Puede Perderse si una 
Persona incurre en Jo~ supuestos establecidos Por el art1culo 37 
inciso B. fraccioneó l 3 VI. 

1 .1. l .3.3 PODER PUBLICO. 

Considerado como el tercer elemento del Estado, el Poder 
Público nace como una necesidad debido a que no se Puede esperar 
que los seres humanos cooperen en forma voluntaria para que el 
Estado logre realizar su finalidad. 

El Estado disPonc en forma exclusiva del Poder ~6blico 

debido Pr~cisam~nte a que lo necesita para realizar sus fines. 
Esta exclusividad se manifiesta fundamentalmente en dos 

aspectos: 
- El Poder Público abarca a todos los miembros de la 

comunidad QUe habitan en el territorio del Estado, y 

15 



Todos los demas Poderes sociales se 
subordinados al Poder Público. 

Estos asPectos dan 81 Poder Público el atributo de ser 
soberano: ast lo sostienen algunos autorez. entre ellos Jellinek. 
Carr~ de Malberq y ~erra Rojas. Este último afirma ~ue "la teorla 
mooerna se~ala que el Poder debe ser soberano sin aue se toleren 
otras entid3des ~oberana$ que aQuelias QUe el propio Estaoo 
Provee de :ooeranla". '17> 

Otro gruoo de autores considera en cambio que el Poder 
Público no es soberano. 1181 Esta Posición la sostiP.ne Ignacio 
Burqoa quien argumenta aue el Poder POblico no es soberano. pues 
éste sólo Puede actuar sin infringir el orden Jur1dico aue lo 
cre6 y al cual debe su va1idez. Para aclarar su POSiCí6n sostiene 
ClJe e oesar de aue todos los demés "Poderes Parciales" se 
encuentran subordinaoos al peder i:>úblico. la nación no esté 
suPeditada a él Pues no Puede imf:ledir aue ést8 ejerza su 
c.aPacidad autoóeterminativa. Es as1 como el Poder PObl ico 
continúa exP11cando aunaue no es soberano. sl tiene las 
caracterfsticas de ser imperativo y coercitivo. 

Es imPerativo en tanto que la voluntad de los ;obernados se 
encuentra subordinada con respecto a la voluntad del Estado, la 
cual tiene suPremacia: es coercitivo Pues el Estado a través del 
poder Público puede hacer que todo individuo obedezca sus 
órdenes. Pues Para lograrlo oueCe incluso recurrir a la fuerz3 
Pública o a las sánciones que haya establecido. <t9J 

Es nec8sa;--io hacer hir.capié, en QUe sí el Estado recurre 
constantemente a la fuerzd Pública - como son el ejército o la 
pc1i~fa - para hacerse obedecer. se convertirfa en un gobierno 
inestable y dictatorial, Por 1u que s1 auiere asegurarse de que 
se mantendrá en el Poder Por largo tiempo deber~ contar con el 
consentimiento de los gobernados, Pues todo ooder Público se 

< l 7l Serra RoJas. Anarés. C.iEneia_P!l.LW.c.a. P. 378. 

<181 Garc1a Pelayo, Manuel y Bursoa~ !g:nacio. 
t19l Burgoa, Ignacio. OP.-C.ü. PP. 253-255. 

16 



debe e~tabiecer en beneficio oel oueoio. 
El Peder ;:::iúolico es e1 eit~:;ga:do de 1vg:--ar que el Estado 

alcance su finaiidad. oara ellos~ desenvuelve en tres func1ones: 
iF.I iec:iislativa. la ejecutiva y la Judicial. 

Estas tres funcione$ las ejerce por med1o de órganos los 
cuales son los encargados de expresar la voluntad del Estado. 
QUe. aunQue se afirma c¡ue no hay más voluntad que la de los 
hombres. sl se Puede decir cu e el Estado exPresa su ·voluntad 
Jurldica· Pues al tener Personalidad Juddica es titular de 
derechos y obligacicnes. <201 

La Palabra órqano ze ha tomado de la biologfa Y se emplea en 
sentido figurado para designar las Partes QUe componen la 
estructura del Estado. Estos órganos son creados por el orden 
jur1dico, es cec'r oor un conjunto de normas las cuales los 
colocan en cierta Jerarqu1a y les asignan a cada uno una función 
y su esfera Ce corr•oetencia. :1 órgano es el instrumento a través 
del cual actúa el Estado. ya sea en su nombre o representación. 
por lo que sin tales no existir1a. <ast lo considera JellineK en 
su cbra Te-:irf.e General del E-:tadol. C21> Por otra Parte. el 
órqano es encarnado Por una Persona o Personas a las cuaies 
1es denomina funcionarios Público$. De aquf que se diferencie al 
órq8no de su titular. Pues el órgano dependeré de la norma 
jur1dica que lo creo. es decir. si ésta 
deroqada desüPareceré el órgano. o si es 

desaparece a 1 ser 
transformaoa iaual 

suerte seguiré éste: en cambio 
Persona f1s1ca depender~ del 
designado. Pues si éste 8$ 
también lo serti. 

el titular del órgano Que es una 
acto-condición por el cual sea 

ieg1timo o ileg1timo el titular 

Es precisamente el conJunto de órganos de un Estado lo que 
constituye su gobierno, entendiendo por éste "la dirección o 

c201 Buraoa, Jgna~io.·oe...:..r:J.t-{L 256. 
l211 Jellinek; George:-M._:_i::it, ?: 1¡44·,· 
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maneJo de todos los asuntos aue conciernen ae igual moco a todo 
el Pueolo•. <22J En este sentido la Palabra gobierno se atribuye 
a las tres funciones en aue se desarrolla el Poder Póblico del 
Estado. En nuestra Constitución Pol1tica. el art. 39 establece el 
fundamento del Poder Público al senalar Que •todo Poder PúDlico 
dimana del Pueolo y se instituye Para oeneficio ae éste." 

Burgoa oPina Que este Precepto Puede interpretarse en forma 
distinta dependiendo oe\ sentido que se le de al concepto oe 
Poder <231: si se considera al Poder como enerq1a o actividao. 
entonces el Precepto mencionado se refiere al Poder Público de 
imoerio. el cual se desenvuelve en las funciones legislativa. 
eJecutiva y Judicial y cuYa fuente originaria es la soberanfa 
POPUiar. siendo el PoOer Público distinto de ésta: en cambio. si 
la acePclón aue se le da a la idea de Poder es la de órgano. 
entonces significa oue es el Pueolo d tra~1és de 1a Constitución 
el encargado de crear o establecer los órganos Primarios del 
Est~do. Por último. coincidiendo con la conclusión del mencionado 
autor, se Puede afirmar QUe sea cuaj fuc;e la interpretación Que 
5e le ae a la idea de Poder. no debe olvioarse QUe éste se debe 
establecer en beneficio del pueblo. como 1o se~ala el mismo art. 
39. Pues ésta es la finalidad del Estado mexicano. 

1 • l. l. 3. 4 SOBERANIA. 

la sooeran1a constituye un elemento determinante Para et 
Estado. Porrúa Pérez afirma inclusive aue ésta es esencial al 
Estado. de tal manera aue "éste Para serio debe tener dentro de 
s1 un Poder soberano". (24l El concepto ae soberanfa ha sido 
obJeto de controversia en la doctrina durante mucho tiempo. La 
idea de soberania surge a finales de la Edad Media cuando los 
reyes tuvieron QUe enfrentarse a tres Poderes QUe hab1an 

<22J Madrazo. Jorge./ et. al. QE......l:jj:. T. II. P. 1536. 
<23l BurQoa. Iqnacio. llE...-.Cit. P. 261. 
l24J Porrúa Pérez. Francisco. Iear!a oel Estado. P. 289. 
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disminuido el suyo: el Papado, el ImPerio Y los senores feudales. 
Como consecuencia de esta intensa lucha en la que los monarcas 
salieron victoriosos, nace un Poder que está Por encima de todos. 
un Poder soberano. Juan 8odino en su obra "Los seis libros de la 
RePóblica", es el Primero que se encarga en definir al Estado en 
función de la soberan1a: "El Estado es un recto gobierno. de 
varias agrupaciones de lo que les es común, con Potestad 
soberana". 1251 Posteriormente. Hobbes afirmarfa que el 
gobernante tiene un Poder soberano absoluto, sin 11mite alguno, 
de esta manera nace el absolutismo mon~rquico. en el que el rey 
llega a identificarse con el Estado. 1251 Tiempo desPués. la 
soberanfa Pasarfa del rey al Pueblo, el principal expositor de 
esta iaea es Rousseau para quien la soberanfa es la voluntad 
general y ~sta radica en el pueblo. 

A Partir de entonces los estudiosos de la soberanfa han 
atribuido ~sla 

acepciones son 
a diferente: entes y 

también variadas. Aún 
como consecuencia 

ahora la doctrina 
sus 

toma 
variadas Posiciones en cuanto a la soberanía. Burgoa hace la 
siguiente clasificaci6n: 

- Los que sostienen la soberanla del Estado: Jellinek, 
Bielsa. De la Cueva, Serra Rojas. 

Los que Piensan que la soberanía· radica en la 
constitución: Kelsen. Tena Ramfrez: y 

- Los que niegan la existencia de la soberanía: Ouguit y 
Friedrich. C27J 

Etimo16gicamente, la 
SUE.eC.allUS, .s.uEar-sobre: 

Palabra soberan{a proviene del ___ latín 
Jll!lDia-todo, es decir, lo que está por 

C25l Bodino, Juan. '™--.CJJ.. Lib. I. p. 1. Cit. por Tena Ramírez. 
Felipe. Qe.c.ec.ho_Constjtucjooal Mex;cano. p, 5. 

126> Luis XIV, rey francés llegó a ser calificado de vicediós por 
el obispo Godeau, de ah1 su concepción faraónica por la 
realeza Y su frase: "El Estado soy yo". 

127l Burgoa, Ignacio. ll!l_._,_C.it. PP. 239-240. 
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encima de todo. La soberanfa es considerada Por un gran número de 
autores como un atributo del Poder del Estado. Esta se manifiesta 
a través de dos aspectos: el interno y el externo. En su aspecto 
interno. la soberan1a consiste en la suPremac1a ael Poder del 
Estado frente a todos los demés Poderes sociales existentes 
dentro de su órbita. En cuanto a su aspecto externo. la soberanfa 
se man1riesta en el plano de igualdad que tiene el Estado con 
respecto a los demés Estados y en el derecho que tiene de fijar 
lioremente su réQimPn interior sin la intervención de otro Estado 
\derecho de autodeterminación>. en una Palabra se manifiesta en 
~u indePendencia. 

Las caracter1sticas que cefinen la soberanla son las 
si~uientes: es única. inalienable e indivisible. Es única Pues no 
nu~~Rn existir dos soberan1as dentro de un Estado. SiQUiendo el 
Pensamiento de J. J. Rouss~au quien estableció estas 
caracter1sticas en su obra "El Contrato Social" -. se afirma que 
la sooeran1a es inalienable Pues no Puede ser enajenada. Ya que 
de lo contrario serfa eliminar al soberano. o sea al Pueblo o 
nación. Y por último es indivisible. Pues dividirla imPlicarfa 
enaJenarla Parcialmente. <28> 

En nuestros df as Para muchos Estados, 
verdaderamen~e soberanos se ha convertido en una 

la idea de ser 
utoPta. Esto se 

debe a numerosas causas, entre ellas encontramos Por ejemplo la 
~rave crisis económica a la que se enfrenta la mayor1a del mundo 
v de la cual se aProvecnan los Pa1ses Poderosos Para someter a 
los débiles e intervenir inclusive de manera directa o velada en 
sus asuntos internos. Otra de las causas son las guerras civiles 
~~e ~nfrP.ntan algunos Pafses. Por lo que en consecuencia no se 
Pueoe nablar de aue exista en elios un Poder soherano. 

Concluimos. Pues. que mientras las ~randes Potencias 
continúen en su afén de tener baJo su dominio a otros Países Y 

t28l Rousseau. Juan Jacobo. El Contrato Social. Libro II. PP. 14-
15. 
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~stos no 1o~ren oPonerse y defender eficaz~ente su indePendencia. 
la soberanía seguirá siendo un ideal a alcanzar. 

La soberanfa en la constituci6n mexicana: los artículos 39 y 
41 de nuestra Constitución Política hacen referencia a la 
soberan!a. El artículo 39 establece Que "la soberanía nacional 
reside esencial y originariamente en el Pueblo.· ?or radicar la 
soberanfa en el Pueblo se le na denominado: ~sooeranfa PoPular·. 
De acuerdo con las interpretaciones que se le han dado a este 
Párrafo. el adverbio esencial significa que el Pueblo Por 
naturaleza PrOPia es soberano y originariamente Quiere decir que 
la soberanfa Jamás ha deJado de residir en el Pueblo. éste es su 
ónice dueMo aunque haya sido conquistado. Pues en cuanto recuPere 
su libertad volverá a asumir el eJercicio de su soberanía. Esto 
quiere decir también QUe aunque tenga necesidad de nombrar 
rePresentantes por no Poder desemPenarla por s1 mismo, él es el 
único soberano. 

Es así como el art. 41 establece que: "El Pueblo eJerce su 
soberanía Por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
ccmPetencia de éstos. y Por los de los Estados, en lo que toca a 
sus regfmenes interiores ... •. 

1 .1.1.3.5 FINALIDAD DEL ESTADO. 

La formación de un Estado en su estructura debe plantear de 
modo necesario un fin, de lo contrario su creación serfa vana. 
inóti 1, s~ convertir fa en una organizaci6(1 sin sentido. El 
significado de la Palabra fin nos trae a la mente la idea de 
meta, obJetivo, el motivo Por el cual se hace una cosa. En el 
derecho fundamental de cada Estado, segón Ianacio Burgoa, se 
concretan los fines que Persigue dicha organización a través de 
normas Jurídicas. Es Por esto que el ProPio Estado no Puede 
Perseguir otros fines que vayan~ en contra. al marQen o ~obr~ ~s~ 
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derecho fundamental <Jue viene a ser la Constitución. <291 

Por otro lado. a lo larpo de la historia, el fin <Jue han 
Perseguido los diferentes Estados ha variado dePendiendo ael 
tiemPo. el lupar y la ideolopfa del momento. Durante la éPoca del 
lioeralismo. siglos Y.VII "XVIII. el fin <Jue Persegulan los 
Estados era Proteger la libertad del individuo. es ae~1r. aeo1an 
Permitir aue éste desarrollara libremente sus activ1oades sin 
entrometerse en sus relaciones. 
desenvolvimiento fue Paralelo al 
monar"u1as absolutas. también caerla 

Pero esta Postura cuyo 
ascenso y cafda de las 
Pues hab~a de Provocar una 

oPosición a la manera en Que se concebfa la mencionada finalidaa 
del Estado. Este al tener una Poca o nula intervención en las 
relaciones de los indiviouos. sobre todo económicas, acentuó la 
desi~ualdad social existente Por lo oue surgir1a otra corriente 
denominada totalitarismo. En ésta el fin del Estado cambia, Pues, 
entonces ya no es el indiv1cvc el ente social mas importante en 
tanto QUe sobre sus intereses existen intereses de grupo QUe 
deben Preponderar sobre los Particulares. En consecuencia. el fin 
del Estado totalitarista o colectivista e~ Proteger precisamente 
los intereses de la colectividad. convirtiéndose el individuo en 
un medio Para conseouir esos fines sociales. 

Dadas estas dos P8siciones radicales en las QUe Por un lado 
el fin es el individuo y Por el otro el fin es la colectividad. 
surge otra Posición ecléctica en la Que se tratan de conciliar 
ambos intereses. esta Posición que se da dentro de los reg!menes 
democréticos tiene como finalidad el bien camón. 

El bien camón. Pues. debe Procurar <Jue exista un e<Juilibrio 
entre los intereses Particulares y los intereses de la sociedad. 
ya <Jue de no existir dicho e<Juilibrio se corre el riesgo de tomar 
posturas radicales como las ya me~!:ionadas. en consecuencia el 
Derecho <Jue Persiga el bien camón deoeré garantizar a través oe 
sus normas Jur1dicas un camPo de acción <Jue Permita ciertas 
libertades a los individuos en Particular y a la vez deberá 

C291 Burgoa, Ignacio. ll!L._Cji, PP. 285 y 287. 
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imPoner una serie 
cuales se logre 

de limitaciones Y Prohibiciones mediante 
que dichas libertades no atenten contra 

intereses de la colectividad. 

las 
los 

En resumen. el bien común que persiga el Estado aeoera 
tender al mejoramiento de su Población en los aspectos económico. 
social y cultural, buscando que exista armonía entre los 
intereses individuales y los de grupo, 
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1.1.2 EL REG!MEN FEDERAL. 

Antes ae abordar el tema 
distinguir entre las formas de 

del Régimen Federal es Preciso 
Estado Y las formas de Gobierno. 

va oue el federalismo se ubica dentro de las Primeras. Para ello. 
se deben diferenciar a su vez 1os concePto de Estado y gobierno. 
los cuales se toman a veces como sinónimos. El Estado. como ya ha 
quedado senalado con anterioridaa. es 
Personalidad Jurfdica. oor lo tanto 
obliqaciones. En camoio. el gooierno es 

una organización con 
titular de derecnos y 
el conjunto de órganos 

aue inteQran e1 Estado y a través de los cuales se desarrolla el 
Poder Público. 

una vez hecna la aclaración de ~stos oos concePtos se Pueae 
afirmar QUe oor .t.oc!llasJ!e_Es.taao_ se entiende la estructuración 
total de un Estado. y Por tormas.._aP Gohj~rno. la manera en que se 
lleva a cabo el ejercicio del Pooer. 

Las formas de Estado son el Eeóe.r:al..islno Y el Es.La.OoJ::entr:al 
e Un_Ltarto. 

Las formas de Gobierno son ia tt.¡;1z ... g .. t ~, la r:.e.QÚC.li.ca. 1 a 
dflDOcr:a¡:jj¡. autru:i:&..ia. Q[igaQWJa. tirania Y áEül39as.t.a. 

1.1.2.l NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO FEDERAL. 
La naturaleza Jurfdica del Estado Federal ha sido muy 

discutida desde su creación. Las teurtas que tratan de er.Plicar 
ésta se Pueden aQrupar o~sicamente en dus corrientes: las que se 
basan en la idea de de:~ep~raiización. su PrinciPal representante 
es Mouskhel1: Y, las que se oasan en la idea de sooeranfa cuyo 
Principal representante e5 Kelsen. 

les.is_ae .t1ousJ;.t1el..i . 
Para exolicar la naturaleza del Estado Federal. Mouskheli. 

citado Por Porfirio Marquet, sigue un método comParativo. Pues 
afi;ma a•JA "el Estado Federal Posee un doble rostro en el que Por 
una Parte se Presenta como Estado Unilar!c y Por o~ra como una 
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aqrupación federat.iva·. t30l De esta manera. estat;lec.e seme:ianzas 
Y diferencias entre amoas formas ·de Estado: 

SemeJanzas: 
Primera: radica en el hecho de que en amoos·Estaaos se 

encuentra un Poder central. el cual tiene superioridao JUrfdica 
con respecto a los Estados miembros. Dicha suPerioricÍad ··se 
Presenta en los siguientes asPectos: 

- La amPlitud de atribuciones del Estado Feaeral: 
- La suPremac la de las le.ves que emer>ien del gobieq10 

ceni:ral: 
- La solución de conflictos entre el Estado Federal Y los 

Estados particulares: en este caso la suoremacfa también 
corresPonde al Estado Federal. 

La facultad de intervenir en las organizaciones 
le~:nslat1•1as d¿ 1u::> EZt3dos Paruculares. Esta facultad se 
evidencia en el hecho de QUe el Estado oarticular cteoe adoPtar la 
forma de gobierno rePublicana Y en que no debe oPonerse a los 
PrinciPios básicos contenidos en la Constitución federal: 

- El derecho de vi~ilancia e insoección oue tiene el Estado 
federal sobre los Estados miembros: y 

- Finalmente en que es el Estado Federal quien tiene que 
establecer su orooia comoetencia. aunoue ello reouiera de 
modificaciones constitucionales. t3ll 

Sequnda: consiste en que en amoos Estados existe una 
nacionalidad única. De i~ual manera encontramos un territorio y 

una Población nacionales. 
Tercera: la unidad del 

aunque el Estado Federal se 
esto no afecta su unidad. 

territorio de 
halle dividido 

ambos Estados. Pues 
en varios Estados. 

C•Jarta: €n ambos Estados se encuentra un Poder le~islativo. 
eJecutivo y judicial. 

l30l Marquet Guerrero, Porfirio. La__es_truct11ra coost ü.w:.illna.l_del 

Es.tado.J:lexi.cana. PP. 242-243. 
l3l l Idem. 
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Oulnta: se manif1esta en las atribuciones 1nt~rnacionales 

c>ue eJerce el Estado Federal y oue colflO consecuencia los Estaaos 
miembros no Pueoen tener relaciones diPlométicas con los Estados 
ex:tranjeros. 

Diferencias: 
Para Mouskheli la descentralización y el federalisll!O son de 

la misma naturaleza ae tal manera oue el Estado Federal alcanza 
un nivel ~ue no se Presenta en el Estaao Unitario. Esta forma de 
descentralización oue caracteriza al Estado Federal se manifiesta 
en dos asDectos' 

Primero: la autanom!a constitucional. Esta autonomia 
constitucional no se da en el Estado Unitario oves aunque éste 
div;ae $U ter~ltorio en circun$criPCiones territoriales 
denominadas OePartamentos y el Estado Feaeral lo hace ce la m1sma 
manera oero denominéndolas Estados mierr.tJros. éstos últimos tienen 
autonomia i::anstitucional. mí entras ou~ los OePartamtnt{)s en un 
Estado Unitario no :~ tienen. La autonomfa constitucional 
significa que cada f$taao miemoro tiene P.l derecno oe elaoora~ su 
Pr()Pia conetituci6n Y de reformarla cuando lo crl::'a ~i:-.r:·;eniente. 

Dicha autonomla constitucional oresenta oos asoectos: 1a 
autonom1a constitucional Perfecta; y, la autonom1a constitucional 
imPerfecta. Se nabla de autonomla const1tuciona1 Perfecta cuanoo 
le Constitución ael Estaco Federal no lim1ta el contenido de las 
constituciones de los Estados miemoros. En camoio. la autonomia 
constitucional irn~erfecta se ~r~~enta cuando los Estados miembro$ 
se entuent~an restringidos en su organ1z~ci6n interna oor la 
Constitución tedera1. Esta última autonom1a es la Que se Presenta 
en los Estados Federales Pues cuando menos existe la limitación 
Para los Estados miembros de adoptar la forma rePublicana de 
gobier~c; sin embargo, Poseen el derecho de modificar su 
constitución. aunQwt ~eb?.n respetar las PrinciDales disposiciones 
de la Constitución federal como se w.c!"1.i:-ionaba con anter-ioriCiad. 

Segundo: los Estados miembros no sólo ri<ien le vida de su 
Estaoo, sino que también Pueden Participar en la elaboración de 
la legislación de la Federación. Esto no Puede suceoer en un 
Estado Unitario. Pues no cuenta con los mecanismos orgénicos Para 
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oue Puedan PartiCiPar sus entidades. Los Estados miembros 
ParticiPan de dos cr.aneras en la .formación de la Yoluntad PoHtica 
de la federación: 

- En forma directa, a traYéS de las ;egislaturas de los 
Estados. de acuerdo con la intervencion oue les senale la 
Constitución federal Para ParticiPar en la revisión de la misma. 

- En forma indirecta. Al respecto es necesario hacer las 
siguientes consideraciones: 

En un Estado Federal existen Cámaras: la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores: la Primera representa al 
oueblo y la segunda a los Estados miembros. Es a través de esta 
Cámara oue los Estados miembros se ven reoresentados en igual 
número sin considerar el número de habitantes o la extensión de 
su territorio. Ambas Cámaras son las encargadas de eJercer el 
Poder legislativo. Para elaborar una ley es necesario que ésta 
sea aprobad~ por ellas. de tal manera que si una de ellas no está 
de acuerdo la ley no Poaré nacer. Asf es como los Estados 
miembros toman Parte de una manera indirecta en lo oue se llama 
ia vcJunt~rj oo11tí~a de la feder~ción. Por otra parte, la raz6n 
de que las constituciones de los Esta=c! f~~erales sean r1aidas y 
escritas. estriba en el hecho de QUe es necesario Que en ellas se 
haga una Justa distribución de facultades entre el Poder central 
y los Estados miembros. Para Mousl:heli, tanto la autonomla 
constitucional como la particiPación en la formación de la 
voluntad federal caracterizan al Estado federal, Por lo que si 
alguna de el las faltara éste no existida. Finalmente, 
considérese la aefinciGn oue Mouskheli da del Estado Federal: "El 
Estado Federal es un Estado oue se caracteriza por una 
descentra1izaci0n de forma especial y del grado més elevado; oue 
se comPone de colectividades miembros dominadas Por él. Pero que 
poseen autonomla constitucional y ParticiPan en la formación de 
la voluntad federal, distinguiéndose de este modo de todas las 
oem6s co1e:tividades Públicas inferiores.~ <32> 

C32J Marouet Guerrero, Porfirio. OP--t:.i.t. P. 247. 
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Tp5i5 d~ Hans reJs.en. 

Kelsen hace su anélisis con base a una PersPectiva Jurfdica. 
Para él descentralización Y centralización son concePtos ideales 
que no se dan Puros en la realidad histórica. se habla. Pues. de 
una descentralización y centralización Parciales. !33J Es 
Precisamente el arado de descentralización lo que distinque a un 
Estado Federal de un Estado Unitario e incluso de una 
Confederación de Estados. 
ambos. C34J Sei1ala 8Ue 

de modo que se encuentra en medio ce 
el Estado Federal tiene el suficiente 

grado de centralizacfOn Para seguir integrando un solo sistema 
normativo y un determinado grado ae descentralización que permite 
la coexistencia de dos oraenes jurfdicos normativos. En un Estado 
Federal existen. de acuerdo con Kelsen. normas centrales y normas 
locales: las Primeras son vélidas Para todo el territorio Y son 
creadas Por un órgano legislativo central: las normas locales son 
vélidas exclusivamente dentro del territorio de los Estados 
miemoros y son creadas Por órganos legislativos locales. De esta 
manera. nos lleva a distinguir entre Estado Federal Y Federación, 
conceptos que no significan lo mismo. 

La Federación es una Parte del Estado Federal total. la cual 
tiene un orden jurfdico central que es a la vez también Parte 
del orden Jurldico total del Estado Federal. En consecuencia, el 
Estado Federal se comPone de la Federación y los Estados 
miembros. o sea. de una comunidad Jur1dica central y de las 
diversas comunidades jurfdicas 
comunidad Parcial as! como la 

locales. Del m1smo moao. caaa 
Federación Y el Estado Federal 

tienen su ProPia Constitución. sin embargo, la Constitución de la 
Federación es al mismo tiemPo la Constitución de todo el Estado 
Federal. Kelsen Piensa también que lo que caracteriza a un Estado 
Federal es la autonomfa constitucional que tienen los Estados 
miembros aunque sen limitada. Pues. Mse encuentran ligados Por 

<331 Kelsen. Hans. Iea.c..1.a_general dpl de..ce.c.bo y del Estado. PP. 
363-364. 

t34J Kelsen, Hans. !lP_. __ c.i.t. P. 376. 
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c1ertos Principios constitucionales de la Constitución federal". 
t55> Otra de las caracterlsticas del Estado federal es la 
ParticiPación en la voluntad federal Que ejercen los Estados 
miembros a través de la Cámara de Senadores. Por otra parte. 
afirma aue en el Estado Federal se encuentra una doole división 
de POOeres: existe un Poder legislativo. eJecutivo y ~udicial 

federales Y lo mismo sucede en los Estados miembros. donde 
también Podemos encontrar estos tres Poderes. Para que Pueda 
coexistir esta doble división es necesario fijar un ámbito de 
competencia en el que cada uno de ellos Pueda actuar. Para 
Kelsen. Por lo tanto, el Estado Federal se definirfa como un 
sistema Jur1dico nacional con el suficiente grado de 
descentralización como Para Permitir la coexistencia de dos 
órdenes normativos. de ta1 manera ~ue. la comoetencia local no se 
vea interferida Por la competencia federal. ni viceversa. Por 
último. es necesario hacer hincapié, en aue sólo el Estado 
Federal es soberano. -aet>io.:::r.uv cn:end~rse la soberan1a conforme 
al Pensamiento de Kelsen como un sistema de competencias.· l36) 

1. 1.2.2 DISTRIBUC!ON DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACION 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Para QUe Puedan coexistir dos autoridades dentro del Estado 
Federal debe estab1ecer5e un émbito de comPetencia para cada una 
de ellas. úe acuerdo con Mario de la Cueva. citado éste Por 
Porfirio MarQuet l57l . se Puede establecer la competencia entre 
la Federación .v las entidades federativas por medio de dos 
sistemas: el sistema norteamericano: Y, el sistema canadiense. 
Ambos sistemas encuentran su razón de ser en los hechos 
históricos aue vivieron sus Pueblos. 

l55J Kelsen. Hans. 012._c:.iJ:. P. 378. 
t36l Ortiz Ramfrez. Seraf1n. D..er:echa_Constit11c;nnal Mexicana. PP. 

272-273. 
l371 MarQuet Guerrero. Porfirio. OQ..__,,Cjj;, P. 267. 
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' C.1 s.1.s..:E:i.::__r:t.!lrteameric.aoo ti ene su fundamento en 1 as 13 
colonias QUe ~~ indePendizaron formando un Estado Fecer31. 
Conforme a este sistema corresponde la cornPetencia Gri~inarie 3 
los Estados miembros y la delegada a la Federación. la cual 
existird en tres casos: 

·1 .- Cuanoo la Constitución conceda 
facultad exclusiva a la Feaeración; 

expresamente una 

z.- Cuando se conceda Por la Constitución una facultao a la 
unión sin afirmar QUe e~ exclusiva. pero Prohibiendo 
simulténeamente su eJercicio a los Estados miembros; 

3.- Cuando se conceda determinada facultad a la 
sea incomPatible con su realización Por cualquiera 
entidades federativas.· t38l 

unión Que 
de las 

En este sistema el elemento residual ser1an los Estados. 
Pues en ellos reside toda comPetencia oriP1naria. 

SiSie!Jla_c.anaQiens~J Por otra Parte. Canada se indePendiza 
del centro y al nacerio fGrma provinclas Para crearse como Estado 
Federal. es decir. se transformó de Estado Unitario a Estaco 
Federal. Por lo que en este sistema e1 elemento residual es la 
Federación, ya aue id; fac~1t3des no delegadas expresamente a los 
Estados miembros. se entienden reservadas a aquélla. 

Nuestro Estado Federal mexicano adoptó el sistema 
norteamericano. El fundamento se encuentra en el art. 124 
constitucional que a la letra dice: "Las facultades que no estan 
expresamente concedidas Por esta Constitución a los funcionarios 
federales. se entienden reservadas a los Estados.· 

Dentro de la doctrina encontramos seis clases de facultades 
fundamentalmente: 

1.- Facultades reservadas. Son aquellas facultades que no 
fueron delegadas en forma expresa Por el elemento residual. En el 
caso de nuestro Estado Federal. aquellas que las entidades 
federativas no delegaron a la Federación. 

<3Bl Marquet Guerrero. Porfirio. !l.2....J:il:. P. 267. 
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2.- Facultades delegadas. Son las que el elemento residual 
~e comoetencia. en nuestro caso los Estados. expresamente otorgan 
a la Federación y Por lo cual no Pueden ejercerlas. 

Esta clase de facultades las encontramos esPeclficamente en 
el art. 73 oe la Constitución oo11tica mexicana. fracciones la 
XXIX. mientras QU8 el funaamento de ambas se encuentra en el art. 
1 Í4 constitucional ya mencionaao. 

3. - Facultades exoresas. Son aquellas oue los Estados 
<ele~ento residual l. otorc:;an a la Federación de manera 
esPecffica. clara y textual. 

Siguiendo las ideas de Mario de la Cueva. exPuestas con 
anterioridad. existen tres modalidades de dichas facultades: 

a1 Aquellas Que las entidades federativas delegan a la 
Federación. no sólo oe manera eA~resa. sino también 
Dentro de nuestra Constitución. un ejemPlo ae 
constituir1a el art. 29 constitucional. 

exclusiva. 
ellas lo 

ol Aquellas racuitad~s que ~e otorgan a la Federación de 
manera textual. Pero no exclusiva. No obstante esto. la 
Constitución ProhiOe a los Estados en otro artfculo el 
realizarlas. 

Jorge CarPizo afirma que estas Prohibiciones Pueden ser 
absolutas o relativas. AOsolutas son aquellas facultades que las 
entidades teaerativas no Podrén realizar Jamés art. 117. 

Ralati'.·as. 5on las que aunque en PrinciPio les estén Prohibidas. 
las Poarán realizar con autorizaci6n del Congreso reaeral. Vgr. 
art. 118 constitucional l39> 

cJ Aouellas facultades que se confieren a la Feoeración de 
manera textual. Pero no exclusiva. as1 como tampoco se les 
ProhiOen a los Estados. sin embargo dada la naturaleza de estas 
facultades. sólo se Permite que la Federación las realice. Vgr. 
art. 73-XVII const1tuc1onai. 

4.- Facultades imP11citas. Son aquellas facultades que se 
Pueden inferir derivéndolas de una facultad exPresa. de tal 

C39l CarPizo. Jor~e./ et. al.~- T.II. PP. 1415-1416. 
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manera oue, de no haber facultad exPresa no Puede existir una 
facultad lmPliclta. ~-este tipo de facultades hace mención la 
fracción XXX del art. 73 constitucional. 

5.- Facultades concurrentes. Son 
expresa fueron deleaadas Por el elemento 

aouellas que en 
residual, Pero 

forma 
que al 

omitir su cumplimiento la autoridad a la que fueron delegadas, el 
elemento residual va a concurrir Para darles cumplimiento. Este 
tipo de facultades no aceran técnicamente en México, Pues en caso 
de que la Federación incumpliera, los Estados no Pueden concurrir 
Para cumPiirlas. Surgi~ron en E.U.A .. donde únicamente tienen 
existencia JurisPrudencial. 

6.- Facultades coincidentes. Son aquellas facultades que se 
otorgan tanto a la Federación como a los Estados, las cuales debe 
curl1Ql1r cada uno Pero dentro de su ámbito. 

Conforme al análisis que nace Jorge C3rpizo. estas 
facultades Pueden ser amplias o restringidas. AmP 1 i as. cuando en 
la Constitución no se faculta a la Federación o a las entidades 
federativas a expedir las bases o un c~er:::- criterio de división: 
vgr. art. 18 constitucional. Restringidas. cuando se confiere a 
la Federación o a las entidades federativas la facultad de fiJar 
bases o un cierto criterio de división; vgr. art. 30-IX y 73-XXV 
c de la Constitución P011tica mexicana. (40) 

1 .1 .2.3 NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO FEDERAL MEXICANO. 
Nuestro sistema federal nace en la Constitución del 4 de 

octubre de 1824, teniendo como antecedente el Acta Constitutiva 
del 31 de enero del mismo a~o. La vigencia de esta Constitución 
fue corta, Pues antes de que se implantara el régimen federal 
todav1a no existfan los Estados, siendo creados éstos en los 
documentos mencionados. Fueron los diPutados respectivos, quienes 
representando al Pueblo mexicano, adoptaron el sistema federal, y 

como consecuencia crearon las ent1éDCe$ federativas. 
Posteriormente, vino la sustitución de la constitución de 1B24 

<40l Carpizo, Jorge,/ et. al. ae.._c.i.i, T. II. PP. 1415-1416. 
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Por las Constituclcnes centralistas de 1836 y 1843. Sin embaígo. 
la Constitución de 1857 vendr1a a reimPlantar definitivarrenta la 
forma federal de Estado la cual continúa nasta nuestros d1as. De 
esta Constitución dimana el art. 40 constitucional el cual Pasó 
en forma 1ntegra a la Constitución de 1917 vigente. De este 
Precepto se desprende el Primer Principio del sistema federal 
mexicano. que es el de su creación a1 estaolecer que: ·Es 
voluntad del Pueblo mexicano. constituirse en una RePública 
representativa, democrética, federal. comPuesta de Estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida segOn los PrinciPios de esta 
ley fundamental.· 

Dicho Precepto 
fundamental. Pues es 

constituye además una decisión polltica 
un principio rector de nuestro sistema 

Jur1dico. Sin emoargo, cabe hacer la aclaración de que d1cho 
art1culo no es del todo correctc Pues al hablar de "Estados 
libres y soberanos·. da a entender que existen dos soberanlas, la 
de los Estados y la de la Federación, lo cual es erróneo pues la 
soberan1a como :ra ha queoado esta::1ec~di:•, es única e indivisible; 
Pertenece al Pueblo, el cual la delega en los órganos de la 
Federación al no Poder eJercerla por sl mismo. 

El segundo pr;nciPio consiste en 
comPetencias. Su fundamento se encuentra en 
constitucionales. El art1culo 41 indica que en 

la división de 
los arts. 41 y 124 

el Estado federal 
mexicano existe una división de comPetencias entre los órdenes 
que crea la Constitución. éstos son la Federación y las entidades 
federativas. Por su Parte el art. 124 fiJa y corrobora el art. 
anterior. al establecer el sistema Que sigue nuestra Constitución 
Para delimitar la competencia entre la Federación y las entidades 
federativas. Dicho sistema establece que todo aquello que la 
Constitución no conceda expresamente a la Federación, se entiende 
reservado a los Estados. 

Otro principio mas consisle e;, 12 •identidad y coincidencia 
de decisiones fundamentales entre la Federación y las entidades 
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federativas.· l4ll Lo encontramos en el art. 40 en el Párrafo~ Que 
indica que: "Es voluntad del Pueolo mexicano const1tu1rse en una 
RePública rePresentativa. democrática, federal": y en el art. ll5 
al establecer QUe: "Los Estados adoPtarén. Para su régimen 
interior. la forma de gobierno rePuolicano. rePresentativo. 
POPUlar.· 

En cuanto a las 
entidades federati.,as 

relaciones 
se encuentran 

de la Unión 
conductas Que 

entre la Federación y 

los siguientes orinciPios: 
puede establecer reglas 

atal'\en a los Estados. en 
lo. El Congreso 

cuanto a hiPótesis o 
QUe la Constitución 1 lama leyes generales. Por lo tanto 
Estad0s tienen ~ue apegarse a éstas. 

las 

en 
lo 

los 

Es el caso Por eJemPlo del art. 73-XXIX C constitucional, el 
cual se refiere a oue los Estados y Municipios. en materia de 
as:eratam~ cntG'.::: h·...:!!•€:'"'"::·S. t~nnrán Que (:Dnduci rse de acuerdo con 1 as 

bases que emita el Congreso de la Unión. 
20. En caso oe conflicto jurisdiccional <no de materia 

PolfticaJ entre los Estados y la Federación tlene QUe resolver el 
Pooer Judicial Federa·1. o sea la Suprema Corte de Justicia. la 
cual no actúa aqu1 como 6rgano de la Federación. 

VQr. En los casos del art. 103 fraccs. 11 y 111. cuando la 
Federación vulnera o restringe la soberanla de los Estados o 
viceversa. Por otra oarte, el art. 105 constitucional establece 
la comPetencia de la Suorema Corte de Justicia en estos casos. 

3o. La Garant1a Federal. Dicha garant1a federal surge en la 
Constitución de los E.U.A. del al'\o de 1789. 

Oe acuerdo con el art. 122 de nuestra Constitución se 
establecen dos hiPótesis sobre la garant1a federal: la Protección 
i:.aor ¡...arle de la Fc~c:-3~i~fl a l0s F.stados en los casos de invasión 
exterior: Y. la Protección de la Federación en los casos de 
sublevación o trastorno interior en los Estados. 

En el Primer supuesto la Protección se debe dar de oficio: 
en el seQundo a petición de Parte o sea de la Legislatura del 

141) CarPiZO. Jame. s;stPma FedecaLJ:leJti.C;¡OQ. P. 473. 
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Estado si esta sesionando o del gobernador si no lo esté. Este 
Precepto, sin embargo, no contempla la hiPótesis de la agresión 
entre Estados. Por lo que en este caso el Problema se resolverla 
a través de la susPensión de garantfas contemplada en el art. 29 
constitucional. Por otra Parte, la Constitución vigente no le da 
facultades exPresas a la Federación en el caso de que un Estado 
cambie su forma de gobierno. sin embargo. de hecho en esta 
hiPótesis se estarla frente a la desaparición de Poderes. Art. 76 
fracción v. que se contemplara més adelante. 

Entre los Estados Federales més destacados en América se 
encuentra Argentina. Este Pals ha ido més leJos en cuanto a la 
garantla federal, Pues tanto en la Constitución, como en la 
doctrina se naola de dos formas de intervención: la intervención 
reconstructiva: Y. la intervención ejecutiva. 

La intervención reconstructiva tiene lugar cuando es 
a1teraoa ia forma raPuc!;cnna de gobii::rno. Supone que la 
Federación de oficio, se involucra en la vida de los Estados Para 
reconstruir la forma de gobierno. 

La intervención eJecutiva opera en los siguientes casos: 
- Ante agresión extranJera. La Federación debe intervenir de 

oficio. 
Por Problemas internos del 

alteración del orden. En este caso la 
a petición de parte. 

- Ante invasión de otra Provincia. 
de oficio. 142> 

Estado como rebeliones, 
Federación debe intervenir 

La Federación interviene 

1 .1 .2.3.1 ~E.í!rición de Poderes en las Entidades 
Eederatiyas. 

Como se mencionaoa con dOb~rioridad, la Constitución de 1917 

no otorga facultades exPresas a la Federación en el caso de que 
un Estado llegara a cambiar su forma de gobierno, rompiendo asl 

<421 Gonzélez Calderón, Juan A. Derecho Canst1ti1cionat Argentjno. 

T. III. PP. 571-572. 
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con la esencia del régimen federal. Sin embargo. a Pesar de esta 
·omisión". la doctrina OPina que ante esta hiPOtesis se esta en 
el caso de una desaparición de Poderes. Dicha desaparición de 
Poderes se encuentra requlaoa Por la Constitución en su art1culo 
76 fracción V, el c·Jal establece las facultades exclusivas de la 
Cámara de Senadores. El antecedente de esta fracción lo 
encontramos en la reforma de 1874 que se nizo a la Constitución 
de 1857 en su articulo 72. Pues alcha Constitución no contemPlaba 
el caso en que desaparecieran los Poderes de un Estado 
esto implicaba. El articulo 76-V establece que: "Es 

y lo que 

facultad 
exclusiva del Senado declarar. cuando hayan aesaParecido todos 
los Poderes constitucionales de un Estado. que es llegado el caso 
de nombrarle un ;;oberna::or Provisicnal quit:n convocaré 
elecciones conforme a las leyes constitucionales del mismo 
Estado". 

E~ta fecu1ted del Senad0 consist~ ~n au~ é;tP. vP.rifioue que 
realmente han desaParecido los ooderes Cejecutivo. legislativo Y 
Judiciall. Esta es Pues una situación de hecho que se da con 
anterioridad a su intervención. Una vez hecha dicha verificación, 
el Senado haré la declaración de que es necesario namorar un 
gobierno Provisional. 

La desaParición de Poderes Puede ser de dos clases: 
desaparición de los Poderes de hecho: Y. desaparición de los 
Poderes de derecho. 

De acuerdo con Seraffn Ortiz Ramfrez. en el Primer caso. se 
da la desaparición de Poderes de hecho cuando los titulares de 
estos Poderes mueren. no se Presentan a tomar Posesión de su 
cargo. o Por abandono total de sus funciones. La desaPariciOn oe 
Poderes de derecho se da cuando estando los titulares de dichos 
poderes. sa caii".ti1a 1a for;no de gobierno de !J!1 E~ta:do., 'J cp 

declara al Estado libre y soberano desligSndolo de la Federación: 
cuando los titulares Pretenden Prolongar el eJercicio de sus 
funciones desPués de que ha concluido su Periodo: cuando estando 
los titulares en el eJercicio de sus funciones Prevalece un 
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sistema de anarqula en el que no son tomados en cuenta. \431 
Conforme a dicho art1culo. el mecanismo que deberé seguir el 

Senado es el siguiente: 
- El Senado debe verificar. como ya se habla mencionado. que 

los Poderes de un Estado han desaParecioo. (facultad exclusiva de 
ésteJ . Y que Por to tanto es e1 caso ae nombrar un gobernaaor 
provisional. En el caso de que el Senado no esté sesionando, la 
comisión Permanente deDe convocarlo a sesiones extraordinarias 
Para que se ocuPe del caso. de acueroo con Porfirio MarQuet. 

- Una vez hecha la declaración Por el Senado. debe nombrar 
al gobernador Provisional. sin embargo, en el caso de que éste se 
encuentre en receso Puede hacerlo en sw lugar la Comisión 
Permanente. La elección la habré de hacer de una proPuesta de 
tres nominaciones que realice el Presidente ae la RePública. con 
la aProoaclón de las dos terceras Partes de sus miembros 
Presentes. 

- Dicho gobernador Provisional Oeberá cofl'.·oc:r a e)ecciones 
Para elepir al gobernador Y diputados mientras se reanuda la vida 

normal. Tambien nará nombramientos Provisionales de jueces y 

ma~istrados que Ponga1·1 en movimíento a1 órgano Jur-i sdiccional. 
- El gobernador orovisional no Podrá Particioar en las 

elecciones a que convoque. 
- La última Parte ae la fracción V establece que las 

diSPosiciones anteriores regirén eri el suPuesto de que las 
constituciones de los Estados no prevean el caso. 

Esta Parte ha dado lugar a ciertas controversias llegando la 
doctrina a la conclusión de que sólo se refiere al nombramiento 
del gobernador Provisional, Pues la declaración no la oodrla 
hacer nH1~una autoridad. si en el Estado han desaparecido 
Precisamente todos los Poaerts constitucionales de éste. !44l 

(431 Ortiz Ram1rez, Seraf1n. QR.....J:.ít, p, 336. 
(44) Cfr. Martlnez de la Sei-na. J. Antonio. Oer:e.cno 

Cons.ti.iJJ.C.lllna.Ltlex.icano . P. 302. 
Marquet Guerrero. Porfirio. !)p_._¡;jj:, P. 284. 
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En consecuencia. si la constitución del Estado senata auíen 
deberé ocuoar el cargo de gobernador Provisional. ya no Podra 
nacerlo el Senado ni la Comisión Permanente. 

- Finalmente. el segundo 1>arrafo oel art. 7ó fracción '11. 
estaolece que la 1eY realamentar1a • ... el ejercicio de esta 
facultad y el de la anterior.· Sin emoargo. e Pesar ae la 
imoortancia de esta reolamentacíón. aun no se na necno, oor lo 
oue Para que esta facultad se lleve a caoo oor la Federación ae 
manera correcta dece reglamentarse. 

1. 1. 2 .4 EL REG!MEtl DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS • 

Las entidades federativas son regidas Por ciertos Princi~ios 
constitucionales lvs cuales establecen las bases Para la 
oroanización ae dichas entidades. 

Como Primer r=orinciPio encontramos 
libres y sooeranos como lo se~ala el art. 

aue los Estados no son 
~o C:(·nst1tuciona1. del 

cual ya se na nablado, sino Que gozan de una autonomla. la cual 
suoone la facultad del Estado de otorgarse y reformar su Pro1>ia 
Constitución. Esta. conforme al art. 41 no Puede contravenir los 
PrinciPiOs de la Constitución Federal. sino Que deoe aóoPtarlos 
también en la suya. 

Un secundo orinciPio Jo establece el articulo 124. el cual 
senala 135 oases de distriDución comoetencia1. Conforme a este 
preceota los Estados oueden realizar todas las facultades QU~ no 
corresponoan de manera exclusiva a la Federacíón, es decir. 
aquéllas oue los Estados no delegaron. Sin emoargo, el ejercicio 
de estas facultades se encuentra delimitaao Por Jos demés 
1>rinci1>ios establecidos en la Constitución Federal, en los 
art1culos 115 Y !~S. l~s cuales se enumerarén a continuación. 

lo. Los Estados deben adoPtar y mar,tcner- en su régimen 
interior la forma ae gooierno reoublicana, re1>resentativa y 
POPular. Oeoen respetar la forma de gobierno del sistema federal. 

20. Los Estados deben tener Y respetar como base de su 
organización 1>01ftica Y administrativa al MuniciPio Libre. Su 
regulación se encuentra en el art. 115. 
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De acuerao con éste el QOOierno de los l"uniciPios se lleva a 
caoo a través oe un AYuntatniento que también debe ser originado 
en orocesos electorales. El A.Yuntamiento se integra con el 
Presidente MuniciPal como órgano central. los Regidores Y 

S1ndicos. Los MuniciPios tienen Personalidad Jurfdica PrOPia. 
esto auiere decir Que oueden contraer obligaciones económicas Y 
Que están facultados Para aaministrar libremente 
cual se formaré de las contribuciones QUe 
leQislaturas de los Estados. 

su hacienda. la 
les sena1en las 

Estado Poder 3o. Las autor1oades del 
leQislat1vo y Judicial ). aeben de surgir oor medio 

ejecutivo. 
de procesos 

electorales. De esta manera 
democracia reoresentativa Y 

se reitera el orincio10 
como consecuencia se 

ce 
dan 

la 
los 

siguientes lineamientos: 
- t:l ooaer eJecut1vo aei Estaco res1ae en un gobernador. el 

cual debe ser elegido a través de un Proceso electoral. 
- El gobernaoor no PoOr~ desemPenar su encargo Por un 

Per1odo mayor de seis anos. 
El gobernador electo en forma 

elecciones ordinarias o extraordinarias. 
ocuPar el cargo. El 
sustituto no oodr~ 

Posterior. De esta 
Pr1nc1P1o de la no 

gobernador. 
ocuoar el 
manera. se 
reelección. 

ya sea 
car~m en 

Puede 
ae una 

orimer caso y relativa en el :;ec;unao. 

POPul ar. Ya sea en 
Jamas Podrá volver a 

interino, provisional o 
el oer1odo inmediato 

ooservar QUe ooera el 
manera absoluta en el 

- En cuanto a las le91slaturas locales, la Constitución 
Precisa que serán de elección oooular y siguiendo el orinciPio oe 
la reoresentación minoritaria. Los dioutaaos locales no Pueden 
ser reelectos oara el oer1000 inmeo1ato. 

- Por lo ou~ r~soecta a1 ooder Judicial, éste deberé ser 
eJercido Por los tribunales que establezcan las Constituciones 
resPect1vas. 
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1 .1.2.5 EL DISTPITO "EDEP•L. 

El Distrito Federal es el asiento de 
Esto ha provocado Que con 
convertido en la entidad 
territorio. 

el transcurso 
federat1va más 

los Poderes federales. 
de los anos, se haya 
ímoortante ae nuestro 

Actualmente, el D1str1to Federal es la superficie más 
Poblada de nuestro Pafs. no sólo es el centro Politice Por estar 
asentados en éste los Poderes federales. sino tamoién es el 
centro económico y cultural. 

La existencia del Distrito Federal resPonae a la necesidad 
Que nubo de encontrar un lugar que aloJara a los poderes 
fed~rales. Pues como ya se exolicó con anteriorioaa. en un 
régimen federal encontramos una doole competencia: Por una Parte 
la comPetenc1a de la Federación y Por la otra la de los Estados. 
A causa oe esta dooie comPetenc1a. los órganos federales 
necesitan de una Parte del territorio del Pa1s en donde situarse, 
Y en la que. adem~s. no surjan controversias Por la existencia de 

órgdnos iocaies. Es as1 como surge ei ú.F., el cual tiene un 
régimen muY esPecial oue lo diferencia de las dem~s entidades 
tederat1vas. 

El Distrito Federal carece de autonom1a. esto significa que 
no Puede darse su PrODia Constitución como las demas ~mtidades 
federativas. no Puede autodetermínarse. Por consiguiente. tamPoco 
Puede crear organizar los Poderes leQislativo. eJecutivo y 
judicial. Estos ooderes fueron creados v orqan1zaoos P0r el 
constituyente de Ouerétaro. al establecer en la fracción VI del 
art. 73 constitucional que el Congreso de la Unión esta facultado 
Para legislar en todo lo relativo al Dfstrito Federal. En cuanto 
a la organización de dicnos Poderes. el artfculo antes mencionado 
también senala algunas reglas de organización. El Congreso de la 
Unión en funciones de legislatura del Distrito debe dictar las 
normas Que completen aicha orQan1zacíón. 

Por otra P3rte. ~3mt>ién es necesario mencionar oue los 
habitantes del Distrito Federal tampoco designan a los titulares 
de dichos Poderes: en el caso de los Poderes legislativo y 
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ejecuti·1c. el ori:ner') r-?s:ioe en e! (o:l'.;r~:') r:ie 1.= Unión y '?l 
;::egundo ~n el Presitjent.:: ce ia Re::iC:b1ica. arn::ios son elegidos oor
todos jos ciudaojan0s do: nu'9strú ¡...1,:z1~. En ·:ué1.tr.i é, PVdt:r 

judiciai. é'$te resi::e e:1 •.in T;ibunal Se=eric:"" ce Just~::ia 

~nt~gradv Por Magistrados ~ombr30os Por B1 Pr~sioen~e de l~ 

RePGblica, con aorobaciór. de la Asa~blea ce Re~;esentante~ oel 
Oi~trito F8dera1. 

E:i segu"iaB se e•olic.ardn las funciones ce cada uno oe 1os 
Poderes menciona.Jo~. 

1 . ; • 2. 5. 1 Eoder. .. _J.ea1.s.lat.i YJ). 

El Poder Legislativo 
Con~re$O de la Unión. El 

dei DistritD Federal reside 
articulo 73, fracción ~I 

Constitución ro:ftica Mexicana le confiere dicha facultad. 

en 
de 

el 
la 

Actuando como 1eQi$latura del Distrito Federal. el Congreso 
de la Unión tiene las mismas facultades ~ue las legislaturas de 
los Est3dos. es de~;~. s~lo oodré 1egi:.1ar en acuellas materias 
reservadas a los Estados. Pues de lo contrario invadir1a su 
ProPia e~fera. 

~ difPre~cia dR 1As 1eai:1aturas ae lo~ Estados. e! Congreso 
de la Unión se ensuentra con otra limitació~. ya que como se 
hab1a mencionado anteriormente, las legislaturas de 10$ Estados 

Pueden crear y organizar a los Poderes 1ocale$ mientras que el 
Congreso de la Unión actuando como legislatura del Distrito solo 
Puede darles sus facultades sin Poder alterar su organización. Ya 
que ésta se encue;itra Pla$mada en la Const~tución. {t~S> 

El Conqreso oe la Unión debera desarrollar ambas facultades 
tomando en cvnsideración las oases que le senala la proPía 
fracción VI del art. 73, las cuales seran ooJeto de este estudio 
més adelante. 

1 .1 .2.s.2 e.o.der:.J!.JecLJt.ill.O. 

<45) Tena Ram1rez, Fel iPe. -oereChO~ Mex j cano-.- · 

p, 311. 
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La base la., de la fracción Vl del articulo 73 
constitucional establece que el Poder ejecutivo del Distrito 
Federal está a cargo del Presidente de la RePública y agrega que 
éste eJercerá el gobierno del D.F., "Por conducto del órgano u 
órganos que determine la ley respectiva.· 

La leY a que se ref lere este articulo es la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, esto quiere decir que el 
órgano a través del cual el Presidente de la RePúbllca eJerce el 
gobierno del D.F., es el Departamento del Distrito Federal, el 
cual es un Departamento Administrativo que auxilia en su labor al 
Presidente. 

El titular de esta entidad es el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal el cual de acuerdo con el art. lo. de la Ley 
Orgánica del DePartamento del Distrito Federal puede ser nombrado 
y removido libremente por el Presidente de la RePública. 

De la exposición hecna de las funciones de los Poderes 
legislativo y eJecutivo del Distrito Federal, se puede observar 
que los titulares de dichos Poderes coinciden con los de los 
órganos federales, aunque en el caso del D.F., 
estos desemPenan son de carácter local y 
explicación que da 
Distrito Federal 
funciones.· <46l 

FeliPe Tena Ram1rez es que 
existe unidad de órganos 

1.1.2.5.3 eacter .h1c1icjal. 

las funciones que 
no federal. La 
·en el caso del 

con dualidad de 

El Poder Judicial del Distrito Federal reside en el Tribunal 
Superior de Justicia; asl lo establece la base 5a. de la fracción 
VI del art. 73 constitucional. Dicho poder Judicial es el único 
que no coincide con el órgano federal por lo que su regulación en 
dicho Precepto es més detallada. Dicho articulo establece 
básicamente que: el Tribunal Superior de Justicia se integrará 
por el número de Magistrados que senale la Ley orgánica 
corresPondiente, los cuales deberán reunir los requisitos del 

<46l Tena Ram1rez, Felipe. ~. p, 316. 
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art. 95 constitucional: los maoistrados serén namorados Por el 
Presidente de la RePública con la aProbación de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal: la duración en el eJercicio 
de su encargo sera de seis anos y POdrén ser reelectos; los 
jueces de Primera instancia seran nombrados por el Tribunal 
SuPerior de Justicia: los mapistraoos y jueces Percibirén una 
remuneración adecuada e 1rrenunciable. la cual no Podrá ser 
disminuida durante su encargo. 

Cabe aoregar oue ademés del Tribunal SuPerior de Justicia. 
el cual ;e encarpa de dirimir las controversias civiles y 
Penales. e1.isten otros órQanos 
encontramos la Junta Local 

Jurisdiccionales. 
de Conciliación 

Ent.re estos 
y ArbitraJe 

':'ric.or~aca de r-esolver los conflictos laborales Que surJan en el 
Di$trito Federal: al Tribunal Federal de Lonci1ioc1ón y 
Arbitraje, el cual soluciona las controversias entre el gobierno 
del D.F .. y sus trabaJadores. y Por último al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo encargado de la función jurisdiccional 
administrativa. 
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1.1 .3 LA DIVISION DE PODERES. 

1.1.3.1 Q.asacrpllo H15tór1co. 

Para lograr entender la teor!a de la división de poderes en 
el momento actual. es 
histórico. Pues como lo 

necesario abordar antes 
senala Tena Ram!rez: 

su desarro 11 o 
"La división de 

poderes no es meramente un Principio doctrinario, logrado de una 
sola vez y Perpetuado inmóvil; sino una institución Pol1tica 
Proyectada en la Historia.· (47> 

El antecedente més claro que se tiene de la idea de la 
división de Poderes se encuentra en Aristóteles. El diferencio en 
su obra "La Pol!tica· tres elementos: la asamblea deliberante. el 
grupo de magistrados y el cuerpo Judicial. 

Después de Aristóteles encontramos a Polibio quien siguiendo 
la clasificación de las especies de gobierno que realiza 
Aristóteles concluye cue 10 ff!€'Jor es :.!ne for:-r:a rr:~xta ce ;cbierilo, 

puesto que si cada una de las formas Puras de gobierno degeneran, 
es necesario ·conJurar este peligro combinando los tres gobiernos 
primitivos a fin de corregir los unos Por los otros sus mutuos 
defectos.· 148) 

En la etapa de la Edad Media. asegura Porfirio Marquet. no 
ex1st1a una separación 
Jerérquico de Poderes: 

orgénica, solo se encontraba un 
los senores feudales, el emPerador 

orden 
y el 

Papa. una vez que triunfa el rey sobre el emperador y el Papa, se 
concentra el Poder absoluto en un solo individuo: el monarca, no 
permitiendo la existencia de una separación de Poderes. 

No es sino hasta John Locke que la teor1a de la división de 
poderes empieza a cobrar importancia. 

Locke en su tratado "Ensayo sobre el Gobierno Civil" explica 
~1 ~.J~rc1t:io a1?1 Poder Pú~11cc aten~~endü a 4 Poderes: el 
legislativo, el eJecutivo, el federativo y el de la prerrogativa. 

El Poder legislativo desempena Para él un papel muy 

C47l Tena Ram1rez. FeliPe. ll2..-Cl.t. P. 211. 
C48l Marquet Guerrero, Porfirio. Clll.......C.it. p, 146. 
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irnc>ortan~e Pues las leyes son el instrumento a través del cual el 
homore alcanzara su fin el cual consiste en gozar de sus 
Prooiedaoes con seguridad y paz. 

El PO!ler eJecutivo consiste en hacer cumolir las leyes. Es 
el encargaao del gobierno oel reino. Según Porfirio Marquet. la 
oistinci6n oue nizo John Loc~e entre los Poderes ejecutivo y 

leqislativo fue la aportación mas valiosa oue realizó este autor. 
La función del Poder federativo es la de dirigir las 

relaciones con el extranjero. Finalmente. el Poder óe la 
Prerroaativa consiste en la facultad exclusiva del Rey de adoptar 
medidas Por el bien de la comunidad cuando no huoiere ley o aún 
habiéndola. Pues Podfa ir incluso contra ella. 

En cuanto ai Poder JuCicial. Locke consideraba oue éste no 
ex1st1a. era un aoéndice del ejecutivo. 

De estos cuatro Poderes. tres de ellos resid1an en el ReY y 
solo el iegisiat~.,-::; re:s:~dfa ~n el Rey en oarlamento Por lo oue se 
afirma oue en su teor1a John LocKe sólo 01stingu10 las funciones. 

Oesoués de LocKe se consagra el orincioio de la divisiOn de 
Poderes de t1ontesauíeu. Sus ideas estuvieron insPi radas en 
Inglaterra a oesar de ser francés. El parte del suouesto de oue 
la libertad es el valor que justifica la existencia del Estado. 
Afirma que en la sociedad civil no debe existir la concentración 
de Poderes Porque ésta destruye las libertades, Por eso es aue el 
Poder debe estar dividido. ya que lo único que detiene e1 Poder 
es el Propio Poder. 

Montesquieu da la siquiente división de poderes: 
- Poder legislativo. 
- Poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho de 

gentes. 
- Pooer ejecutivo ~a ~a: cosas OP.1 derecho civil. lEQuivale 

al Poder Judiciall. 
En su obra "Del EsP1ritu de las Leyes·. Libro Undécimo. 

CaP1tulo VI. 11ontesquieu afirma que ·cuando el Poder legislativo 
Y el eJecutivo se reúnen en la misma Persona o el mismo cuerPo, 
no hay libertad", as1 como tampoco la haY "si el Poder judicial 
no está bien deslindado del Poder 1egislativo y oel ejecutivo·. 

45 



Del mismo moao ·rooo se haor1a Perdioo si e1 mis.-:x;, horrt>re. la 
mis~~ corporación áe POderes. la misma asamblea del Pueblo 
eJerciera los tres POOeres ... • 

Oe estas ideas se des?rende la existencia áel 'sistema de 
frenos Y contraoesos· Y en consecuencia c:iue los tres Poderes 
~iene el mismo rango y similar graoo de indePendencia. 

La aPOrtaci6n oue hizo Montesc:tUieo consistió esencialmente 
en aovertir la necesidao de ctívidir el Poder Para limitarlo con 
el fin de imPeáir su aouso. asl lo manifiesta FeliPe Tena 
Ram1 rez. ¡49¡ 

1.1.3.2 ta teor1a dP la ojyj5j60 de port~ces en ouestco 

ea.is. 
Siguienao un orden crono10gico ae las leyes ~e na tenido 

nuestro Pafs encontramos que la Constitución de C~dlz fue la 
crimera en 11!Plantar en nuestro cals la teorla áe la división áe 
Poderes. 

Posteriormente. la Constituc;ó~ de APatzing~n en sus 
artlculos 11 y 12 estaolecla tres atriouciones oe la sot.ersnla: 
·1a facultad de dictar leyes. la facultad de hacerlas ejecutar y 
la facultad de aPlicarlas a los casos ?articulares.· C50l 

Asimismo crohib1a aue estas tres facultades fueran eJercídas por 
una sola Persona o corporación. 

La Constitución de1 
mencionaoo PrinciPio en 
constitución ~ue aco9ió 

4 de octubre 
S'J art1culo 

ae 1824 
60 .• Al 

e1 sistema fede•al €n 

estaOleciO el 
ser la Primera 

nuestro Pa1s, 
diSPuso una doble organtzaciOn de los Poderes. Por una oarte Para 
la federación Y Por otra cara las ent1oaaes federativas. 

Posteriormente. el Federalismo se vio interru~~ido Por dos 
constituciones centralistas, la de 1836 y la de 1843. Ambas 

consagraron t~ ~~ articulado la dlvisíón de Poderes. sin embar~o 

l49l Tena Ramfrez. FeliPe. OE......C.ii. P. 212. 
tSOl De la Maarid Hurtado. MiQUel. Diyi5í60 ae poaeres y terma He 

gobif?f11a_en...J..a...Cons..ti t11c; 60 cte Aoa t z i nGAD. p. 503. 
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esta división fue ilusoria en ocinión de Ignacio B~r~oa Pues e~ 
la Siete Leyes Constitucionales de 1835 se creó el SuPrerno ?oder 
Conservador, el cual Pose1a fac:Jltaces oesr..ediCas, las QUe 
ocasionaron que ·e1istieré ru~:·Jra. ::ansiOn y oe-~eouilibrio entre 
las diversas autoridades. m.éxi~e Que eran és~a~ mi~~=s ;as Que se 
atacaban mutuamente a1 ejercer la exc"'.taci6n -:::n:.e -e~ ::-.enciona<jo 
órgano de contro1.· C51l 

La Constitución de 1857 vendr1a a restablecer ya en forma 
definitiva el sistema federal en nuestro Pafs. ~sta Constitución 
estableciO la división de pr;.:eres: en su art~culo 50. 

Finalmente. en la Con:.!:i:1Jci6n de 1917 se co~sclidO el 
mencionado PrinciPio en el í1tulo Tercero. CaP1~uio !. art1culo 
49. 

Dicho art1culo estab1ece er. su orimer p~r--rafo: '"El :;:upremo 
Poder de la ~ederacion se divide oara su eJercicio. en 
Legislativo. Ej~cutivo y Judicial.· De este P~rrafc se desPrende 
Que el Principio de ~a d~·-·•s{on de Podi::ores suPone oue e1 Poder 
Público es uno e indivisible. Este considera ia realización O-: 
tres clases de actos: 

Legisla"tivos. en-:en,j'fendo cor éstos. aque11os cuya 
naturaleza atiende a 1a creación de normas ~enera1es. abstractas 
e imPersonales y obligatorias. Es lo QUe se conoce como leyes. 

- Administrativos. los cuales estriban en la aP1icaci6n de 
las 1eYe5 a casos concretos sin resolver controversias. 

- Jurisdiccionales, los cuales consist-en e:i 3Pl ii::ar las 
normas abstractas. impersonales a ca~os concrete$, Pero 
resolviendo controversias. 

El segundo Párrafo del articulo en estudlo establece un 
segundo postulado: "tlo Podrén reunirse dos o m~s de estos Poderes 
en una sola Persona o corporación, ni depositarse el Legi~lativo 
en un individuo ... - Este e~ =e gr=n ímoortancia Para un régimen 
democr~tico como el nuestro. pues imPide oue se concentren. los 

t5l> Surgoa, i9nacio. fl_Jujcjo de AmP~ro, ed. Porrúa. 23a. 
edición, México. 1986, p, 112. 
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tres poderes en una sc1a persona o corPoraciOn evitan~o que 
vivamos en un réoimen autocrático. De esta manera cada uno de 105 
actos antes mencionado es desemPel'\ado Por un Organo diferente 
entre los cuales existe interdePendencia, Pues en la actualidad 
no se Puede ac1 icar el PrinciPio de la di•1isión a:e Poderes como 
lo especificaba Montescuieu, es decir existiendo entre los 
Poderes una total indePendencia e igualdad. D~ admitirse la 
independencia entre los tres Poderes tendrta aue admitirse 
también aue existen tres soberanfas, lo cual no es Posible, Pues 
terminarla con la unidad e indivisibilidad de la soberan1a. en 
oPinión oe Ignacio Burgoa. <52J 

Diversos autores Piensan. debido a 1~s consideraciones 
anteriores~ Que la exPresión ·división de Poderes· debe cambiarse 
pues no es la adecuada: Fix Zamudio, citaoo Por Porfirio Marauet, 
OPina oor eJemPlo Que al afirmarse aue el Poder es uno solo e 
indivisible no Puede hablarse estrictamente de división o 
separación de poderes sino de la existencia de ·colaboracion, 
e11ut 1 ibrioi y autonomta de las funciones y de las ramas u 
organismos del Poder Público.· 1 531 

Otro oe los autores que opinan aue dicha expresión debe 
cambiarse es Ignacio Burgoa. El considera que existe confusión 
entre las palabras Organo y Poder. Para lograr hacer la 
distinción entre los dos términos cita a Carré de Malberg quien 
define las funciones del Poder corno "las diversas formas bajo las 
cuales se manifiesta la actividad conminaaora del Estado", y los 

"los diferentes PersonaJes o cuerpos Organos del Poder comQ 
Público: encargados de 
Poder.· C54l De aqut 

desemPenar las diversas funciones del 
que Burgoa sostenga que la expresión 

debe comprenderse como seParaci6n de los "divisi6n de poderes· 
órganos en que caaa una de las funciones se deposita "Para evitar 
que se concentren en uno solo que las absorba totalmente.• En 
ccn~et;iJencia. para él, el nombre correcto ser-ta: •reor1a de la 

<SZl Burgoa, Ignacio. !1E..._Cjj;. P, 577. 
<53> Marauet Guerrero, Porfirio. O!!...._l;JJ:. P. 160. 
(54l aurgoa. Ignacio. ll.12......C.i.. PP. 579-560. 
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separación de los órqanos del Poder Público o Poder del Estado.· 
155) 

Volviendo a la cuestión de la interdePendencia entre los 
Poderes. FeliPe Tena Ram1rez advierte que ésta proviene del mismo 
texto constitucional. el cual Procura que exista cooperación 
continua y rec1Proca entre ellos a través de dos medios 
PrinciPalmente: el Primero consiste en que ~Para la validez de un 
mismo acto se necesite la Dart1cíPación de dos Poderes·. y Pone 
como eJemPlo el caso de la celebración de tratados en los cuales 
Participa tanto el Presidente de la RePública como el Senado: el 
otro consiste en •otorQar a uno de los Poderes algunas facultades 
que no son Peculiar~s de ese Poder. sino de alguno de los otros 
das·. en este caso cita como eJemplo la facultao juoic1al que 
corresponde al Senado de conocer los delitos oficiales de los 
servidores Púb 1 i cos. < 56 > 

Dado que la propia Const1tuc;on confiere facuitades a un 
órgano del Poder que no son Privativas de éste. se advierte la 
importancia de hacer la distinción entre las funciones del 
Estado. Esta cuestión ha preocupado tanto a la doctrina mexicana 
como extranjera. El Punto de vista mas aceptado sobre ésta 
distinción de funciones es el que sostiene Gabino Fraga. C57J El 
oPina que la leQislaciOn Positiva no ha logrado sostener en forma 
estricta la distribución de funciones entre cada uno de los 
órganos que desemPenan los tres poderes, esto debido a 
necesidades Précticas# Por lo que hay que calificar las funciones 
del Estado desde dos puntos de vista: 

- Atendiendo a un cc.iterio formal subJetivo u orgénico. 
sólo se toma en cuenta el órgano que realiza las funciones y no 
la naturaleza intr1nseca de la actividad. De esta forma las 
funciones serén formalmente le~islativas, aom1nistrat1vas o 
jurisdiccionales en función del órgano que las Produce. 

l551 Buraoa. Ianacio. QE..__Cjj;, P. 580. 
C561 Tena Ram1rez. FeliPe. QP_._cit. P. 219. 
C 571 F ra<1a. Gab i no. D.ecei:.lliLAdm.i.nis.tta.ti.1lll. PP. 25-28. 
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- Atendiendo a un critPrio mat~r;a.1....._según el cual se 

Penetraré en el anélisis de la naturaleza de la función Para 
calificarlo. indePendientemente del OrQano Que lo Produzca. De 
este modo. si la función consiste cor ejemPlo. en la elaoorac10n 
de normas Qenerales. abstractas. imDersona1es y obliQatorias. 
será una función meterialmente legislativa. 

De la existencia oe estos dos Puntos de vista se lleqa a las 
conclusión de que el Princicio de división o separación de 

Poderes es fle~ible. Pues un órgano Puede i1egar a realizar 
funciones que subjetivamente no le corresPonden. las cuales. sin 
emoarQo. deben estar excresamente Previstas en la Constitución. 
Es lo Que denomina Gabino Fraga como tem?eramentos. es decir. 
cuando no hay coincidencia entre el caracter formal y el carécter 
material de la funcion. 

Finalmente y liQado con el Punto anterior. existen 
excepciones al mencionado Principio de división de Poderes 
establecido dentro ael segundo Pérrafo del art1culo 49. 

La Primera se refiere al articulo 29 constitucional. cuando 
una vez que se han susPendido las qarant1as Por un caso de 
emergencia. el Congreso de la UniOn autoriza al Presidente de la 
RePública a exPedir leyes de emergencia. 

La segunda excePciOn otorga facultades extraordinarias al 
eJecutivo Para legislar en materia econOmica en cuanto a tarifas, 
cuotas de 1mPortación. exportación. etc .. como lo disPone el 
segundo Pérrafo del art1culo 131. 

Otra excePción més QUe debe senalarse aunQue no lo menciona 
el artículo 49 es la contenida en el art. 73 fracciOn XVI, 
mediante la cual se faculta al ConseJo General de Salubridad a 
expedir leyes en materia de salubridad. 
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1.1 .4 ORG~~!ZACION DEL PODER LEGISLATIVO. 

1.1.4.1 CQNS![IERACIONES GENERALES. 

Una de las funciones en oue se desenvuelve el Poder Público 
oel Estado es la legislativa. Esta consiste en la elaooraciOn ae 
leyes. es decir. normas de derecho. abstractas. generales e 
impersonales. Esta es la función Que Prir.~rdialmente corresPonae 
desarrollar al Congreso General. Pues éste de acuerao con nuestra 
ConstituciOn Poi1tica es el organismo en el cual se dePosita o 
reside el Poder legislativo. Oicn6 ConQreso General es también 
conocido como Conqreso de los Estacas Unidos Mexicanos. Congreso 
oe la unión y Cor1Qreso F12deroL 

El Congreso de la Unión se encuentra organizado mediante el 
sistema bicamaral. es decir. esta dividido en aos camaras: la 

art1culo SO constitucional. 
La Cámara oe OiPutados se integra con 300 diPutados electos 

Por el sistema de mavor1a relativa y nasta 200 diPutados mas 
electos de acuerdo con el orinciPio de representac; on 
Proporcional. CArt1culo 52 constituciona11. 

Los diPutados reoresentan al Pueblo mexicano son electos 
directamente y duran en su encargo tres a~os. Per1odo al que se 
denomina Jegislatur3. Los requis1tos oue se precisan cara Pooer 
ser diPutado son senalados Por el art1culo 55 constitucional. 

Por otra Parte. la C~mgra ae Senaaores se comoone de oos 
miembros por cada Estado y dos Por el Distrito Federal. con lo 
oue se totalizan 64 senadores. electos en torma directa Por el 
Pueblo. Estos reoresentan los intereses oe los Estados. La Cámara 
oe ~enaaores se r tftv ... dr ó 1-'v• ~~ ::::! ~:::::!:: :;e~ =M0c: e Art. 56 
const i tuc i ona 1 J • 

Los reouisitos necesarios Para ser senador son los mismos 
que se Precisan Para ser diPutado. a exceDciOn de la edad la cual 
sera de 30 anos cumDlidos al a1a de la eiección. 
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De acuerdo con el art. 59 constitucional. opera el PrinciP~O 
de la no reelección relativa tanto Para los senaoores como Para 
los OiPutados. 

El art. 61 de nuestra Constitución Po l ft i ca otorga tanto a 
los diPutados como a los senadores dos Privilegios que les 
auxiliarén en el recto desem<>eMo de sus funciones y en asegurar 
su ;ndePendencia. El Primero de ellos es denominado Por Burgoa 
como fuero-inmunidad. Este consiste en la inviolabilidad de los 
diPutados y senadores Por las opiniones que manifiesten en el 
desemPeno de sus cargos, Por los cuales Jamas Podrén ser 
reconvenidos. El segundo Privilegio denominaoo por Burgoa como 
fuero de no Procesabi1idad consiste en que mientras no se 
Promueva y decida contra el diputado o senador de que se trate. 
el Juicio Polftico Para desaforarlo. éste no quedará sujeto a la 
Potestad Jurisdiccional ordinaria. !58J 

El Congreso de la Unión tiene dos per1odos de sesiones 
actualmente. Pues Por decreto Publicado en el Diario Oficial el 
17 de abril de 1986. el cual entró ar. .,i90r el lo. de sePtiemore 
de 1989. se reformó el articulo 65 constitucional. Este establece 
QUe el Primer Perfodo de sesiones comenzará a Partir del Primero 
de noviembre de cada ano y el segundo a Partir del 15 ae abril de 
cada ano. El primero no Podrá prolongarse més que hasta el 31 de 
diciembre del mismo aMo. de acuerdo con el art. 66, Y el segundo 
hasta el 15 de Julio del mismo aMo. 

Por otra parte, ex,ste un organismo que funciona mientras el 
Congreso de la UniOn no está sesionando. Este se denomina 
Comisión Permanente. está compuesta Por 37 miembros. de los 
cuales 19 son diPutados y 18 senadores. 

1.1.4.2 FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION. 
El Congreso de la Unión tiene dos amplias competencias. es 

aecir dos ámbitos en los cuales Pu~de Cesp1egsr sus atribuciones: 
- Una comPetencla abierta o enunciativa. 

C581 8urgoa. Ignacio. ~. PP. 705 - 706. 
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- Una comPetencta cerrada o limitativa. 
Air~as derivan de la existencia del PrinciPio contenido en el 

art. 124 constitucional, segón el cual todas las facultades que 
no estén expresamente concedidas Por la Constitución a los 
funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. 

De esta manera, al actuar el Congreso de la Unión como 
legislatura del Distrito Federal, tiene una comPetencia 
enunciativa o abierta. Pues no obstante que debe someterse a las 
bases que senala el art. 73 fracción VI de la Constitución, Puede 
expedir leyes Para esta entidad. en tooas aquellas materias no 
concedidas a la Federación. 

Por otra Parte. tiene una competencia limitativa o cerrada 
al actuar como órgano federal, Pues en este caso sólo Puede 
dictar leyes en las materias que expresamente le senaia la 
Constitución. 

Las facultades del Congreso de la Unión como legislatura del 
Distrito Federal, Ya han sido abordadas con anterioridad en este 
trabaJo. 

Con respecto a sus facultades como órgano federal, se 
observa aue éste puede desplegar tres clases de actos: 
legislativos. Pol1t1co-administrativos y Jurisdiccionales. los 
primeros se traducen en lo aue se denomina leyes. los segundos en 
decretos y los terceros en tallos. 

Las facultades del Congreso General se encuentran 
Primordialmente en el art.73 constitucional. 

1.1.4.2.! E.ilCJJJ..tade.s__]_es.Ls.la1.iY11S. 
Las facultades legislativas del Congreso de la Unión se 

dividen bésicamente en tributarias y no tributarias. 
Las facultades tributarias estén contenidas en la fracción 

VIT Y XXIX del art. 73 constitucional. La fracción VII establece 
la facultad del Congreso" Para itnPonE:c· 10~ :.ont:--ibui:iones 
necesarias a cubrir el Presupuesto·. La fracción XXIX senala las 
materias en las cuales Puede establecer contribuciones, a éstas 
se deben agregar las de la fracción X sobre las cuales tiene 
exclusividad para legislar. 
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En cuanto a las facultades legislativas no tr1butarias, el 
Congreso oe la Unión Puede legislar en las siguientes materias: 

- Sobre organización del Poder Público. Fracciones XI y XX. 
- En materia Patrimonial. Frece. X, XVII y XIX. 
- En materia económica. Frece. VIII, IX, X, XVIII, XXIX-O, 

XXIX-E, y XXIX-F. 
- Sobre educación y cultura. Fracción XXV. 
- En materia de salubridad. Fracción XVI. 
- Sobre trabaJo' Previsión social. Fracción X. 
- V1as generales de comunicación. FracciOn XV_Il. 
- Defensa nacional. Freces. XII, XIII, XIV y. XV. 
- Comercio. Fraccs. IX y X. 
- Poblacional. Frece. XVI. 
- Amnistfa. Frece. XXII. 
- Penal Federal. Frece. XXI. 
- Uso de la bandera e himno nacionales. Frece. XXIX- B. 
- Monetaria. Frece. XVIII. 

1.1.4.2.2 Eac11Jtades Polltjco-admini5tratiya5, 

El Congreso de la Unión ademas de realizar funciones 
primordialmente legislativas Puede realizar actos concretos, 
particulares y personales. Estas facultades las da a conocer 
mediante un decreto porque no implican la resolución de ningún 
conflicto o controversia. 

Para que el Congreso 
administrativas. debe atender 
124 constitucional según el 
facultades en los casos que 
Constitución Polftica. 

pueda eJercer estas facultades 
al PrinciPio estaolecido en el art. 
cual sólo puede eJercitar dichas 

expresamente le seMale nuestra 

Entre las facultades administrativas que corresponden al 
Congreso de la Unión Podemos enumerar las siguientes: 

- La formación de nuevos Estados dentro de los 11mites de 
los existentes. Art. 73-III. 

- La admisión de nuevos Estados o territorios a la Unión 
Federal. Art. 73-I. 
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- El arreglo definitivo de las diferencias entre los Estados 
por lo que se refiere a conflicto territorial en caso de que no 
tenga carácter contencioso. Art. 73-IV. 

- Camoiar la residencia de los Poderes federales. Art. 73-V. 
- La confirmaciOn de la declaraciOn de guerra. Art. 73 

fracciOn XII. 
- Erigirse en Colegio Electoral ante la falta absoluta del 

Presidente de la RePOblica para que designe a la Persona que 
ocuPe este cargo. Ya sea con el carécter de interino o de 
sustituto. Esta es una de las facultades Politice-administrativas 
mas importantes del Congreso Federal. La estipulan los articulas 
84 y 85 constitucionales. 

DesPués de examinar las facultades mencionadas, se concluye 
que el Congreso de la UniGn Puede eJercitar solamente actos 
administrativos ~EILSU, es decir, aquéllos en que no exista 
controversia como ya se habla dicho, Pues de existir ésta. el 
organismo c0rr,;::.etcnte ;::aro r-es;c1-:er1os ~~rfa la Suprema Corte de 

Justicia. de acuerdo con el articulo 105 constitucional. 

1.1.4.2.3 ~ul.t.ades_.lurjsdicrionaJes. 

Los tres tiPos de facultades que desarrolla el 
la Unión son desempenadas sucesivamente Por las dos 
lo forman y ademas con autonom!a entre s1. 
tratándose de las facultades Jurisdiccionales, esto 
Pues la Constitución senala cada una de 

Congreso de 
camaras que 

sin embargo. 
se acentúa. 

las Cémaras 
atribuciones diferentes que deberén cumPlir en sentido estricto. 

La función Jurisdiccional que desemPena el Congreso de la 
Unión consiste en el Juicio Polftico. Este surge en el caso de 
que exista un delito oficial. Con esta expresión se alude a los 
delitos que cometan funcionarios p0blicos en ejercicio de sus 
funciont>s. 3úlv ;.rv~e.:le ~o:i"t":--n ~~'t":'~ f 1Jf'r:;0,.,-=3ri0c;; c1e la 

Federación (senadores diputados del Congreso de la Unión, 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, secretarios de Estado, 
el Procurador General de la RePOblica y demés senalados en el 
art. 110 constitucional>. El Presidente de la República tiene 
inmunidad sobre el Juicio Pol!tico, Pues de acuerdo con el art. 
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108. sequndo Pérrafo constitucional. solo ouede ser acusado 
mientras aesemPene el cargo, Por traición a Ta oatria y delitos 
Qraves del orden coman. Es un caso Particular oebicto al oaPel Que 
realiza dentro del sistema Pol1tico mexicano. 

El Juicio Po11tico solo orocede estando el funcionario en el 
oesemoe~o de su cargo. La Cémara de Dioutados tiene la función de 
eriqirse en Cémara acusadora Y a la Cémara de Senadores 1e 
corresoonde erigirse en Gran Juraoo Para declar3r si el acusado 
es culoable o no. Este Gran Jurado debe dar derecno de audiencia 
al enju1ciado Y Proveerse de todos los mecanismos necesarios oara 
darle un Juicio Justo. En el caso de Que se encuentre cu1oable al 
funcionario se le orivara de su Puesto Y oueoaré innaoilitado 
Para ocuPar otro cargo Público. 

El carécter Jurisdiccional del Juicio Pol1tico radica en Que 
éste tiene como ooJetivo dirimir una controversía entre la Cámara 
de OiPutados ~uc ~~ erige en acusadora y el funcionario que es 
acusado. 

Ademas. la resoluciOn del Juicio Polltico se da mediante una 
sentencia. La Cémara de Senadores no ouede actuar de oficio tiene 
como PresuPuesto necesario la acusación de la Cémara de 
DiPutados. La sentencia de un Juicio Polltico es inapelable. no 
Procede contra ella Por lo tanto el Juicio de Amparo. de acuerdo 
con el art. 110 último Pérrafo de nuestra Constitución Politica. 

J .1 .4.3 FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE OIPUT~.DOS. 

Dichas facultades se denominan asf Pues Para su eJercicio la 
Cémara de DiPutados no Precisa la intervención de la Cémara de 
Senadores. 

no Pueden incumbir a la función 
legislativa. Pues Para la elaboración d~ un~ ley es necesaria la 
colaboración de ambas Cámaras. 

Las facultades exclusivas 
contenidas en el artlculo 74 

de la Cámara de DiPutados estén 
constitucional y se dividen en 4 

t!Pos: administrativas. económicas. Jurisdiccionales Y otras. 
1.l.4.3.1 f.acuJ.ta.d.e..S_adminjstratiyas, 
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Dentro oe 
sfgufentes: 

este tioo tacultaoes encontramos ias 

ErH~irse en Colegio Electoral Para calificar las 
elecciones de Presiaente de la ReoúOlica. Art. 74 tracción i. 

- Viq1lar cor medio de una comisión ae dioutaoos que desione 
~l desemceno de las funciones d~ la Contadurfa MaYor~ ~~1 como 
nombrar a los Jefes Y €rflPJ°eadoS de ésta. Art. 74 fracciones I y 
II. 

1 • 1 • ''- j. 2 f..aQJ.ll."1i.es_:=~~. 

Este tfPO de facultades se encuentran en la fraccion IV del 
art. 74 constitucional. Dicho articulo establece que la Cémara ae 
DiPutados tiene facultades Para: 

- Examinar. discutir v aorobar el Presu~uesto de Egresos ae 

la Federación y del Oecartamento del Distrito Federal. 
discutiendo Primero las contribuciones Que. a su Juicio. deben 
decretarse cara cubrirlos: Y. 

- Revisar la cuenta oúolica del atto anterior. 
Para que dicha Cámara oueaa desemoeñar ambas facultades el 

Presidente oe la RePúnlica esta obliaaoo Por esta misma fracciOn 
hacer lle~arle a ésta. las iniciativas de leYes oe inQresos y los 
Proyectos ae Presuouesto. a m~s tardar el 15 ae noviemore ae caoa 
ano. 

Asimismo requiere a los Secretarios oe Despacho relacionaaos 
con esas inic1at1vas Y Pro.,,ec~os Para que comparezcan ante la 

mencionada Cémara oara 
Pertinente. 

dar la información oue consideren 

Las facultades económicas oue tiene la C~mara de OiPutaaos 
son de Qran imPortancia. oues debido a éstas Puede controlar las 
actividades ael Pres1aente de la República. Secretarios de Estado 
y del Jefe del Oeoart.~m~n1:0 ':!~1 D~o:~r~'tc Ft:de-t'di. en 10 que se 
refiere a la formulación ael Presuouesto anual ae eqresos v a la 
aPticac1ón ae los Qastos Püblicos Que se hubieren efectuado el 
ano anterior. 

1 • 1 . 4. 3. 3 EaJ:lJllades....iur:iso.i=iooalas. 
Las facultades exc1usi•:as jurisdiccionales ae la Cémara de 
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OiDutados son de dos clases: acusatorias y de desafuero. 
Meo,ante las ~rirne~as. la camara de üiPutados Puede acusar a 

los servioore; Públicos QU~ senala la Constitución en el art. 
1 1 iJ, ante 1 a e amara de Senadores. Por 1 a comi s; on oe un oe 1; to 
ofictal. (Juicio f'ol 1tico: art. 74-V sepundo PárrafoJ. 

La facultad de desafuero consiste en la oeclaraciOn que nace 
oicna Cémara. oe si na luqar o no a Proceder Penalmente contra 
lo<Z servioores Düol 1c.os oue nubieren incurrido en delito en los 
términos del art. 111 de 1a Constitución. Esta facultad está 
contenida en el articulo 74 fracción V Primer Pérrafo. 

Es necesario mencionar oue las facultades destitutorias oe 
oue oozaba la Cdmara oe üiPutados fueron suPrimidas por Decreto 
Con~resional ouolicaao el 28 de diciembre oe 1982. Esto evito oue 
el Poaer Judicial Feoeral y el Poder Judicial del D.F. sigui~ran 

siendo desacreditados. Pues dicha Camara ten1a la facultad de 
declarar Justificadas o no las Peticiones de destitución de 
autoridades Judiciales Que hiciere el Presidente de la República. 

1.1.4.3.4 Otr_as_tacuJtaoes.._ex.cJus.ivas. 
La fracción VIII del artlculo 74 establece que aaem~s de las 

tec1Jlrades exclusivas va mencion~aa;. lo (~mera dp üiPutados goza 
de las demés QUe le confiera expresamente la ConstituciOn. Entre 
é~tas ~P. encuentra la Que le confiere el art. 60 constitucional. 
la cual consiste en que dicha Camara califiQue las elecciones de 
su~ mi~mbros. 

1. 1 .4 .t• FACULTADES EXCLUóI VAS DE LA CAl1ARA DE SENADORES. 

Al igual que la Cémara de OiPutados. la Cámara de Senaaores 
qoza de una serie de facultades exclusivas establecidas en el 
art1culo 76 de nuestra Constitución Pol1tica. 

Como Ya se hab1a ~encionado anteriormente. las racultades 
exclusivas de la camara de Senadores. no Pueden ser de nin~una 
manera leQislativas Puesto que Para desempenar éstas se necesita 
de la concurrencia de amo as Cámar dS. e:-: CC'!"!~e~•Jenr,; a. las 
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r.;.:.jlt;.1az a-=:. nue- IJ?za. ·a1cna.-cam;.ra, :;on.sOlo aoministr8t.,vas ,. 
Juri~a,ccionaies. 

1 • 1 .~.". 1 Eac.u.Lt.aoes_.a.cm.í.Oi.sici:t.i~1as. 

Dentro de 
s11'.lu1entes: 

este tiPO oe tacu·ttade.s .encont.ramos 

~.ns11zar la Pol1t1ca e1ter1or acsarrollaaa oor el 
tJecutivo Feoeral. Art. 76-1. 

ftProbar los tra~aoos 1nternacionales Y convenciones 
diPlomtlticas oue celeore el Ejecut1vo oe la Unión. Art:. 76-1. 

- KBr,ficar los nomnramlentos aue el Presioente naaa de las 
Personas senalaoas Por e1 art. 76-íl. 

- J..1Jtor1zar al .::.,.~~i:oente Para aue Pueda Permitir ta sal'ºª 
de trooas nacionales ruera oe ·1os 11m1tes aei Pa1s. e~t Paso oe 
t:r<JPas '?:•r:.ranJera-; oor el territor10 nacional y la estación de 
escuaaras oe otras ootenc i as. oor mas de un mes:. en a~mas 

~xicanas. Art:. 76-III. 

- A.utor l zar al t-'res i dente oara oue haQa uso oe la -Guaro·; a 
Nacional. Art. i6-IV. 

~ riombrar un Pooernador Provísionnl en el caso de aue naYan 
desaParecido los Poderes constitucionales de un Estado. Art. 76-
v. 

- 1-:esolver las cuestiones Pol1ticas Que surJan ent.re lc•s 
Poderes de un Estado cuando alouno ae ellos ocurra con ese r1n al 
~~nado. •) cuanoo. r.on mot1vo oe dichas cuestiones. se hava 

in.:errumpirjo el Of'Oen constitucional mediante un conflict" de 
ar~as. ~rt. 7b-Vl. 

- l)r:orr.iar o neqar la aPronaciOn a los nombram1ent.os ae 
ministros de la Suorema Corte de Just1cia de la NaciOn. as1 como 
!ac; soiic1tuoes de licencia o renuncias 
tuncionarios Que le someta el Presidente de la 
lti-V 111. 

1 • 1 • u. u. 2 · F.écultaC!eS....!!ld.S0.1.t:cional.es. 

ae los mismos 
Reoública. Art. 

La facultad Jurisdiccional excl•Js·iva corresPonoiente ai 
':tl::'nado c0nsisti:o en er1~irse en Gran Jurado dentro de lo QUe SP. 



·1o:;n0rrnn~ el .Juicio Polft'ico. Para conocer ae 1as raltas IJ 
omisiones Qt.JO:: cometan -,os servloores Púol 1cos .v reso·1ver si ei 

acusaoo o?s cuiPaole o n.J. 
F1nalmente. ai 1Qual que pars la camara ai:- fJiPutaaos. la 

tr=3cc1l";r, 1. oel mencionaao art.. 76 estao 1ece qu~ i.a (.dmara oe 
~enaoor~s tie~e a~emas de la$ fracciones que men~10na es~e 

art1culo ~1as 1emt,s o:::Je ·1a misma Const1tución ie atriouva.~ {•'? 

iQual manera Pooemos senalar entre ésta; la estiPulaaa Por e! 
art. 6U constitucional consistente en calificar 1as elecciones o~ 
sus miemoros. 

1.1.4.5 F~.CULTAüES DE LA CC>'1IS!ON PERl~NENIE. 

Como se naofa mencionaao anteriorment~. 1a (.omisión 
P~rmanente funciona mientras el Corn:ireso ae la un11n no esté 

nicno Conqreso en la elaooracion oe leyes. ~sta solo tiene 
atribuciones jUrfdico-Po11ticas. que derivan ae la misma 1ey v su 
car~cter temooral nace Que sus actos sean Prov1sionaies o 
oetinitivos. Tenoran el carácter oe Provisiona1es cuanoo queden 
suPea i ta(los a 1 o que resue 1 va el Com::ireso ae l '3 un ion n a 1 auna ae 
las Caméras que lo comDonen: serén definitivas cuando sus 
decisiones no se sometan a la ratif1cación de a1cnos ór0An0s. 

Las facultades oe este or~anismo se ~ncuentran conteniaas 
Primoroialmente en el art. 79 const1tur.10n3J. Estas son: 

- Autorizar al Presidente de la RePúol ica P3ra que napa uso 
de la Guardia Nacional. En este caso sustituye ai Senaoo y su 
O'?CisiOn tiene el car~cter ae Oefinitiva. Aí't. 79-I. 

- Rer.ibír la Protesta del Presiaente de la RePüolica. oe ios 
minisi:"O'S ':!~ 1:: Su~:--~;;.a ::.vrlt: u'=' Justlc1a y ae los maqistrados 
del D.t=. En el Primer· t:aso la Comisión P~rm8ni:-nt~ sustituYe al 
Conareso de 1 a Un i 6:-i. en el se~unoo al i:.:ienaac1 v Por lo que 
respecta al tercer caso debe oeroRarse. Pues esta facultad 
corresponde ahora a i a Asamblea ae Representam:es oel ú. F. 

Estn facult-=in tiene el car~cter oe aet1nit1va. 
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- "Recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 
iniciativas de ley y Proposiciones dirigidas a las camaras y 
turnarlas Para dictamen a las comisiones de la camara a la que 
vaYan dirigidas. a fin de que se despachen en el inmediato 
Perfodo de sesiones.· En este caso se trata solamente de actos de 
tramite como lo senala Ignacio Burgoa. 

- Acordar la convocatoria del Congreso o ae alguna de las 
Cámaras que lo integran Para efectuar sesiones extraordinarias. 
Esto lo Puede hacer Por s1 misma o a propuesta del Presidente. Es 
la única facultad autónoma que tiene la Comisión Permanente, Pues 
no sustituye a nadie. Art. 79-IV. 

- MOtorgar o negar su aprobación a los nombramientos de 
ministros de la SuPrema Corte. asf como a las solicitudes de 
licencia, que le someta el Presidente de la República.· En esta 
facultad sustituye al Senado y tiene el carácter de Provisional. 
Art. 79-V. 

- ·conceder licencia hasta Por treinta Olas al Presidente de 
la RePública y nombrar el interino que suPla esta falta.· Debe 
seMalarse Que si la 1icenc~e ;e~a~~ el 1~tt.1tc s¿r.aiado ia 
Comisión Permanente no Podré otorgarla, correspondiendo tal 
facultad al Congreso de la Unión. Art. 79-VI. 

- Ratificar los nombramientos que el Presidente naga de las 
personas senaladas Por la fracción VII del art. 79. En este caso 
suPle a la Cámara de Senadores. 

Ademés de estas facultades. la Constitución confiere a la 
Comisión Permanente otras, establecidos en diversos articulas. 
Entre ellas se encuentra fundamentalmente las siguientes: 

- De acuerdo con el art. 29 constitucional seré la Comisión 
Permanente durante los recesos del Congreso General. la que 
apruebe la suspensión de garantfas acordada Por el Presidente de 
la RePQblica. Es necesario hacer la aclaración de que dicha 
Comisión no tiene facultad para conceder al Ejecutivo Federal las 
Rutorizec1one$ necc=or1a~ ~ara qua ~5te haga frente a la 
situación; esta atribución corresponde dnicamente al Congreso de 
la Unión. 
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De conformidad con los articules 84 Y 85 constitucionaies la 
Comisión Permanente tiene facultades Para nomorar Presidente 
Provisional de la RePúOlica en los siQUientes casos: 

Cuando durante los dos Primeros anos del Per1oao 
resPectivo falte de manera absoluta el Presiaente de la RePúOlica 
Y el Com~reso de la UniOn no estuviere en seslones. Sienao as1. 
la Com1si6n Permanente desoués oe namorar al oresidente 
Provisional. convocaré a Oicno a sesiones 
extraordinarias Para oue éste oesione al Presidente interino. 
Art. 94 seQundo Pérrafo. 

- Cuando la falta del Presidente ocurra en los 4 óltimos 

anos del oerfooo corresoondiente .v el Conpreso General no esté 
sesionando. Al iqual oue el caso anterior. desPués oe hacer 
nombrado al Presidente Provisional, la Comisión Permanente deberé 
convocar al Conqr·eso Genera i a ses iones extraoro1 nar1 as oara que 
nombre al Presidente sustituto. Art. 84 tercer Párrafo. 

- Cuando no se oresente el Presidente electo al 1niciar un 
Perfcco constitucional ú 1a 
declarada el lo. de diciembre 

t: i ecc i ón no t"S tuv i. era necna y 
y el Conqreso de la Unión no 

estuviere sesionando. De i~ual manera. desPués de naber nombrado 
a 1 Presidente Prov 1 si ona l . la Comisión Permanente convocaré a 
sesiones extraordinarias al mencionado Congreso Para que éste 
desiRne al Presidente interino. Art. 85 Primer Párrafo. 

El articulo 76 constitucional fracción v estaolece otra 
facultad más de la Comisión Permanente. ésta consiste en nombrar 
~obernador provisional. a PrOPuesta en terna oel Presidente de la 
RePública. una vez Que el Senado hubiere aeclaraao la necesidad 
de nombrar a dicho ~obernador Por la desaparición ae todos los 
Poderes constitucionales de un Estado. 

De acuerdo con el art. 98 constitucional. la Comisión 
Permanente Puede aprobar los nombramientos de ministros 
i.ií'ovisionaies oe ia SuPrema l.orte. en el caso ae que la Cémara de 
Senadores se encuentre en receso. Del mismo modo, Puede aprobar 
las renuncias que Presenten los ministros de la SuPrema Corte de 
.Justicia una vez que las haya aceptado el Presidente de la 
RePóblica Y estando el Senado en receso. Esto lo establece el 
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~rt. S'9 constitucional. Por últ.imo·. tam:i:ién Podrá. la citana 
~omi~1ón. SProoar las l1cenc1as QUe oara ~ePararse de sus carRos 
Por mas de un mes conceda el Presidente de la RePGblica a los 
ministros oe la Suprema Corte. siempre QUe el Senado esté en 
receso. Esta facultad se encuentra en el articulo 100 de nuestra 
Constitución. 
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1.2 ~.tlECE[!EtlTES Hl5iüR1(05. 

l .L. I CR!:AC!útl C!EL ü.F. RE5EflA libTfJR!CA. 

La creación e h1!:tor1a del Distrito Federal _estti lii:iaoa a la 

irriolantaciOn a-:1 réaimen rederal en nuestro oa1s. Esto se ueo'3 a 
QUe centro de un sistema feaeral existen aos 
·ta se nao1a e1Pl1caao con anterioridad, la oe 

comPetencias. como 
la Federación Y la 

ae los Estados mierr,oros. oor io oue es necesario c¡ue exista un 
iuQar- en aonde cuEdan a:entarse lo:: oooer'=s federales. sin o.ue 

existan conflictos de c0mPetencia. 
El Oi~trito Federal rue creado 

octubre de 18?4. la cual tuvo 
en la Constitución del 
como antecedente el 

4 de 
Acta 

Lonstitutiva ael 31 de enero del m1smo ano. El art. 50 fracción 
XXVIII ae dicna Constitución otarQaoa la racultaa al Con~reso 

oara 'elea1r 1.m lw~ar Que sir·1a de residencia a los supremos 

POder~s de 18 Federación ejercer en su Distrito 1ós 
atritiuciones del Poder lea1s1at1vo de un Estado. w í..5Si El lts oe 
nov1erncri::: ne 1824 el Canoreso '2:.:Pidió un decreto en el que se 
desionaba en su art. 10. 3 la C1uaaa de Hé·dco como el lu~:rnr en 

que d~ofan res1dir los r.oderes de la Federación. La desiqnac1ón 
a~l 1UP8r no fue t~cil. Pues. cor una Parte existfan varias 
·:1ociones i?ntre ias que fiq~raoan la Ciudad de Ouerétaro Y la 

Ciuoad de México Por suouesto: Por otra Parte exist1a el oroblerna 
de que la (1ude:io de i'ié .. icei se ¿;:i;:ontraoa centr'"J d'?i territ:or-10 

del Estado de México. Por lo que al exPedir el mencionado 
decreto. se aeterminó en su art. 2o. la extensión del Distrito. 
la Cual 8barcarfa el territorio wCOmPren~1dO en UO CfrCUlO CUYO 
centro sea la Plaza Mayor oe esta ciudao .v su radio de 5cciOn de 
dos lequas". !601 El art. 3o. se~alaba QUe tanto el Gobierno 
~~n~ret ~omo el QObernador del Estado de México nomorar1an un 

\591 Gaxiola. Francisco Javier. El D.F. ReY.iSta El Foro. Nos. 
lJ-10. PP. 22-25. 

161)1 lb. 
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Pertto. IO'$ cuale:; ~e eni:arcar1zm de so:nal~r los 1imi"tes oei 
ú1St"ito de ecu.c:rotJ con el art . .{O. 

Fue a~i como nació ~I ú.F .. costeriormo?ntr: su ex1stenc1a _ .... 

nuestras constitucione-i; ·-; és1:as dsi los mov1m1ent:O$ armac~:~. a:.1 
lo conzidera F. Javier Ga..-ioia. <6l) De esta r:1énera. POr L-e.-.. a.el 
5 de octuor~ ae 1835 oesaPar9ce orQct1camente el ré~1rnen teaer31. 
el cual es sustltutdo POí' el cJ?ntrail$mo. E.st.e es ao1:iotaco e!'1 
tonna definíti·1a el Puolícarse 1a Con<::"1tui:1ón oel :.o ce
dtciemore de 1836 conocija como las "S1ete L-=·1es"'. La aoc-oc1·~ri 

del centralismo trajo como consecuencia. entre otras cosas. aue 
se camo\ara la denominación cte Estado$ Por OePar!amentos v la 
desaoarición ael D.F.. a1 Hic:.rrorarse éste al Oecartamento oe 
Mt<xico. 

U;-:~·.:?-; 'Je un Per1odo siJmarni:nte lnest'3D1e en n•JeS':rO PC\15. 

el 6 de enero oe 190.3 se r ~;,;~~~· u~a Jurn'3 oe> notan ies. la cuai 
exo1dió e-1 15 d~ ,Jur1io r;.e-l m1srno arto 1as "'8as~~ :::~ Orqarizac1ón 

Po11tica de la RePú01ica mi?xican-a·. en éstas se estarilecló o~ 

nuevo un réqim;;in centr':)l1sta. Las ent)oadet. eran aE'.nom1naoas 
OePartamentos y la situación d~i (l1st.rno f'?oeral c::nt1n1Jó SH?íii:1(; 
la misma. es decir. hab1a aesaparec1do al incorporarse al 
OePartamento de M4x1co. Mé$ tara-?. Por decreto· del 22 de aot:isto 
de 1846. el General Mariano Salas oeclaró vioente la Constitución 
de 1824, mientras se Publicara la nueva C0n$titUClón. con lo ~ue 
sur-Qe d~ nuevo ei Ois-:rito Feoeral en Ta divisiOn terr1torLJl. 
Este decreto ser1a confirmado el lú ae febrero oe 1847 Por el 
nuevo Conorec.;:o Constit.u.vente. Finalmente. el "Acta Constítuti 11a .v 
de Reformas de los Estados Unidos Mexicanos· restaoleciO el 
sistemd f'cd~r-;tl. confirmando la declaración oe los dO$ decretos 
mencionados sobre la vi~encio Ce la Constitución de 1824. 

Al volyer ~anta Anna al POOer Y Publicarse 1u: ~sases Para 
la administración de la RePública nasta la oromulQaCión ae la 
Constitución". 81 23 de abril de 1853. se da marcha atrás al 

l61 I Gaxiola. Francisco Javier. e.e_, _CiJ:, P 28. 
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;eo~ralismo Y re~re~a ~~ centr31ismo. sin errDarGo. se ~onserva en 
la división territorial al D.F .. el cual oor ü¿creto oe 16 ae 
febrero oe 1854 amPlia su territor10 y camoia su designación car 
Distrito ae México. 

Con ia Consurncién ae 1857 se estaoleciO de nuevo el 

federalismo. En cuanto al ü.F .. se discutió amoliamente si aeb1a 
seoiJlr s1en".lo la caPital oe la Reoú01ica y soore su erección en 
un nuevo Estado. el Estado ael Valle de México. Las discusiones 
11eqaron a su fin una vez aorobado el art. 46 de dícna 
Constitución. Este articulo estaolec!a Que el Estaao del Valle de 
Mé·<ico s-e formarta ·:1el tis>rritorio que comPrenofa el D.F .. Pero la 

erección de este Estaoo sólo tendr1a lu~ar una vez QUe los 
~uoremos Pcaeres Feoera1es se trasladasen a otro lugar. Esta 
deci~l6n~ es decir, la traslación oe los Poderes federales. 
corresPond1a al Conqre~o de la Unión, Pues dicha facultad le era 
conferida en el art. 72 fracción v. En consecuencia. en tanto el 
Concreso de la Unión no hiciera uso de esta facultaa. la Ciuaad 
de Mb.1c~ continuarla siendo el Distrito Federal. El órgano 
l~qislativo de este Oistr1to era el PrOPiO Congreso de acuerdo 
con la fracción VI del art. 72 y sus c1udadanos tenfo~ =erecno 
eiealr POPularm~nte a sus autoridades Pol1ticas. muntciPalez Y 
Judiciales. 

Debido a oue nincún Concreso trasladó los Poderes federales 
a otro luoar. la Ciudad ae México continuo siendo el Distrito 
r-er::1era1 v éste oarte ínteqrante de la Federación mexicana. 

Tiempo oesPut5. la orPanización oolfttca y munic1Pal de1 
D.F .. se verla afectada POr la Ley del 26 de marzo de 1903. cues 
esta entidad ouedó Précticamente suJeta al cobierno federal. La 
actividao leqislativa carrespondfa ejercerla al Congreso de la 
UniOn y la actividad administrativa. Pol1tica y municiPal al 
EjecÚtivo Feoeral. 

?vstc~iormente. una vez Promu1Qada la Constitución de 1917. 
vi~ente hasta el momgnto. se ~u~~~m;~ en su art. 43 el nombre de 
Estaa:o del Valle se incluvo como Parte intePranl~ de la 
Federación al Distrito Federal. El art. 44 estableció su 
extens16r• al ser1alar <me: "El D.F .. se comPondrá del territorio 
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que actualmente tiene ... • Este mismo articulo Plantea la 
Posibilidad de que "en caso de que los poderes federales se 
trasladen a otro lugar, el Distrito Federal se erigirá en Estado 
del Valle de México, con los limites y extensión que le asigne el 
Congreso General." Este tiene facultades Para legislar en todo lo 
relativo a D.F .• de conformidad con la fracción VI del art. 73. 
Para ello deb1a acatar las siguientes bases: el Distrito Federal 
debla estar dividido en municiPalidades; cada municipalidad 
estaba a cargo de un ayuntamiento electo PoPularmente; el 
gobierno del D.F., estaba a cargo de un gobernador que dePend1a 
directamente del Presidente ae la RePública; éste Podla nombrar y 
remover libremente a dicho gobernador. 

Anos más tarde. se suPrimiria el régimen de municipalidades 
en el D.F .. a través de la Ley Orgánica del Distrito Federal del 
31 de diciembre de 1928 la cuai reformú 1a fracc~ón VI de1 art. 
73. De acuerdo con esta ley, el D.F., estaba dividido en 13 
delegaciones; su gobierno estaba a cargo del Presidente de la 
República el cual lo ejercerla Por conducto del Dep~rtamento del 
Distrito Federal, auxiliado por el Consejo Consultivo de este 
Departamento y del de cada una de las delegaciones; el 
Departamento del Distrito Federal estaba a cargo de un Jefe, el 
cual podla ser nombrado y removido libremente por el Presidente 
de la República; las facultades del citado Departamento eran 
básicamente aquellas que corresoondfan a los ayuntamientos. 

Esta ley fue sustituida por la Ley Orgánica del gobierno del 
Distrito Federal, expedida el 31 de diciembre de 1941. A 
diferencia de las anteriores, esta ley regulo únicamente al D.F., 
sin incluir a los Territorios Federales como las anteriores. 
Básicamente siguió los lineamientos generaies de su antecesora. 
Esta ley fue a su vez sustituida por la del 27 de diciembre de 
1970 y ésta por la del 29 de diciembre de 1978 ley orgánica 
vigente del Distrito Federal. 
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CAPITULO Il. 

2.1 LOS DERECHOS POLITICOS DE LOS CIUDADANOS DEL D.F. EN CUANTO 
A SU REGIMEN INTERIOR. 

El D.F. es una entidad muy importante tanto po11tica como 
económica y culturalmente. Debido a esto, una aran Parte de la 
Población total del pa1s se concentra en su territorio lo que 
trae como consecuencia numerosos problemas. Pues al haber més 
gente es mayor la demanda de alimentos y servicios Públicos que 
ésta requiere. de aqu1 que 
abasto Para atender y 

el gobierno de esta entidad no se Cé 
solucionar todas las Peticiones. 

Concomitantemente a estos oroblemas se aeben agregar otros no 
menos graves como el de la contaminación. falta de emoleo y 
sucemPleo. déficit presGPU8$tario. el incremento de la violencia 
y de la inseguridad de la Población, er.tre otros: sin embargo, el 
Problema que se ouede considerar como el Posiblemente más 

oolfticos de los ciudadanos del Distrito Feoeral en cuanto a su 
régimen interior. Pues esto imPlica que siendo la entidad más 
imPortante y con una Población de 8 millones de haoitantes no 
Pueda darse su propio gobierno, asf como también Que no exista 
vinculación alguna entre los ciudadanos y las autoridades. La 
aseveración anterior se realiza con base en la exPosición hecha 
en el caP1tulo anterior. referente a los antecedentes históricos 
del Distrito Federal y a su situación Jur1dico-polft1ca actual. 
En seguida se explicarén brevemente los argumentos Que sustentan 
dicha aseveración. 

En términos Jurldicos, el D.F. carece de autonomla, pues no 
Puede darse su ProPia Constitución. no puede autodeterminarse. en 
consecuencia. tampoco Puede organizar los Poderes legislativo. 
eJecut1vo y Juti\(. iai. Pcr ::::ro pe.rt:e. 1i:-is titulares de los 
Poderes legislativo y ejecutivo no son elegidos por los 
ciudadanos del D.F.: el Poder legislativo de esta entidad resioe 
en el Congreso de la Unión, órgano federal que en este caso actúa 
como legislatura local del D.F. Los miembros que integran dicho 
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ConQreso son eleQidos Por los 
Mexicana lo que SiQn1r1ca Por 
la representatividaa ool1tica 

ciudaoanos oe toda la 
un laao. aue este 6rqano 

ae la ooolación del 

RePúOllca 
no tenQa 
(1i str1 to 

Feoeral. Y Por otro. que no todos sus miemoros es~én directamente 
involucrados en la Problemética que afronta 01cna entidad. En 
cuanto al Poder ejecutivo. éste resiae en el Presidente de la 
ReP(!blica. el cual lo ejerce a través rJel Jete oei (1ecartamento 
del üistríto Federal a QUien cuece nomorar y remover iiorem~nt~. 

as1 lo sostiene el articulo 75 tracción VI. oase ta •• ae ia 
Constitución. El Presidente es eleQido al 1Qual que los dioutaoos 
Y senadores del Congreso oe la UniOn oor ciuoaaanos ae todo el 
oa1s. Por lo aue rescecta al Poder Judicial, éste es eJercido cor 
el Tribunal Superior de Justicia Y. aunaue los maqistraoos oue 10 

inteQran no sen oes,anados en elecciones POPulares. es 
conveniente anotar QUe ésto~ son ,;c:;-;::r-a::~~ r-:.•" -?l P:""'esidente con 
aprooación de la Asamolea de RePresentantes oe1 Distrito Federal. 
En resumen. hasta 1987 fecha en oue se cre6 la Asamolea de 
RePresentantes. los ciuoadanos oue residen en el D.F. sólo Pueoen 
votar Para elegir a los diPutados federales. senadores Y 
Presldente. Tal situación se orioinó en el ano ae 1901. cuando se 
dieron tacultades al Conoreso de la Unión oara leRislar en toco 
lo concerniente a! o~s~r1to Federal. sin QUe huoiera de Por meaio 
base alguna oue sometiera su actuación. en tanto oue el derecno 
correspondiente a los ciudadanos 
autoridades fue sucrimido a raiz 

cara eleo1r PoPularmente 
de esta reforma. l6Zl 

a sus 
Los 

razonamientos eY.Puestos son sostenidos Por aiversos autores. 
entre los oue destacan Ignacio Burgoa. Felipe Tena. Miguel Acosta 
v Daniel Moreno. <63> Sin embar~o. es prudente considerar los 
argumentos oue se oPonen a la tesís sostenida. Er. t¡::i1 sentido, 

<621 Burgoa. Ionacio. QE._i:it. o. 215. 
<63> Burqoa, Ionacio. Qf>.._cj_J:. PP. 918-921. Tena Ram1rez. FeliPe. 

op._ci~. PP. 307-313. Acosta Romero. Miguel. Teorta general 
deLDerecno Adminlitt::.at.iYO... op. 176-177. Moreno. Daniel. 
Derecho Coostjtuci.o.naL.tle.xic.a. PP. 350-352. 
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Eduaroo Andrade Plantt:a coue es una e.'<ageracit5n el sostener que 
los ciuoadanos del Distrito Feoeral estan Privados de derecnos 
Polfticos al no Poder Blegir a sus autoridades. Pu~s al votar 
para elegir al Presidente de la Repúolica. estén votanoo también 
por el depositario del Uecutivo en el proPio O.F. C6Lll En cuanto 
al Poder legislativo. Javier Aguirre considera que no importa el 
hecno de quien haya elegldo a los diPuta•jOs Y senadores del 
Congreso de la Unión, Pues éstos se desligan de sus electores una 
vez aue han sido fa·1orecidos con el voto, de tai manera qui:
cuando legislan no Piensan en un distrito electoral en Particular 
sino en todo el pa1s. Asimismo, Piensa que la Jerarqu1a ael 
Congreso de la Unión es la correspondiente a la importancia del 
D.F .. ya que esta entidad es el asiento de los Poderes fed~rales. 
l65l 

La realidad. sin embargo, no coincide con los nooles 
pensamientos de los mencionados autores. és un hecho 
incontrovertiole el que los ciuaaoanos oei ü.r. Pddt:ct:n ur,Q 
situación Polltica de limitación con respecto a la de los demás 
ciudadanos del Pafs, Pues éstos s1 poseen el derecho oe elegir a 
sus autoridades. 

tlo obstante esta circunstancia. se nan dado numerosos 
argumentos que han imPedido hasta el momento que se integre el 
gobierno del D.F .. con órganos locales distintos oe los órganos 
federale~. <66) Por lo oue se nan buscado otros mecanismos de 
Participación ciudadana, los cuales intentan resolver el problema 
de la democracia en dicha entidad. 

<64) Andrade. Ec!uar'::!o .1 et al. Opformas rons.tJ.tuci..onales _ _de__la 

RenaY.ac.iónJIBCiJlnal . P • 618. 
!65l Agui rre Vi zzuett. Javier. Distrito Eederal · Organiz.aJ:if¡n 

Jur-Ídi!:a..l'-2oJ..1±ic.a. PP. 133, 163. 164. 
!661 SuPra P. 79. 

70 



2.2 ANALIO.IS SOBRE LOS ANTECEDENTES 
CIUDADANA Efl EL GOBIERNO DEL D.F. 

DE LA PARTICIPACION 

El Problema de la democracia en el Distrito Federal trató de 
ser resuelto con la Reforma oe 1977 al artlculo 73 fracción VI. 
2a. base de la Constitución Po11t.ica mexicana. Esta reforma 
consistió en adicionar un texto al ~ncionaoo art1culo el cua1 
dec1a: ·los ordenamientos ieqa1es y los re~iamenros QUe en la leY 
ae la mater~a se determinen, seran sometidos al Referéndum y 
Podr¿n ser obJeto de iniciativa Po~ular, conforme al 
orocedimiento que la mis~a serta1e·. 

Dicha reforma fue hecna a iniciativa del Presidente José 
López Portillo. En la e<oosición ce ~otivos ae la mencionada 
in1ciativa se se~alanan ios obJetivos Que pretenctta alcanzar 
ésta. Entre ellos tenemos: ·mejorar la vida po11tica en el D.F.": 
"t:uJscer el consenso y la e>::Presión POPular en los actos de1 
gobierno ... : ·oermitir a io$ ..::lü:::oéan¡¡.s. ce1 D.F. la intervención en 
la formación de los ordenamientos relativos al gobierno 1oca1 '/ a 
la administración de 1os Principales servicios Públicos ... 

En resumen. con la susodicha reforma se Preteno1a dar alguna 
ParticiPación a la ciudadan1a de esta entidad, Pues se acePtaba 
de alguna manera que los ciudadanos residentes en el D.F. no 
tenian Pr~cticamente inQerencia alguna en las decisiones tomadas 
Por el gobierne. 

A continuación. se analizaran Por separado cace una de las 
aos instituciones P011ticas Puestas en vigor el 6 de diciembre de 
1977. 

2 .2.1 El REFERENDUM. 

De conformidad con lo di~~uesto en la 2a. base de la 
fracción VI del art. 73 constitucional: Los ordenamientos 
legales y los reglamentos que en la ley de la materia se 
determinen seran sometidos al Referéndum ... • 

El término referéndum "proviene del latin referendl.J!!l,_ de 
referre. aue significa referir. El referéndum es la institución 
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Polltica mediante la cual el Pueolo o el cuerpo electoral OPina 
sobre, aprueba o rechaza una decisión de sus representantes 
elegidos Para asambleas constituyentes o legislativas". C67l 

Esta institución de la democracia semidirecta, se imPlantó 
en nuestra Constitución a ra1z de la Reforma Pol1tica de 1977. La 
ley de la materia que se encargo de regular tanto al referéndum 
como a la iniciativa ooPular fue la Ley Organica del DePartamento 
del Distrito Federal. en su caP1tulo VI ·titulado De la 
participación Pol1tica de los ciudadanos ·de los artfculos 52 a 
59. 

El articulo 52-II se~ala entre los 
ciudadanos residentes en el D.F. el de "emitir 

derechos de los 
su voto sobre los 

ordenamientos legales y reglamentos sujetos al referéndum en los 
términos de esta ley". El art. 53 define al Referéndum como un 
método de integración directa de la voluntad de los ciudadanos 
del Distrito Federal en la formación. modificac1on. aerogaci6n o 
abrogación de ordenamientos legales y reglamentos relativos al 
Distrito Federal." El art. 54 Precisa que el Procedimiento sólo 
podré iniciarlo el Presidente de la República Y las Cémaras de 
dioutados y senadores del Congreso de la Unión. La Camara de 
Dioutados Podré hacerlo si lo solicita una tercera oarte de sus 
miembros y la Cémara de Senadores si se trata de la mitad. En el 
caso de los reglamentos el Procedimiento ~orresPonde iniciarlo en 
forma exclusiva al Presidente. Se estableció la obligatoriedad 
del referéndum cuando los ordenamientos legales o reglamentos 
Puedan tener efectos sobre la totalidad de los habitantes del 
Distrito Federal y correspondan a la satisfacción de necesidades 
sociales de carécter general. Es facultativo, en cambio. cuando 
no reúna las caracterfsticas del obligatorio, deJando a juicio de 
las autoridades ordenar o no la oréctica del referéndum. 

La reglamentación Que se h1zo con respecto al referéndum Y a 
la iniciativa oooular fue inoPerante Por las siguientes razones: 

C67l Garc1a Laguardia, Jorge Mario./ et. al. oe....___¡;j_t. T. IV. pp. 
2718-2719. 
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Funoam~nta1r.::ente Poraue estas instituciones oe la 
oemocracia semidire~ta se introduj~ron. paradGJica~ent~ sin QUe 
tuvieran como anteceoente la oemocracia representativ3. es aecir. 
Para Que estas instituciones funcionaran deo1a existir una 
evolución de las figuras de la democracia representativa. lo cual 
aún no na sucedido en el D.F., Pues los ciudadanos residentes en 
esta entidad Padecen de 
derechos Polfticos. en 
gobernantes. 

serias 
tanto 

restricciones en cuanto a 
Pue no pueden elegir a 

sus 
sus 

Ademas del referéndum y la iniciativa popular encontramos 
otras instituciones de la democracia semidirecta. éstas son: el 
Pleoiscito. el veto POPular y el recall. El Pleoiscito consiste, 
a diferencia del referéndum. en el voto Que emite la ciudadanfa 
de confianza o no confianza sobre un líder. a en la a~rooación o 
descalificación de una medida Polltica. <68J Por lo que respecta 
al voto POPular. éste consiste en la facultad que tienen los 
ciudadanos Para objetar una ley expedida Por la asamblea 
legislativa. Finalmente. la revocación o ce!:al.l es la facultad 
que tiene la ciudadania Para destituir a los representantes 
PoPulares si se considara q~e no es conveniente oue éstos 
Permanezcan en su cargo. De esta manera, se 1es revoca su ~andato 
Y se convoca a nuevas elecciones. <69) 

- En cuanto a la reglamentación en sf se limitó en forma 
determinante las Personas que tendrfan la facultad de iniciarlo. 

- El requisito Para que oPerara la obligatoriedad del 
referéndum es tan general e imPreciso que no se obligo nunca a 
las autoridades a Ponerlo en practica. 

El arttculo 58 senala una limitación imPortante al 
establecer que no serian obJeto de referéndum obligatorio los 
ordenamientos legales y los reglamentos corresPondientes a la 
Hacienda Póblica ~a la materia fiscal. de esta manera. la Cémara 

<68l Sénchez Bringas. Enrique.: et. al. Ol2.....cii. T. II. cp, 894-
895. 

<69> Ortiz Ramfrez. Seraftn. ~ .. PP. 251-ZSS. 
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de DiPu~adc~ acepta técitamente oue de ser injustas e imPOPulares 
dichos ordenamientos serian rechazados de someterse al 
referéndum. Por otra Parte. es necesario recordar como lo 
menciona Miguel Acosta. que a través de la historia de los 
Pueblos. han sido Precisamente las leyes fiscales las causantes 
de Provocar levantamientos y revoluciones. Pues son las Que de 
hecho afectan más a ios ciudadanos. C70l 

Esta Reforma de 1977 fue suPrimida por la reforma de 1987 
sin haber aducido motivo alguno en su iniciativa, 
Pesar de haberse derogaao en la Constitución en 
Permaneció la regulación de aicha institución en 
del Departamento del Distrito Federal. 

sin embargo, a 
la base 2a .. 

la Ley Qrgénica 

Consideremos que esta institución Pol1tica tan 
debe volver a Ponerse en vigor en la Constitución 

imPortante 
de la que 

desaPareció sin explicación. no sin antes haber Pasado Por una 
importante etapa oe evolución de la democracia rePresentativa en 
el gobierno del D.F. De la misma manera, es bésico el 
Proporcionarle una reglamentación secundaria que la haga eficaz 
en la Préct1ca, Pues a Pesor- de que estu-..·o Ciez: a~os en vigor 1a 
citada reforma de 1977. nunca fue utilizada. 

2.2.2 LA INICIATIVA POPULAR. 

Al igual que el referéndum. la iniciativa popular fue puesta 
en vigor en nuestro Pa1s con la reforma de 1977, al art. 73 
fracción VI. base 2a. 

La iniciativa POPular es una institución de la democracia 
semidirecta que consiste en: "La proPosición que un determinado 
número de ciudadanos hace sobre un tema legislativo <iniciativa 
no formulada) o del Proyecto legislativo Ya elaborado. Para 
generar el proceso legislativo•. C71l 

La Ley Organica del Departamento del Distrito Federal reguló 

C70l Acosta Romero, Miguel. !lE......Cit. PP. 176-178. 
C7ll Sánchez Bringas. Enrique./ et. al. ~._e.U:. PP. 894-895. 
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esta institución en el cap1tulo VL oefir.iánG=:1.a e!"l su art. 53 
como un ~método de Participación cirecta de los ~iudedanos dei 
Distrito Federal para proponer la formación. modificación o 
derogación de ordenamientos legales y reglamentos relativos al 
Distrito Federal." 

La reglamentación Que de esta institución nizo la Ley 
Orgánica del ODF. Provoco que no funcionara. pues oara que 
procediera su tramitación deoer1a queoar fenacientemente 
comorooado aue la iniciativa estaoa apoyaoa Por un m1nimo de cien 
mil ciudadanos, dentro ae los oue debtan ouedar comPrendidos. al 
menos, cinco mil por cada una de las 16 aelegacicnes en que est~ 
dividido el Distrito Federal. sin embargo, no se estableció 
Procedimiento alguno mediante el cual se pudiere comprobar el 
apoyo de los cien mil ciudadanos. 

En la actualidad. la iniciativa POPular tiene una doble 
reglamentación. Pues a no ser Ya su fundamento constitucional la 
mencionada Za. base. sino la actual base 4a. del art. 73 fracciGr. 
VI. encontramos QUe esta base 4a. esté reglamentaaa por la LeY 
Orgdr1íca ce 1e .L.samt.lea de RePresentantes del D.F., mientras que 
permanece también la reglamentación de la Ley Org~nisa oel 
Departamento del D.F.. lo Que ha ocasionado Que exista una 
notoria incongruencia entre ambas reglamentaciones. esto se 
observara al analizar la base 4a., del art. 75 fracción VI. Es 
necesario, en consecuencia. que los legisladores adviertan la 
inconveniencia ae esta doble reglamentación Que solo Provocara 
confusiones y que remedien la situación cuanto antes. 
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2.3 REFORMA DE 1987. ARTICULO 73 FRACCION VI. 

Consciente de las restricciones que Padecen los ciudadanos 
residentes en el Distrito Federal en cuanto a sus derechos 
Pol1ticos y en vista de las demandas populares. el Presidente 
Miguel de la Madrid Hurtado manifestó la inquietud desde su 
campana electoral de realizar una renovación P011tica en el D.F., 
con el Propósito de ampliar los cauces de particiPación 
democrética de los habitantes de ia capital de la República. Con 
tal propósito, a Partir del lo. de julio de 1986 y hasta el 23 de 
agosto del mismo ano se realizaron las audiencias Públicas Para 
la renovación Po11tica electoral y la participación ciudadana en 
el gobierno de1 D.F. en estas audiencias participaron partidos 
POliticos, organizaciones 
ciudadanos en general. 

sociales, instituciones académicas y 
Del resultado de estas audiencias 

sur;ie:--cr. diverses inic1ativas acerca del modo en que debe ser 
gobernado el D.F., todas ellas basadas en razonamientos 
históricos. polfticos, económicos o socioculturales. Estas fueron 
presentadas ante el H. Congreso de la Unión para su estudio y 

aprobación. 
Una de las iniciativas presentadas fue la que formularon los 

partidos POlfticos Acción Nacional, Socialista Unificado de 
México, Demócrata Mexicano, Revolucionario de los TrabaJadores y 

Auténtico de la Revolución Mexicana. En tal iniciativa 
propusieron la reforma de ios arts. 43, 44, 74-IV, 89-11 y XIV, 
92, 104-I, 108 y 134 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. Dicha iniciativa tenla como Propósito 
restablecer todos los derechos Polfticos a los ciudadanos del 
D.F., mediante las siguientes reformas: 

- Crear ur: r.ue•10 Estado de la Federación denominado Estado 
de Anéhuac. asentando en el territorio que actualmente ocupa el 
D.F. y con los lfmites de éste. 

- Dicho estado se integrarla con los poderes eJecutivo, 
legislativo y Judicial locales y con una división Polftica en 
municipios. 

- El Partido Demócrata Mexicano senalo ademés en forma 
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p.:;r·t ic1.1lar :::::ue e1 n1Jevo estado oener1a formarse con el actual 
territorio oel D.F .• m~s algunos municiPios conurbados con la 
ciudaa oe México y que el gobernador tuviese ias funciones de un 
Presidente municiPal en la oroenacíón de los ser·1icios uroanos, 
aoemés de las atribuciones Propias de un gobernador. 

- Por su parte. el Partido Acción Nacional Propuso que el 
Poder eJecut1vo del estado nombrara a los secretarios de 
despacho, a elCePciOn del encargado de la fuerza póblica el cual 
ser1a deSiQnaoo directamente Por el Presidente de la RePública 
medida Que servirfa Para $al·1ar la PreocuPación del posible 
conflicto entre los Poderes locaies y federales. 

Los argumentos que exPusieron Para defender su iniciativa 
fueron los SiQuientes: 

- Que no es necesaria la eYistencia de un territorio 
exclusivo P3ra los Poderes 
ámbito de acción los casi 
consta la ReP~blica. 

f~derales Ya que éstos tiene como 
aos millones de r..m cuadrados de Que 

- En cuanto al conflicto de competencias se senaló aue no 
hab1a ries~o de que este ~~i5tlEra ~uc: 3CtLla1mente los Poderes 
federales realizan actos en los estados y municipios a través de 
delegaciones y representaciones diversas. sin oue esto implique 
violaciones a la soberan1a y autonom1a de los Poderes locales. 

Otra de las iniciat1vas formuladas fue la que Presentó el 
Partido PoPular 5ocialista el cual Propuso lo siguiente: 

- Crear un estaco libre y sooerano dentro de los 11mites que 
tiene en la actualirlad el D.F .. manteniendo la residencia de los 
Poderes federales en el l·Jgar comPrendido por el centro histórico 
de la ciudad de México debiendo conservar esa zona la estructura 
Polltica que actualmente Posee el D.F. 

En defensa de 
creación de un nuevo 
Poder federal. al 

esta iniciativa argumentaron que con 
estado no se danar1an las funciones 

contrario éstas se reforzarfan pues 

la 
del 
el 

federalismo se amPl i ar1 a y se aescer1tf·d 1 iza•~ a c1 Poder-. Por otra 
Parte. tamPoco se interf~rir1a con las funciones municipales o 
los Poderes estatales. Pues los Poderes federales tendr1an un 
territorio en donde desenvolverse y no habr1a colisión entre 
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ellos. En cuanto a los municiPios se se~aló que éstes ne 
imP.edirlan que se prestaran eficientemente los servicios pues 
conservarlan una estructura centralizada dePendiente del gobierno 
estatal. 

Por su Parte. el Partido Demócrata Mexicano Planteo en su 
iniciativa la necesidad de trasladar la sede de los Poderes 
federales a otro lugar debido a la exPansiOn y gigantismo que ha 
alcanzado el D.F. 

En favor de esta iniciativa argumentaron que debido a que la 

Ciudad de México es la sede de los Poderes federales ha aumentaao 
considerablemente 1~ explosión demogr~f ica Por lo Que serta 
conveniente Para satisfacer las necesidades Públicas constituir 
un Estado con todos los derecnos y reformarse el r~g;men de 
distribución de los ingresos Póblicos con el fin de alcanzar la 
autosuficiencia financiera. 

La nueva 5ede de ios Poaeres feaerales se determinarfa Por 
medio de la realizactOn de una serie de estudios económicos. 
sociales. Pollticos y urbanlsticos. 

Fina~me0te. e~ Ci1tonct:s Pr·esidente oe ia RePúOlica Mi9uel de 
la Madrid enviO el 28 de diciembre de 1986 al Congreso de la 
Unión una iniciativa que Pretend1a mantener las decisiones 
Pollticas fundamentales contenidas en la Constitución de 1917 en 
materia de federalismo y sede de los Poderes de la Unión en el 
D.F. Sin embargo, reconoció que los ciudadanos del D.F. Padecen 
de restricciones en cuanto a sus derechos Polfticos Pues, afirma 
que existe la necesidad de amPliar la Particioación del gobierno 
de la entidad, meJorando la representatividad de la sociedad en 
la toma de decisiones. Con tales obJetivos ProPuso la creación de 
un órgano de representación 
facultades la de dictar 

ciudadana el cual tendr1a entre sus 
bandos, ordenanzas y reglamentos de 

Polic1a y buen gobierno. de observancia general. 
Contempla además las bases para la administración de 

Justicia en~¡ D.F ... y se eleva a PrinciPio constitucional la 
decisión de que la descentralización y desconcentración del D.F. 
deben estar al servicio del meJoramiento de la calidad de vida de 
1 os cap ita 1 i nos. 
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ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO OEBE 
BIBUOTEGA 

Es conveniente hacer notar. que el Partido Revolucionario 
en el mismo sentido que la del Institucional emitió ProPuestas 

Presidente. 
El Congreso 

consideraciones del 
de la 
estudio 

iniciativas anteriores: 

Unión expuso las siguientes 
que hizo de cada una de las 

- Por lo que se refiere a las iniciativas que ProPonen crear 
un nuevo estado centro de los lfmites del D.F., ya sea dejando o 
no un espacio 
consideraron que 

dende se 
esto no era 

ubiQuen 1 os Poderes federales. 
Posible, pues al constituirse un 

nuevo estado y conformarse con los Poderes eJecutivo. legislativo 
y Judicial locales existir1an serias controversias y conflictos 
sobre todo entre el Poder eJecutivo local y el federal. Pues 
ambos contar1an con el elemento coercitivo de la fuerza Púolica, 
lo cual producir1a confusión y choque de Poderes. 

En cuanto a las Propuestas que solicitaban que el 
territorio del D.F .. disminuyera o desaPareciera se señaló qu~ 

ello no era factible. Pues el motivo de que se hubiera 
establecido un territorio determinado para que se asentaran los 
Poderes federales fue debido a la necesidad de que éstos contaran 
con libertad de acción donde radicaran, sin tener que estar 
sometidos a la entidad que les brindara hospitalidad. 

- TamPoco se creyó conveniente dividir el territorio del 
Distrito Federal en municipios, de convertirse éste en un estado. 
Pues ocasionar1a una deficiente prestación de los servicios 
Públicos al fragmentarse la unidad polftica. Por otra parte, 
existirfan diversos cuerpos Policiacos diseminados. Los 
municiPios diffcilmente Podrfan llegar a ser autosuficientes en 
el aspecto económico. 

- Finalmente, desde el punto de vista Jur1dico se consideró 
que el Congreso de la Unión no tenfa facultades para alterar 
decisiones Políticas fundamentales establecidas en la 
Constitución como son las concernientes al sistema federal y a la 
sede de los poderes federales en el D.F. 

Por otro lado, en lo que respecta a la iniciativa Propuesta 
por el Presidente de la República consistente en la creación de 
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una Asamblea de representación ciudadana, se emitieron las 
siguientes consideraciones: 

Que esta solución era la mas factible Para realizar, en 
tanto que • busca un equilibrio entre la realidad Jur!dica del 
Distrito Federal y la necesidad de dotar a sus habitantes con 
mayores instancias de Participación ciudadana en el gobierno de 
la entidad.· C72l Es decir, por medio de esta Asamblea los 
ciudadanos residentes en el D.F., tendrian la oportunidad de 
Participar en la toma de decisiones que llevarian a la solución 
de muchos problemas, sin que hubiera necesidad de entrar en 
conflicto entre autoridades locales y federales. pues el Congreso 
de la Unión aún conservarla la facultad de legislar Para el D.F. 
Por otro lado, también se respetarian las decisiones polfticas 
fundamentales contenidas en la Constitución. 

Fue as1 como el Congreso de la Unión aprobó la iniciativa 
del Presidente de la RePóbl lea# 'la cual entró en vigor ei 11 de 

agosto de 1987 con las siguientes modificaciones: 
al Se cambió la denominación de Asamblea del Distrito 

Federal Por la de Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
Para distinguirla del Congreso de la Unión Pues sus facultades 
son distintas. En consecuencia, los miembros que conforman esta 
Asamblea serian designados como representantes Y no como 
diputados, pues sus atribuciones también son diferentes. 

bl Se especificó que las resoluciones que dictara el Colegio 
Electoral encargado de calificar la elección de la Asamblea de 
Representantes serian definitivas e inatacables, al igual que las 
dictadas por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

el Se incluYeron como Prerrogativas de los 
las que concede el art. 61 constitucional a 
federales. 

representantes 
los diputados 

dl En cuanto a 
competencia normativa la 

las materias sobre las que tendr1a 
ARDF, se incluyó la de uso del suelo. 

C71l Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Crónica Y 

l:1ematla • p • 50 . 
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Por otro lado. se suPrimi6 Ja relativa a1 trabaJo Por considerar 
~ue en esta érea deben Prevalecer las normas constitucionales Y 
feoerales r los contratos colectivos de trabajo. 

eJ Se sustitUYó la expresión Jefe del Departamento del 
Distrito Federal Por la de Titular del Drgano u órganos que 
eJerzan el gobierno del D.F .• para dar congruencia a los arts. 
89-II. llD y 111 con la base Primera del art. 73. 

fl Adecuaron las hipótesis de SUPiencia y vacancia a la 
terminologfa de los arts. 51 constitucional y 216 del Código 
Federal Electoral. Asimismo se Precisó el Párrafo tercero de la 
base 3a. 

g¡ Adicionaron un Pérrafo al inciso J de la base 3a. 
fracción VI del art. 73 constitucional con objeto de que el 
trámite que realice la ARDF en cuanto a las iniciativas de leyes 
o decretos que Presenta ante el Congreso de la Unión. sea el 
mismo oue siguen las legislatur·as ae los Estados de acuerdo con 
el art. 71 constitucional. C72l 

Es: conveniente 
reformados por e:,ta 

sena lar que 
in~c~ativc. son: 

los artfculos que 
art. 73 fracción 

fueron 
VI, 79 

fracción v. 89 fracciones II y XVII. 110 Primer Párrafo, 111 
primer Párrafo y 127 de la Constitución Pol!tica de los Estados 
Unidos Mexícanos. 

Además de la creación de la Asamblea de Representantes. otra 
reforma imPortante que se realizo fue la elevación a rango 
constitucional de la representación vecinal de los habitantes del 
D.F .. Pues con ella se Pretende •fortalecer al vecindario. al 
barrio, a la colonia como Jos centros en donde se pueden detectar 
con mayor sensibilidad e inmediatez los problemas y necesidades 
de la Población". <73J en consecuencia, es Precisamente en estas 
comunidades en donde deben encontrarse las soluciones Para dichos 
Problemas. 

Dado Que la organización vecinal en comités de manzana. 

C72l Asamblea de Representantes del D.F. a.e...._i::i_t. PP. 55-58. 
C73J Idem. P. 53. 
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asociaciones de residentes, juntas de vecinos e incluso el 
ConseJo Consultivo de la Ciudad de México cuentan con funciones 
muY limitadas. se ProPuso Que estos organismos evolucionaran 
hacia formas Participativas y decisorias. 

La reglamentación de las organizaciones vecinales se 
encuentra en la LOODF CLeY Organica del OePartamento del Distrito 
Federal! de los artfculos 44 a 51. 

De acuerdo con el art. 45-1, en cada manzana del D.F. 
existirá un comité de ciudadanos de entre los cuales se elegirá 
un Jefe de manzana. 

Las Asociaciones de Residentes están integradas por los 
Comités de manzana de cada colonia, pueblo. barrio o unidad 
habitacional. 

Por lo Que resPecta a las Juntas de Vecinos y al ConseJo 
Consultivo de la Ciudad de México, éstos cuentan ademas con un 
reglamento interno a diferenc;a de los comités ce rner.Zdna y las 
asociaciones de residentes cuy~ rc;iomentación sólo la Podemos 
encontrar en le ~Ovüf. 

Las Juntas de Vecinos se crearon en el ano de 1970 con el 
objetivo de que hubiera una •particiPación ciudadana directa en 
la Administración local y democratizar el ConseJo Consultivo de 
la Ciudad de México,· C741 Pues hasta entonces el Jefe del 
OePartamento ael D.F. hab1a sido el Presidente de dicho ConzeJo 
Consult 1 vo. 

De acuerdo con el Reglamento Interno de las Juntas de 
Vecinos del D.F.~ estas deben contar con 20 miembros como m1nimo 
dentro de los cuales 4 deben ser muJeres y 2 Jóvenes mexicanos 
menores de 25 anos. Los ciudadanos que integran las Juntas de 
vecinos deberén escogerse dentro de aquellas Personas que Por su 
resPetabl l idad, interés en los Problemas de la co111unidad y 
arraigo e identificación con la v~c1ndaa. sean aptos Para servir 
con desPrend!micnlu y buena voluntad a las Delegaciones en QUe se 
a1vide el D.F. e Art. lo.l . Los miembros de las Juntas de 

C74l Arlzmend1, Enrique./ et. al. QQ.,.._J;j_t. P. 604, 
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V~cino~ no son electos POPularmente, ya ~Je la decisión de quien 
debe 1ntegrar1as es tomaoa f1na1mente Por el Jefe del DDF quien 
los elige de una lista que cada Delegado le presenta Para su 
aProbaclón, de aqu1 que se Pierda la clara Participación 
ciudadana que se Pretende lograr, Pues la intervención oe1 
Delegado Primero y la del Jefe del úDF provocan que Ya no sea tan 
democrética la integración de estas Juntas. CArt. 3o.l Duran en 
su encargo 3 a~os y no Pueden ser designados Para el Perfooo 
inmediato siguiente. El cargo de miembro de las Juntas de vecinos 
es honorifico y no remunerable. Por lo que consideramos que ésta 
es una razón més Para que los miembros que las integran no tengan 
un verdadero interés y comPromíso en eJercer las Pocas facultades 
con las que cuentan. Estas facultades son seMalaaas oor el art. 
14 del mencionado reglamento. Es imPortante Oe$tacar que de 
conformidad con e1 art. 1.¡7 oe la LOOOF. debe e:dstir !.!na 

interacción entre las Juntas: de vec1nos Y e1 ConseJo Consultivo 
de la Ciudad de México. Pues éstas deben informar al ConseJo 
Consultivo sobre el estado que ouarden los monu:n;;:nt(.·~ 

arqueolOgicos, hist6rfcos. Jotísticos, ruinas preh1sPénicas y 
coloniales. sitios históricos. Plazas tlPicas. escuelas Públicas. 
bibliotecas. museos. etc.; también aeoen informarle soore los 
Problemas administrativos y de servicios Públicos que no se hayan 
POd1do resolver y rendirle un informe. mensual de sus act1vidades. 

Por lo que resPecta al ConseJo Consultivo, éste fue creado 
en 1928 a ra1z de que se suPrimieron los municipios en el D.F .. y 
los ciudadanos no Pudieron elegir a sus gobernantes. El obJetivo 
princiPa1 óe este ConseJo Consultivo, asl 
órganos vecinales es el de dar ParticiPaciOn 
residentes en el D.F. 

como de 
a los 

los aemas 
ciudadanos 

El ConseJo Consultivo esté integrado Por 15 miembros. cada 
uno de ellos Presidente de la Junta de Vecinos de la Delegación 
correspondiente a su domicilio. Por cada miembro prooiet3¡io 
existe un suPlente. Duron en su cargo 3 anos y éste es honor1f ico 
Y no remunerado. Las facultades del ConseJo se establecen en el 
art. 5o. del Reglamento Interno del ConseJo Consultivo. 
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Dentro oei ConseJo Con5ult1'.C func'i'cna~ C:Jatro =omisiones: 
la. Oe legisiación r.;.glamento~; Za. De 

servicios Públicos: 3a. De acción c!vica y 
aC~inistraci6n y 

social: y 4a. De 
Justicia Y Práctica fiscales. Junto a estas comisiones existen 
otras denominadas comisiones esPeciales Permanentes y son las de: 
coordinación con las Juntas de vecinos. la de ceremonial y la de 
información y QueJa~. 

Las últimas elecciones vecinales se realizaron el 3D de 
marzo de 1989 Para eleQir comités de manzana. el 6 de abril Para 
las directivas de las Asociaciones de residentes. el 13 de abril 
Para Juntas de vecinos y finalmente el 20 de abril Para elegir al 
Presidente de 1 Con~eJo Cor.su 1 ti vo de 1 e Ciudad de México. En 
éstas se PidiO mucho aue no intervinieran los Partidos Polfticos. 
sin embar~o. éstos se val1eron de las elecciones Para realizar su 
Propaganda Po11tica. sooretodo en las colonias en las aue 
obtuvieron más ~otos en las Pasadas elecciones de 1988. 

Según el Jefe del DePartamento del Distrito Federal, Manuel 
Camacho Sol1s, el resultado ae dichas elecciones vecinales fue 
bueno Pues. no se presentaron incidentes graves Y la 
Participación fue satisfactoria. sin embargo, la realioao tue QUe 
éstas se realizaron en medio de una enorme confusión y notable 
desconcierto debido a aue la mayor1a de la Población desconocfa 
los mecanismos para realizar tales comicios. Se tuvo noticia de 
aue en las colonias més Pobres fue donde hubo més interés Por 
elegir a su Jefe de manzana. no asf en las colonias 
residenciales. por otra Parte, no se estableció el nómero o 
PorcentaJe mfnirr.o cte vecinos ~ue deberían reunirse oara QUe las 
elecciones fueran vélidas, razón Por la cual en muchos casos se 
Pudo haber imPuesto al Jefe de manzana. 

A más de un ano de naberse realizado tales elecciones a las 
QUe se les dio mucha Propaganda. Podemos concluir Que es 
necesaria la desaparición del Consejo Consultivo de la Ciudad de 
México y consecuentemente de los comités de manzana. asociaciones 
de residentes y Juntas de vecinos Pues la actividad que 
desarrollan es suPerficiai debido a que aunoue se les confirió la 
atribución de sugerir Y OPinar sobre el gobierno de la ciudad. en 
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la Préctica ésta se reduJo a una simPie capacidad de Petición Que 
no es tomada en cuenta Por las autoridades, ademas con la 
creación de la Asamblea de Representantes se da una duplicidad de 
funciones innecesaria, Por otro lado los rePresentantes de la 
AsamDlea sf son elegidos con todas las formalidades de la ley. 

2.3. l OTRAS FORMAS DE PARTICIPACION CIUOADANA. 

Se na considerado conveniente tratar de modo breve las 
diversas alter,.,ativas que se Plantean en otras leYes .,. 
reglamentos con resPecto a las formas de ParticiPación Polftica 
de que goza el ciudadano residente en el D.F. La més imPortante 
de ellas es la que establece la ConstituciOn Pol1tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su art. 26. el cual se refiere a la 
Consulta Popular como un procecfmiento de ParticiPación grupal en 
el ámbito nacional. La Consulta Popular se instituyo el 3 de 
feorero de 1983, fecha en que se Publicó en el Diario Oficial. 

La reglamentación d~ c~:c :rticu1o se encuen~ra en la LeY de 
Planeación, cuyo articulo 20 establece que Para efectos oa1 
Sistema Nacional Democrático se debe consultar a los diversos 
gruoos sociales del Pais Para que éstos exoresen su opinión en 
la formulación, actualización y ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo Y sus Programas. 

Otra alternativa más la encontramos en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal cuyo articulo 4o. Indica que los 
Planes Parciales del desarrollo urbano Pueden ser propuestos por 
el ConseJo Consultivo de la Ca. de México y las Juntas de vecinos 
entre otros organismos. El art. 30 menciona las causas por las 
que Pueden ser modificados o cancelados los Planes parciales, 
entre ellas encontramos la fracción V, la cual senala que asf se 
haré cuando lo solicite la mayoría de los ProPietarios de los 
Predios directamente atectddos ~ sv5 causahabientes. reuniendo 
los requisitos que exige la ley. De conformidad con io 
establecido Por el Reglamento de Planes Parciales, las personas 
que resulten afectadas con la aProbaci6n, cancelación o 
modificación de un Plan Parcial disPondran de un olazo de 15 dfas 
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contados a Partir del dla siguiente a la fecha oe Publicación del 
Plan o de la resolución del Jefe del DePartamento del D.F .. Para 
fnterPoner en su contra recurso de inconformidad. <Art. 321 

Es necesario hacer mención. que a Pesar de que la LeY sena1a 
formas de ParticiPaciOn ciudad3na oue oudieran ser tan 
trascendentes en el ejercicio de los aerechos cfvicos referidos 
anteriormente. dado que éstas se relacionan con la prestación de 
los servicios Póolicos. no se utilizan. ya sea Por 
Por destnterés de los mismos ciuaactanos. además 

ignorancia o 
oe Que las 

autoridades no 
Oficial como se 
Urbano. 

cumplen con 
indica en 

hacer 

el art. 
la Puolicación en el Diario 
27 de la Ley de Desarrollo 

2.4 ANALISIS DEL ARTICULO 73 FRJl.CCiml VI. 

2 .4 .1 ORGANIZAC!ON DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal CARDF> es 
un organismo PluriPartidista integrado oor 66 miembros electos en 
votación directa y secreta por los ciudadanos del D.F. La 
organización y funcionamiento de esta Asamblea se rigen 

básicamente por la ConstituciOn de los Estados Unidos Mexicanos. 
De conformidad con el art. 73 fracción vr. base 3a. de 

nuestra Constitución. la AROF celebra dos Perfodos de sesiones. 
el Primero se inicia el 15 de noviembre y Puede Prolongarse nasta 
el 15 de enero oel siguiente ano: el segundo comienza el 16 de 
abril y concluye a m~s tardar el 15 de julio del mismo ano. 
Durante el tiemoo Que la Asamblea est~ en receso estará 
rePresentada Por su Comisión oe gobierno. la 
a sesiones extraordinarias a Petición del 

rePresentantes que la integran. 

cual Puede convocar 
Presidente de la 

ae ios 

Es imPortante anotar Que a la apertura del segundo Periodo 
ordinario de sesiones debera concurrir la autoridad QUe el 
Presidente designe Para dar lectura a un informe en el que conste 
el estado Que guarda la administración Pública del D.F. 
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2.4.2 ELECCION Y RESPONSABilIOAO OE SUS MIEMBROS. 

La Asamblea de Representantes del D.F. est~ integrada por 66 
miembros. ae los cuales 40 son electos según el Principio de 
maYorfa relativa mediante el sistema oe distritos electorales 
un1nominales Y 26 de acuerdo con el PrinciPio de representación 
ProPorcional a través del sistema de listas votadas en una 
circunscriPCión Plurinominal. de esta forma lo establece la base 
3a. fracción I del art. 73 constitucional y el art. 345 del nuevo 
Código Federal de Instituciones y ?rocedimientos Electorales, el 
cual entró en vigor el 16 ae agosto de 1990. 

Dicha base 3a .. indica que la Asamblea es un órgano de 
rePresentación ciudadana. Por lo que. como se menciono 
anteriormBnte. se cambió la denominación inicial de Asamblea del 
ú1str1to Federal por la de Asamblea de Representantes del D.F .• 
as1 como la de sus miembros, de oiPutados a representantes, Pues 
la función que desemPenan unos Y otros es distinta. 

Para determinar el número de rePresentantes que conformarían 
la Asamblea se tomó como base el número de diputados del Distrito 
Federal que integran el Congreso de la Unión, es decir 40, 
considerando a su vez que este nómero rePresentarfa de igual 
manera aPrOY.1~adamente el 60: de los representantes electos Por 
el Principio de votación mayoritaria. A estos se agregaron 26 
rePresentantes que serf an electos por el Principio de 
representación ProPorcional y que constituir1an el restante 403. 
Oe igual manera se logró que el número de representantes de la 
Asamblea fuera proPorcional a los habitantes del Distrito 
Federal. <75l Oe esta forma, el art. 346 del Código Feders1 de 
Instituciones y Procedimiento" Electorales CCFIPEl, senala que la 
demarcación de los 40 distritos electorales uninominales para la 
elección de los miembros de la Asamblea, es la misma en que se 
divide el territorio del O.F. Para la elección de los diputados 

175l Andrade, Eduardo./ et. al. oP. cft. PP. 620-622. 
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federales al Congreso de la UniOn electos por el Principio de 
maYorla relativa. En cuanto a la elección de los representantes 
Por el Principio de rePresentaciOn ProPorcional, existe una 
circunscripcfOn Plurfnominal, la cual comprende el territorio del 
D.F. 

Más aaelante, en su segundo Párrafo la base 3a. establece 
que los representantes durarén en su cargo 3 a~os y que por cada 
propietario existiré un suplente. 

Por lo Que resPecta a los requisitos que se Precisan Para 
ser representante a la Asamblea del D.F .. la Constitución se~ala 
oue serén los mismos oue establece el art. 55 para los diPutados 
federales. es decir: ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el 
ejercicio de sus derechos; tener veintión anos cumDlidos el dfa 
de la elección; no estar en servicio activo en el Ejército 
Federal, ni tener mando en la Policfa o gendarrnerfa rural en el 
distrito donde se haga la elección. cuando menos 9D d1as antes de 
ella; no ~er ~ec:~ta:r~0 •) siJt•si::-cro?t:-3r1o de Estado, ni ministro de 
la Suprema Corte de Justicia, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa dlas antes de la 
elección; Y, no ser ministro de algún culto religioso. Por otra 
Parte, el art. 347 del CFIPE establece además los siguientes 
reouisitos: "los oue senala el art. 7o. del CFIPE; ser originario 
del D.F. o vecino de él con residencia efectiva de seis meses 
anteriores a la fecha de la elección; no ser procurador de la 
RePúbllca o Procurador general de Justicia del D.F.; magistrado 
de circuito o Juez de distrito en el D.F.; magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia ni del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del D.F.: titular del Organo de gobierno del D.F., 
ni titular de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados o entidades Paraestatales de la administración 
P6~11ca del D.F.; ne =cr zcnadcr o diputado federal o local de 
alguna entidad federativa: a menos oue de cualouiera de estos 
cargos se separen definitivamente de sus funciones 90 dlas antes 
de la elección. Asimismo. el art. 348 rrohibe que los candidatos 
a diputado federal, senador o PresidP"te de los Estados Unidos 
Mexicanos Pueda ser registrado tambie, como candidato a la ARDF. 
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En cuanto a 1as elecciones ordinarias de los 
Asamolea~ éstas deberán celebrarse en la misma 
elección de diputados federales. <Art. 3501. Los 

miem!Jros de la 
fecha de la 

organismos del 

Instituto Federal Electoral Que tienen a su cargo la organización 
del Proceso de las elecciones federales en el D.F. seran ahora 
los encargados de atender lo relativo al Proceso Para la elección 
de los miemoros de la Asamblea. tArt. 352>. 

La solicitud de registro de los candidatos a miembros de la 
Asamblea Por ma:tor1a relati 11a se realizara ante los ConseJos 
Oistritales y la de los miembros electos Por el Principio de 
representación ProPorcional se haré ante ~l Consejo Local en el 
Distrito Federal. CArt. 3~3>. Dicha solicitud de registro de 
~andidatoc je=era cantener :egón el art. 178: apellido paterno. 
materno y namore de los candidatos; lugar y fecha de nacimiento; 
domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ocupación; clave de 

esta solicitud deoe acomDanarse la cteclaraciün de 
la candidatura. copia del acta de nacimiento Y de 
Para votar y la constancia de residencia. 

aceptación de 
la credencial 

El término Para que se registren los candidatos a miembros 
de la Asamolea Por mayorfa r~lativa seré del 15 al 31 de mayo, 
inclusive. y oara los electos Por el Principio de representación 
Proporcional cel 10. al 15 de junio# inciusive. Las candidaturas 
serén registradas por fórmulas de candidatos compuestas Por un 
candidato PrOPietario Y un suPlente. Para obtener el registro de 
su lista de candidatos a miembros Por el Principio de 
reDresentación Proporcional. los partidos 
acreditar ante el Consejo local en el D.F. el 

Pollticos deberén 
registro ce las 40 

candidaturas a miembros Por el Principio de mayor1a relativa. 

CFIPE>. 
Una vez que haya concluido el escrutinio y cómPuto de las 

elecciones de diputados federales al Congreso de la Unión. 
senadores y en su caso, de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. cada mesa de casilla se dispondré a realizar el 
escrutir.lo ·.¡ cOmPuto de 1a elección de los miembros de la 
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Asarrtb1ea. Al efectuar dicno e:;crutinio y cómouto. la mesa de 
casílla deoeré seguir las reglas establecidas P6r los arts. 229 y 
230 d~l CFIPE. Posteriormente, una vez qu~ $e na clausurado 1a 
casi11a. el Presidente oe ésta tiene la obligación 
re$Ponsabi1idad oe nacer lleQar al ConseJo Oistri:al los paouetes 
Y exPedientes oe casilla dentro de los olazos se~aiados Por el 
art. 238. Hecho 10 anterior. aeoerd col:icar en el e-.:terior del 
local del ConseJo üistrita1. los resultados Preliminares ae las 
elecciones en el Distrito. A continuaci6n 
Distritales electora1e~ Practicarén el c6mouto 

os Consejos 
distrita1 de la 

elección de los miemoros de la Asamblea. de conformidad con los 
arts. 247 y 248 del CF!PE. Una vez terminado éste. y de 
conformidad con el art. 362, los ConseJos Distritales enviarén al 
ConseJo 1~c31 coPia de las actas de ia elección y de las actas de 
c6mPuto dis~rital. 

asimismo enviarén 
y un informe 

a la Oficialla 
junto con un 

relativo a 
Mayor ce 

informe sobre 

esta eiección; 
la Asamblea el 

la elecci6n o 
COPia certificada si se hubiere interpuesto ~¡ r¿cür~o de 
inconformidad y a la Sala Central del Triounal Federal Electoral. 
el recurso de inconformidad si se hubiere interpuesto Y. junto 
con éste. los escritos de protesta y el informe resPectivo. as1 
como copia certificada del expediente del cómputo distrital de la 
elección cu;os resultados hayan sido impugnados. 

De acuerdo con el art. 363, el Consejo Local en el D.F. es 
el encarqado oe real1zar el cóm:::uto de 1a elecci6n de miembros de 
la ARDF según el PrinciPio de representación proPorcional. 

Por otra Parte, los presidentes de los Consejos Distritales 
deben exPedir al concluir el cómputo respectivo las constancias a 
los candidatos a la Asamblea de RePresentantes Que hubieren 
obtenido maYor1a de votos. 

En cuan~0 a las asignaciones por representación 
Proporcional. éstas corresPonde hacerlas al ConseJo Locai en e~ 
D.F. con base en el cómPuto de circunscripción Plurinominal a Que 
se refiere el art. 363 y siguiendo lo disPuesto Por los arts. 258 
a 261 del CFIPE. 
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El Procedimiento oara otorgar ias constancia~ de asignación 
conforme al PrfnciPio de representación Proporcional consiste en 
lo sfguJente: 

- "Si nlngón partfdo Pol1tico tiene Por lo menos el 303 de 
la votación en el D.F. y ninguno alcanza 34 o mas constancias de 
mayor1a. a cada oartido oolftico le seran atribuidos de su lista. 
el número de rePresentantes que requiera oara que el total de 
miembros con Que cuente en Ja Asamblea corresponda al PorcentaJe 
de votos QUe ootuvo; Y 

- Al Partido Polftico Que obtenga el mayor número de 
constancias de mayor1a y cuya votación sea eQuivalente al 301 o 
mas de la votación en el D.F .. le seran atribuidos representantes 
de su lfsta. en número suficiente para alcanzar. Por ambos 
PrinciPios 34 representantes. Adicionalmente, le sera atribuido 
un rePres:ent-.:.mte més por cada cuatro Puntos Porcentuales que 
obtenga sobre el 3oi de la votación.· <Art. 3661. 

Por otra Parte. de acuerdo con el art. 367 Por votación 
emitida deber~ Pnt~n1e~~e~ Po~a les efectos ae la elección de 
representantes a la Asamolea Por el orinciPio de rePresentación 
proporcional. "el total de votos dePositaaos en las urnas para la 
lista de circunscriPción Plurinomina1.~ Asimismo. se considerará 
como votación emitida en el D.F .. ·1a que resulte de deducir de 
la emitida los votos en esta entidad a favor de los Partidos 
POlfticos que no hayan obtenido el 1 .51 de la votación emitida 
para la lfsta corresoondiente y los votos nulos.~ 

El Procedimiento oara la asignación de rePresentantes Por eJ 
princiPio de rePresentacfOn Proporcional en el suPuesto Previsto 
Por el inciso b del art. 366 es el siguiente: 

- Primero deberS determinarse el número de rePresentantes 
que le corresPonda Por el PrinciPio de rePresentación 
Proporcional al Partido mayoritario. 

- P()5t:'?r~0r~e:1!:c. :=;a ;:.r0Gt:Ut=r·á a asignar a los restantes 
Partidos POl1ticos los representantes segOn el PrincfPfO de 
rePresentación Proporcional que les correspondan conforme a la 
fórmula de proporcionalidad simPle.<ART. 368> Esta fórmula de 
ProPorcicnalidad simple consta de dos elementos: el cociente 
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natural Y el resto mayor. El cociente natural "es el resultado de 
dividir la votación en el D.F .. una vez deducidos los votos del 
Partido mayoritario. entre el número Por repartir de 
rePresentantes electos Por el crinciPio de representación 
Proporcional." El resto mayor "es el remanente mas alto entre los 
restos de las votaciones de cada Partido Polftico desPués de 
haber ParticiPado en la distribución de representantes mediante 
el cociente natural." Este se utilizaré cuando aún existiesen 
representantes Por distribuir. CART. 3691. 

La aplicación de la fórmula se realizara como sigue: <Art. 
3701 

"a) Por el cociente natural se distr1buiran a cada Partido 
POlitico tantos representantes como número de veces contenga su 
votación dicho cociente: y 

bJ De~:::-uóz de aPl icorse e1 cociente naturai. si aún 
quedasen recresentantes Por rePartir, éstos se asignarán cor el 
método de resto mayor. siguiendo el orden decreciente de los 
restos de votos no utilizados Para cada uno de los Partidos 
Pol ft icos. • 

Finalmente. el art. 371 establece 
P011tico obtuvo el 1.53 de la votación 

que si algún Partido 
en el D.F .. sin haber 

alcanzado asignación de recresentantes mediante la aPlicaci6n del 
cociente natural, se le atribuiré un recresentante de su lista. 
Oe esta forma. el Partido en cuestión no particiPara de la 
distribución de representantes Por el método de resto mayor. Esta 
asignación se efectuara antes de distribuir representantes a los 
Partidos QUe tienen derecho a la aplicación de la fórmula de 
Procorcionalidad simcle. 

Er. utro ur út:11 Ue iu~as, Por ·10 que respecta a Jos medios de 

impugnación. el Tribunal Federal Electoral es el órgano 
Jurisdiccional Que tiene a su cargo la sustanciación Y resolución 
de los recursos de apelación y de inconformidad. asf como la 
imPosición de sanciones. traténdose. incluso. de la elección de 
los miembros de la Asamblea. 

Los ciuoaaanos Y los partidos 
siguientes recursos, en los dos 
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electoral. como medios de impugnacion: el recurso oe aciaraciOn. 
el recurso de revisión 
Proceso electoral Para 

y el recurso ce 
garantizar 1 a 

aPe1a~i6n. 

1 ega li dad de 
Durant:e el 

los votos 
cuentan con los recursos de revisión. aPelaci6n e inconformidad. 
Estos se sustanciaran de acuerdo a lo establecido Por el Libro 
Séptimo del CFIPE. 

La resolución emitida sobre el.recurso de inconformidad 
deberé remitirse Por el Presidente del Tribunal Federal Electoral 
dentro de las 48 horas siguientes al Consejo Local en el D.F. Y 
al Colegio Electoral de la Asamblea de Representantes por 
conducto de la autoridad competente. tArt. 372J. 

Por otra Parte. de conformidad con la base 3a. fracción 
VI, del art. 73 constitucional, es aplicable a la Asamblea lo 
disPuesto Por el art. 59 const. lo QUe significa QUe los 
representantes a la Asamblea del D.F. no Pueden ser reelectos 
Para el oerfodo inmediato. Los suolentes. en cambio. s1 oueden 
ser electos para el periodo inmediato con carécter de 
ProPietarios. sin embargo. los representantes Que haYan sido 
orooietarios. no Pueden ser electos para el Per1odo inmediato con 
el carécter de suPlentes. 

En materia de responsabilidad, se les aplicará a los 
miembros de la ARDF. lo que disPone la base 3a. del art. 73 
fracción VI, la cual establece que se seguiré lo estiPulado por 
el Titulo Cuarto y su Ley reglamentaria. De esta forma, los 
miembros de la Asamblea son resPonsaoles Por los delitos que 
cometan durante el tiempo de su encargo y por las faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Por lo Que se refiere a la inmunidad. los representantes a 
la Asamblea son inviolables Por las opiniones Que manifiesten 
en el desemPeno de sus cargos y el Presidente de la Asamblea debe 
velar por el respeto al fuero constitucional de sus miembros y 

Por la inviolabilidad del recinto donde se reúnen a sesionar. 
{fl.rt. 73-V!. bBse 5e., . 

Por otra parte. de acuerdo con la Constitución. la 
calificación de la elección de los miembros de la Asamblea se 
realizaré a través de un Colegio Electoral compuesto Por todos 
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1 e: c,.;e~ur:tcs rei:,r~!;e1"tante;: q~~ nayan coten ido constar1ciss de 

ma.:tortd o ae as.i-:;n.sci6n ;:iro:.·-:.rcional. Sus resoluciones .ser-~n 

~efini~ivss e inatacablE~. 

2. 4. 3 !=i\CIJL TADES DE LOS P.EPP.ESENT;;NTES DE LA ASANBLEA D::L 

O!STR~TO r::c1E::;;~AL. 

C<:inf.or:n~ 3 lo ~stao1~cido P.or la mencionada base 3a. ael 
art. 73 cor.:.:i~ucional fraci:i6n V!. las facultades de la ft.ROF 
:;on: 

/..1 Dictar t..anoos. cr.jenanza:. y re;:lamentos de Polic'f'a v oui:n 
.;;ocierno que tengan Por .:;cjeto a:ender las necesidades que se 
rt~:'1-;fi~sten er.tre ió::. ha:-:iitant:es del D.F. en las siguientes 
mai-.tr ; as: .s:ducdc. i ón. s..:; h.rü as. i:. :-:-ne "i a 5CC ia 1; cbé3!:C 

dis~.~1bución d;:; a: tme~tos. mercaaos y rastros; establecimientos 
mercar.:iles: cr:imerr:io en la ·;13 Póolica: recreación. esPectácu1os 
- ..... , - .. 
.............. 1 , ... ,>~ ---.. -· --~ ... (.; ... ._, ............. 
servicios auxiliares a la adminis~raciOn de Justicia: Prevención 
v readaPtación social: us.o del sue~o: regularización de la 
t~nencia de la tierra: es~6~lecimient0 de reservas territoriales 
Y vivienda: oreservaciGn del :nedio ambiente y Protección 
eco16c;ica; exPlotación de minas de arena y materiales Pétreos: 
con~tr•.Jcciones y edificaci()nes; agua y drenaJe: recolección, 
diSPIJSiCión tr3tamientv de basura; tratamiento de a~ua~: 

racior1al .zación y seguridad en el uso de energéticos: vialidad y 
trtmsito: tr&nsPorte urocn.) y estacionamientos: alumbra~o 

Pót•lico: paroues y jardines: a;;encias fur.erarias. cementerios y 

servicios conexos; fomen:o económicc y protección al emplee; 
desarrollo asroPecuario: turi~mo y servicios de aloJamiento; 
trabaJo no asalaria~o y Previsión social; y acción cultural.~ 

las aue Puede tener 1nJerencia la ARDF. lo cierto es que ésta es 
limitante. Pues se concreta or~cticamente a los servicios 
PCibl ices. dejando un arnol io car.1Po al Presidente Para reglamentar 
en todas las demás materias que comPeten al Distrito Federal. 

94 



B> ·Proponer al Presidente de la RePúblics la atención de 
Problemas Prioritarios, a efecto de que tomando en cuenta la 
Previsión de ingresos y el gasto Público. los considere en el 
Proyecto de PresuPuesto de egresos del D.F., que envfe a la 
camara de OiPutaoos del congreso de la Unión.· 

A través de esta facultao. los ciudadanos tendrén una mayor 
Posibilidad oe que :es sean atendidas sus demandas con respecto a 
la aten~ión de oroblemas cu~ a su Juicio resultan Prioritarios y 
no atendiendo Ya al juicio de las autoriaades. 

Cl ~Recibir 1os informe~ trimestrales que 
la autoriOad aOministrativa del D.F., sobre 

deberé Presentar 
la ejecución y 

cumplimiento oe los oresuPuestos y programas aprobados y elaborar 
un informe anual para anat1zar la congruer.c1a e:-:"t:re e1 9asto 
autorizado y el realizado. Por oartidas y Programas. que votajo 
Por el Pleno ce la Asamblea remitiré a la Cámara de DiPutados del 
Congreso de la UniOn. oara ser- con<:.ideroüv :::.;:--z:~t-.;- •e r~visión de 
la Cuenta Póblica del D.F." 

La facultad que ~e comenta es tamoi~n de suma importancia. 
Pues Por medio de ésta los representantes a la Asamblea oodrén 
emitir su opinión acerca de la forma en o::ue se está llevando a 
cabo el eJercicio del PresuPuesto para el D.F. El hecho de oue 
ese análisis se realice cada 3 meses Permitiré un control m~s 

adecuado de las accioni?s aue efectóan 1as autoridades . .A.simismo. 
el elaborar un informe y enviarlo a la Cémara de OiPutados Para 
Que ésta lo considere durante la revisión de la cuenta Pública, 
Provocaré oue exista una interacción importante entre estos dos 
Organos. 

OJ ·citar a los servidores PCJbl ices que se determinen en la 
ley corresPondiente, Para aue informen a la Asamblea sobre el 
desarro11o de los servicios y la e..iec.:uc iún 
encomendadas al gobierno del D.F.· 

Esta facultad le Permitira a la Asamblea cuestionar 
directamente, a las autoridades, respecto de las acciones aue 
lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones. De esta manera, 
existiré un contacto més real e inmediato aue Permita, a través 

95 



de sus representantes. una ParticiPaci6n más auténtica de los 
ciudadanos en el ~obierno del D.F. 

El ·convocar a consulta Pública sobre cualquiera de los 
temas mencionados en la Presente base. y determinar el contenido 
en la convocatoria respectiva." 

La ;mportancia de esta facultad consiste a nuestro juicio, 
en el contacto mas próximo que existira entre representantes y 

representados. Estos contaran con un espacio en el QUe harán 
escuchar sus Peticiones y soluciones a los Problemas Que se 
Planteen. Como resultado de esta consulta las 0Pin1ones que ah1 
se den deberán ser dignas de tomarse en cuenta Por los propios 
representantes. 

F> "Formular las Pet!clc:ies o:;ue acuerde el Pleno de la 
Asamblea. a la5 autoridades administrativas comPetentes. Para la 
solución de los Problemas que Planteen sus miembros. como 

Otra función m~s que deben desemPe~ar los representantes es 
la de servir de gestores a sus representados; para e11o deber¿n 
acordar en el Pleno de la Asamblea las Peticiones aue har~n a 13s 
autoridades Para resol ver determinado asunto. La íntervenc i ón de 
los rePresentantes cebe Propiciar que haya una respuesta més 
Pronta de Parte de las autoridades. 

Gl MAnalizar los informes semestrales que deoerán Presentar 
los rePresent:antes q1Je la integrl?n para aue el Pleno de la 
Asamblea tome las medidas aue correspondan dentro del émbito de 
sus facultades de consulta. Promoción • ~estorfa Y supervisión." 

Mediante el ejercicio de esta facultad los rePresentantes se 
verén ob1igado5 a tener un contacto permanente con la ciudadanfa, 
Pues Para Poder elaborar los informes de aue habla este inciso y 

suPervisi6n. es necesario que conozcan a fondo la Problematica oe 
los ciudadanos resiaentes en el D.F. 

HJ •Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, que haga el Presidente de la RePública, en 
los términos de la oase Sa. de la Presente fracciOn.M 
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Esta racultao estaba asignada a la Cémara ce OiPutaoos. sin 
embargo. al crearse un órgano de reoresentaci6n ciudaoana Para el 
D.F .. era conveniente QUe dicha facultad Pasara a este órgano. 
Pues sólo consisten en el control de los nomoramientos de los 
funcionarios. 

I> "ExPeClir sin intervención ele ningún otro 6r11ano. el 
Reglamento Para su Gobierno Interior.· 

Esta ;::irerr'Jgativa oue le concede la Constitución es muy 
imPortante Pues garantiza la autonomfa de la ARDF. al no Permitir 
o:::ue :1 i ngún otro órgar.o i nter·1enga en 1 a e 1 aborac i ón de su PrOP; o 
reglamento. 

Jl "Iniciar ante el Congreso de la Unión. leyes o decretos en 
materias relativas al Distrito Federal." 

Esta facultad seré abordada con maYOr amPlitud en el 
siguiente apartado. 

2.4.4 EL DERECHO DE ltHCIATIVA POPULAR. 

La facultad senalaela por el Inciso J de la base 3a. del art. 
73 tracción VI establece el derecho oue tienen los representantes 
de la Asamblea Para iniciar leyes o decretos en materias 
relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de la Unión. 

La base 4a. del mencionado artfculo complementa este derecno 
al establecer la facultad de iniciativa PoPular ante la Asamblea 
Por los Prooios re~resentados de ésta y Pera 1~s represe0tantes 
de los vecinos organizados. en los térm1nos ciue sefiale la ley 

corresPondiente. 
Por otra Parte. con el objeto de oue exista una mayor 

Participación ciudadana. la misma base disPone oue existe también 
el derecho de iniciativa ante la Asamblea Para los ciudadanos, de 
esta manera la ARDF tendré la obligación de dictaminar centro del 
resPecti·;o ;:ierfodo de sesiones o en ~1 inmediato siguiente. toda 

iniciativa oue le s~a formalmente ;.ras;::ntada PCr t.:o m'fnim~ de 
diez mil ciudadanos Clebidamente identificados, en los términos 
que senale el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea. Cabe hacer hincaPié, en que esta facultad sólo abarca 
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las materias ~ue son comoetencia de la Asamolea. las cuales está~ 
contenidas en el inciso A de la base 3a. 

El derecno de iniciativa PoPular Ya se habla i1T1Plantado en 
nuestra Constitución a ralz de la Reforma de 1977 al artlculo 73 
fracción VI. base Za., abordada ya en el Presente caP1tulo. <76l 
Con motivo de tal reforma, se reglamentó esta 2a. base en la Ley 
Orgénica del Departamento del Distrito Feoeral, de los artlculos 
52 a 59. Posteriormente, con la Reforma de 1987 en la que crea 
una Asamolea de RePresentantes del D.F .. se derogan las bases 2a. 
y 3a. del mencionado art. 73 constitucional, subsistiendo. sin 
embargo, su reglamentacíón en ia LúDOF. por lo aue actualm~nte 
esta institución de la democracia semidirecta cuenta con una 
doble reglamentación Que es adem~s a todas luces contradictoria. 
Siendo asf, consideramos que en este caso debe aPlicarse el 
Principio se~a~aca P0r el art. 90. del Código Civil, el cual 
disPone Que opera la derogación tdcita cuando la ley anterior 
contenga disPosiciones total o oarcialmente incompatibles con la 

La regulación del derecho ce iniciativa POPUiar establecido 
en las bases 3a. y 4a. del art. 73 se encuentra en el Reelamento 
Para el Gobierno Interior de la Asamblea, en el T1tulo Séptimo 
denominado "úe los procedimientos·. CaP1tulo I De las 
iniciativas. de los arts. 104 a 109. 

De conformidad con este ordenamiento. el derecho de iniciar 
bandos, ordenanzas y reglamentos de Po1ic1a y buen gobierno ante 
1 a ARDF corresPonde a: los integrantes de 1 a A~arr.b 1 ea, 1 os 
representantes de ios vecinos organizados desde el Presidente de 
la Asociación de Residentes, hasta el Presidente del ConseJo 
Consultivo de la Ciudad de México: Y, a los ciudadanos que 
Presenten por escrito toda iniciativa acomPaMda de la firma ce 
diez mil ciudadanos. 

Una ·:cz 'l'J~ o;~ hB orP.!='>entado a la Asamblea una iniciativa 
Por los rePresentantes de ésta, se presentará al Pleno y se 
Pasaré a la Comisión corresPondiente. ia cuai realizará un 
dictamen para presentarlo ante la Asamblea en un Plazo no mayor 
de 30 dlas naturales, salvo Prórroga aue aPrueoe el Pleno a 

(76l SuPra PP. 71-75. 
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Petición de la Comisión respectiva. Si Pasado ese término. la 
Comisión no ha presentado el dictamen, la Presidencia de la 
Asamblea le hara tres excitativas Para que dictamine. Si después 
de 5 d1as de haber hecho la última excitativa la Comisión aún no 
dictamina, el Presidente de la Mesa Directiva está obligado a 
Ponerla a discusión en la sesión inmediata siguiente. 

El dictamen de la Comisión deberé estar firmado Por los 
miembros que la integran. Si alguno no está de acuerdo con el 
dictamen, se haré una anotación al respecto Junto con su firma. 

Las iniciativas que Presenten los representantes de los 
vecinos organizados y las de los ciudadanos Pasaran también para 
su estudio y dictamen a la Comisión correspondiente. El 
Presidente Podré enviar la iniciativa a 2 o mas comisiones cuando 
el asunto de la iniciativa as! 1o requiera, de esta forma Podrén 
estudiarlo y dictaminar en forma conJunta. 

La Comisión a la que le corresponda dictaminar sobre una 
iniciativa presentada Por los representantes de los vecinos 
organizados o por los ciudadanos, deberé verificar que se cumplan 
los siguientes requisitos: que la organización promovente esté 
legalmente constituida: que la iniciativa se acomPaMe de nombre y 
firma de diez mil ciudadanos y que se compruebe la calidad de 
ciudadano y la residencia de los firmantes con documentos 
oficialmente expedidos. 

Por lo que respecta al derecho de iniciar leyes 
ante el Congreso de la Unión, éste corresponde a la 

o decretos 
AROF. Las 

iniciativas Podrán ser Presentadas por cualquier representante o 
gruPo de representantes. Estas deberén aProbarse con anterioridad 
por el Pleno de la Asamblea, el cual aProbara de igual manera 
ante cual de las Cameras del Congreso de la Unión debera 
Presentarse. Esta iniciativa que se envfe a~ Congreso de la UniOn 
deberá contener el o los votos particulares si los hubiere. La 
Comisión de la Asamblea que haya elaborado el dictamen de que se 
trate. tendré la obligación de acudir ante la Cámara 
correspondiente, cuando ésta as! lo solicite para ampliar, 
explicar o fundamentar la iniciativa de ley o decreto en 
cuestión. Las iniciativas dictaminadas Y no aprobadas por la 



ARDF. no Podrén volver a Presentarse sino hasta el siguiente 
Perfodo de sesiones. 

La reglamentación que se acaba de ~>Poner es més completa 
que la establecida Por la LODDF. Pues indica los Proceaimientos a 
seguir Por la Asamolea una vez Presentada la iniciativa. asf como 
la manera de verificar la procedencia de ias iniciativas 
Presentadas Por los diez mil ciuoadanos Y cor los recresentantes 
de los vecinos organizadcs. Esto significa un avance con resPecto 
a la anterior legislación. sin embarao. Para garantizar que este 
derecho sea eJercido en la realidad. no debernos olvidar que debe 
existir una evolución de la democracia representativa para que 
funcionen con eficacia las instituciones 
semio1recta. 

de la oemocracia 

2.4.5 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 73 ~RACCIGN VI. C!ASES 
3a. 'f 4a. 

La LeY Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal es la LeY reglamentaria de las bases 3a. Y 4a. 
de.1 art. 73 constitucional. fracción VI. Esta ley fue Publicada 
en el Diario Oficial el Z ce febrero de 1988 y se encuentra en 
vigor desde el 3 de febrero del mismo •no. Consta de seis 
caP1tulos denominados de la s1sutente manera: 

CaP. r. DisPosicione3 Generales. 
CaP. rr. De la naturaleza y atribuciones de la ARDF. 
CaP. III. De la elección e instalación de la Asamblea. 
CaP. IV. De la organización de la Asamblea. 
CaP. v. De la elaboración de bandos. ordenanzas y 

reglamentos de Policfa y buen QOhie~no. 
CaP. VI. De las funciones de gestorfa ciudadana .. 
Con el obJetc de complementar las disPosfcfones de la Ley 

Orgénica de la Asamblea y en eJercfcio de la facultad que les 
concede el art. 73 fracción VI. base 3a.. inciso I. las 
representantes expidieran su reglamento Para el gobierna Interior 
de la Asamblea. el cual entró en •:igor el iB ae Jul fo de 1989. 
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Este reglamento está constituldo Por siete tltulos denominados 
como sigue~ 

Titulo Primero. De la comPosición y periodo de sesiones. 
Titulo segundo. De la calificación de la elección de los 
representantes y de la instalación de la Asamblea. 
Titulo tercero. Del estatuto de los rePresentantes. 
T1tulo cuarto. De los oruPos Partidistas. 
Titulo QUinto. De la organización de la Asamblea. 
Tftulo sexto. Del funcionamiento de la ARDF. 
Tftulo séPtimo. De los Procedimientos. 
En seguida se analizaran las diSPosiciones contenidas en 

ameos oroenamientos con el obJeto oe complementar la información 
de los cuatro aPartados anteriores. 

2.4.5. 1 CU:aaniZar:.i.OrLOe_J..a_t,EllE. 
De conformidad con el articulo 33 del Reglamento para el 

gobierno interior de la Asamblea. ésta cuenta con 3 tipos de 
órganos Para el desarrollo de sus funciones: órganos de 
dirección. de trabaJo y técnico-administrativos. 

A los órganos de dirección les corresPonde ·e1 gobierno de 
la Asamblea y su representación an:e todo Género ae a1Jtoridades. · 

Los 6rQanos de d; r"?i:':" ~n ~e 19 t,sar;:o lea svn: 1 a i"ie::.a 

Directiva y 1a Comisión de Gobierno. 
El art. 38 del mencionado reglamento se~ala que la Mesa 

Directiva es el órqano de gobierno de la Asamblea durante los 
Pertodos de sesiones. La Mesa Directiva se compone de un 
Presidente, cuatro Vicepresidentes, dos Secretarios y dos 
Prosecretarios. Sus integrantes deber~n reflejar la comPosici6n 
plural de Ja Asamblea. Cada mes de los comprendidos Para la 
celebración de lo~ ~ertodcs de sesiones ordinarios o 
extraordinarios. la Asamblea elegirá Mesa Directiva. La Mesa 
Directiva anterior tiene la obligación de dar a conocer los 
nombramientos de 1os integrantes de la nueva Mesa Directiva, 
mediante un escrito dirigido al titular del Departamento del 
D.F .• y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
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La Mesa Directiva tiene las siguientes func~ione.s: Preser'lar 
la libertad de las deliberaciones. cuidar de la efectiviaad de 
los traoajos y aplicar con imparcialidad las normas y acuerdos 
que rigen la Asamblea. 

Por lo Que resPecta al Presidente de la Mesa Direct.iva. le 
corresponde re~lizar ~rinciPa1mente las siguientes funciones 
diris:iir Y coordinar la :::;cciOn de la Mesa Directiva y ostentar \a 

rePresentación oficial de la AROF; programar el desarrollo 
~eneral de las sesione: y fiJar el calendario de actividades del 
Pleno; abrir. clau$urar. Prorroqar y susPenoer las sesiones de) 
Pleno: dar curso a los a~un"';rs inscritos en el Orden del 01a y 
fijar los trémites ~ue deban seguirse Para el cumPlimient.o de los 
dcuerdcs tomados Por el 

deliberaciones; velar por 
Pleno: conducir 
el respeto al 

los <:lebates 
fuer·o de 

y 

los 
representantes y preservar la inviolabilidad del recinto; firmar 
ce~ e1 s~cretario los reglamentos. oandos, ordenanzas, decretos, 
acuerdos y comunicaciones aProbados Por 81 P1er-:o: ~·..:tior~ar a las 
Comisiones y Comités a realizar sus sesiones con la Periodicidarj 
reglamentaría y Presentar sus dictámenes en tiempo y forma. 

Los Secretarios tienen fundamentalmente las siguientes 
funciones: auxiliar al Presidente en la DreParación del Orden del 
01a de las sesiones: comprobar al inicio de cada sesión y durante 
las votaciones la e:t.istencia del quórum; extender con e1 apoyo de 
la Oficialfa Mayor, las actas de las sesiones y la documentación 
oficial que deba remitirse Por mandato normativo o acueroo de~ 
Pleno a cualesquiera autoridaaes y entregar coPia de las mismas a 
los Coordinadores de los GruDos Partidistas. a los ReDresentantes 
que hubieren intervenido en la sesión corresPondiente y a los Que 
as1 lo soliciten: rubricar los reglamentos. bandos. ordenanzas. 
decrete:: y ::tcuerdos QUe aPruebe el Pleno; cuidar que los 
dictémenes que va/an a ser discutidos se di5tr~b~Jen y entreguen 
en copia simple a tocos 1os Representantes 48 horas antes de la 
sesión en QUe estos dictémenes ser~n discutidos y que el original 
del mismo esté a disDosici~n de la Mesa Directiva y de los 
oradores que deseen consultarlo durante el debate; recoger Y 
computar 1as votaciones y comunicar al Presidente de la Mesa sus 

102 



resultados: exPedir. Previa autorización del Presidente de la 
Mesa Directiva las copias y certificaciones que le soliciten los 
Grupos Partidi~tas a través de sus coordinadores o los 
representantes y cuidar ld integración y Publicación del Diario 
de los Debates. 

Por otro lado. la Comisión ae Gooierno es el órgano de 
~obierno de la Asamblea. esta inte~rada Por siete representantes 
electos Por el voto mayoritario del Pleno de la Asamblea. Durante 
los recesos coordina los trabajos de las comisiones y de los 
comités. y funge como enlace y apoyo de los grupos partidistas. 
De entre sus miembros la Comisión de Gobierno deberá elegir un 
Presidente y un Secretario. El Primero se encargara de 
represen~ar a la Asamblea durante sus recesos y el segundo de 
suplir al Presidente en sus ausencias. 

Por lo que respecta a los Qrganos de trabajo, éstos son. de 
acuerdo con el art. 35 de su Reglamento, las Comisiones de 
estudio y dictamen y los comités. 

Las Comisiones que integran la Asamblea son las siguientes: 
Primera comisión: Seguridad Pública y Protección civil. 
Sequnda comisión: Administración y Procuración de justicia; 

prevención y readaPtación social y protección de derechos 
humanos. 

Tercera comisión: Uso del suelo; establecimiento de reservas 
territoriales; regularización de la tenencia de la tierra: 
vivienda y construcciones. edificaciones y explotación de minas 
de arena y materiales Pétreos. 

Cuarta comí si ón: Preservac i On 
protección ecológica; recolección. 
basura: racionalización y seguridad 

del medio ambiente y 

disPosición. tratamiento de 
en el uso de energéticos: 

agua y drenaje: tratamientos de aguas y Parques y Jardines. 
Quinta comisión: Abasto y distribución de a:1mentos: 

mercados; ras:¡os; estab1ecimientos mercantiles y comercio en la 
v1a Pública. 

Sexta comisión: Educación: juventud: salud y asistencia 
social: derechos de la mujer: recreación, esPectéculos Públicos Y 
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deportes: acción cultural Y agencias funerarias. cementerios y 
ser" i e i os. cone:<oz. 

SéPtima comisión: Vialidad Y tránsito: transPorte 
estacionamientos: alumorado PúOlico, y en general 
servicios Públicos que no sean materia de otra comisión. 

urbano y 

aauellos 

Octava comisión: Fomento económico y protección al empleo. 
trataJo no asalari3do y previsión sociai, y turismo. servicios ae 
alojamiento e industria. 

Novena comisión: Desarrollo rural. 
Décima comisión: Ciencia. Tecnologia e Informética. 
Décima Primera comisión: ViQilancia de la Administr8ciOn 

PresuPue$ta1 y contable del D.F. 
Décima sequncu comisión: Reglamento interior Y estudio ·y 

dictamen de las oroou~sf:as relativas a iniciativas de ley y 
reglamentos que no sean materia exclusiva de alguna otra 
comisión. 

En cuantr; a los Comités. éstos actúan como OrganoS ·ae apoye 
a la Asamblea:" son los siQuientes: 

Comité de Atención Ciudadana y Control y Seguimiento de las 
Acciones d~ Gestión. 

Comité de Asuntos Editoriales. 
Comité oe ?romoción J Partic1PaciOn ciudadana. 
Comité de Administración de la Asamblea de RePresentantes. 
Cada Comisión y Comité debe real izar un estudio detallado de 

los asuntos que se le Dresentan Para determinar cuél es el tiPo 
de gestión que corresPonde realizarse y ante quien. La 
Presidencia Puede. ·i ne 1 uso. turnar un asunto a dos o més 
comisiones Para oue lo estudiP.n v rHr.trtminPn en fnrmB r::0njurita. 

Deberá Procurarse que cada Comisión esté integraoa Por 
RePresentantes de todos los grupos partidistas. En cada Comisión 
y Comité existirti una directiva que se encargaré de coordinar los 
trabajos. ésta directiva se formar~ por un Presidente. un 
VicePresidente y un Secretario. 

Como va se hAb 1 a mene; on::id0. 1 as comi si enes debertm 

dictaminar los Proyectos y ProPosiciones que les sean turnados en 
un Plazo máximo de 30 dfas. si no Puede hacerlo en ese Plazo 
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debert. e"Poner los motivos a la 11esa Directiva Para que ésta 
consulte al Pleno si debe amPliarlo o si se integra una Comisión 
especial para el desahogo del dictamen. 

Para el buen funcionamiento de las Comisiones, éstas Podrén 
recabar de la Administración Pública del D.F .. la información y 
documentación que necesiten Para el desarrollo de sus trabajos. 
Asimismo, Pueden solicitar Por medio de su Presidente, la 
Presencia de servidores Públicos del Gobierno del D.F., con 
obJeto de Que informen sobre asuntos relacionados con sus 
respectivas comPetencias. 

Cuando se solicite la Presencia de servidores Públicos en 
Comisiones. esta solicitud seré transmitida al titular del órgano 
de gobierno del D.F. Por el Presidente de la Mesa Directiva o por 
el Presidente de la Comisión ae Goo1erno. La solicitud deberé 
mencionar el motivo o asunto 
se informe. También Podré 

soore el que la Comisión 
invitar a estar presentes 

desea que 
en sus 
oficio. 

ocuPación o Profesión Posean conocimientos útiles Para el mejor 
curnPlimiento de las tareas de la Comisión. 

De entre las Comisiones existentes en la Asamblea existe una 
que destaca Por la importancia de sus funciones. ésta es la 
Comisión de Vigilancia de la Administración PresuPuestal y 

Contable del D.F.. la cual tiene como funciones principales: 
recibir y analizar los informes trimestrales que sabre la 
eJecución Y cumPlimiento de Programas remita el DOF; evaluar y 
supervisar las acciones administrativas y la aPlicación de los 
recursos PresuPuestales del DOF; ProPoner los programas 
Prioritarios a considerar en el PresuPuesto de Egresos del DDF y 
Presentarlos al Pleno de la Asamblea; analizar el informe que 
sobre la Cuenta Pública del Distrito Federal envfe la Cémara de 
Di~~::.:::;:;:;;; a1gtc.rar r µr·esentar al ~leno de la Asamblea un 
informe anual Para analizar la congruencia entre el gasto 
autorizado y el realizaao Por el OOF y enviarlo a la Cámara de 
DiPutados; solicitar la Presencia de los titulares de las 
unidades centralizadas. órganos desconcentrados y entidades 
Paraestatales del D.F .• cuando se encuentre en estudio una 
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ir1iciativa Para 1a e)(Pedíc~ón o refcrma de un ordenamiento 
relacionado con la comPetencia esPeclfica del servidor Público 
que deba comParecer y cuando exista la necesidad de ccnocer 
Información sobre el desarrollo de los servicios Públicos o la 
eJecución de obras correspondientes al émbito de comPetencia del 
!:ervidor Público que deba ser citado: recibir el informe aue 
1iuarda la AdministraciC>n Pública del D.F.: formular 
recomendaciones a las autoridades del DOF tendientes a meJorar la 
utilización y aplicaci6n de los recursos disponibles. 

Por otra Parte. dentro de los Comités destaca Por su 
imPortancia el Comité oe Atención Ciudadana y Control y 

Sequimiento de la Acciones de Gestión. Pues tiene como objetivo 
atender Y tramitar las demandas o Peticiones individuales o 
cotectivas referentes a un Problema concreto. asf como dar 
seguimiento a aquella$ gestiones o Peticiones realizadas Por el 
Pleno. Este Comité se integraré Por once miemoros representantes 
de todos los Partidos que integren la Asamblea. 

En cuantv a: C0mité de Admínistración. éste tiene como 
funciones Principales~ elaborar y aprobar los crttcr~os oara el 
trabaJo administrati':o de la Asamblea: formular las condiciones 
Penerales de trabajo de los servidores Públicos de la Asamblea: 
elaborar el anteProYecto del Presupuesto de Egresos de la 
Asamblea Para Presentarlo al Pleno: elaborar los criterios Para 
otor~ar el aPOYo a los Grupos Partídistas, a las Comisiones y 
Comites; ProPoner a la Asamblea el órgano o in$titución QUe 
fiscalizara el eJercicio PresuPuestal, elaborar los convenios con 
dicha institución y servir de enlace con la misma: elaborar los 
crlterios a que se sujetarán los contratos y convenios que se 
celebren con terceros en las materias oe obras Públicas, 
adquisiciones. arrendamientos y Prestaciones de servicios. 
relaciones con bienes muebles e inmuebles; autorizar la creación 
de 6rqanos de aµuJü ü~~~ni~tratívo: rendir anualmente al Pleno de 
1 a Asamb 1 ea un informe de 1 as actividades desarr·u 11 a,j;)z: .-;onecer 

Y analizar el informe mensual aue Por escrito rinda el Tesorero 
sobre el ejercicio PresuPuestal de la Asamblea y elaborar el 
Programa Para e1 ejercicio del gasto anual. 
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Finalmente. el art. 36 se~3la que son órganos técnico
aom"lnistrativos: la Oficial1a Mayor: la Tesorerfa: el Centro de 
Informática y Oocumentaci6r. y Ja Dirección General do 
Comunicación Social. El Oficial Mayor. el Tesorero Y el Director 
General ser~n Proouestos Por la Comisión ce Gobierno y aprobados 
oor el Pleno de la A~amblee. 

Ei art. 59 dei ReQJamento 
Oficial fa r-lavor. entre las 

se~ala las funciones de 
que Podemos destacar: 

la 
la 

admin1strac?ón de tienes mueoles e inmuebles asignados a la 
A:.amblea; l le·1ar- un 1 ibro ce registro en donde se as lente 
iniciativas ae ley. reglamentos. bandos. ordenanzas y en general 
acuerdos. res o Tuc; ones y abro~ac i enes aprobadas Por la Asamblea: 
llevar libros de control. lioros oe r~:ePc16~ J 1ibros en los que 
se asienten los docume~tcs reciCidos Por la Oficial fa Mayor: 
coordinar Jos servicios de apoyo necesarios para la celebración 
de las sesiones del Pleno. de 1e Cc;.¡1-;..:6n do? '38~~e•íiu. Comisiones 
y comit~s; coordinar Jos servicios oe estenograf1a, grabación y 
soniao: asist~ncia m~dic3. servicios de Personal, generales. 
etc.: llevar un control en coordinación con la Dirección General 
Jurfdica. para que la ARDF esté representada en asuntos civiles. 
Penales. mercantiles. laborales y los demás en que .sea parte: 
editar el MOiario de los Debates~; auxiliar a los secretarios oe 
la Mesa Directtva. 

Pe; !o aue rEsoecta a la Tesorerfa General. encontramos sus 
funciones indicadas en el art. 60 del Reglamento. éstas son: 
auxiliar al Comité de Administración en la elaboración del 
AnteProyecto de PresuPuestos de Egresos de la Asamblea: 
administrar el PresuPuesto de la Asamblea; gestionar ante las 
autoridades corresPondientez las ministraciones de los recursos 
económicos necesarios Para c11hrir e1 ~:--c::u~ut:~lu ce egresos: 
entregar las dietas a los RePresentantes. as1 como cubrir los 
sueldos J remuneraciones a los servidores Públicos y empleados de 
la Asamblea: vigilar el adecuado control y la exacta aPlicéción 
de los recursos PresuPuesta les; rendir cuentas a 1 Comité de 
Admini.stración e intervenir en los actos Y contratos en los que 
la Asamblea sea Parte. 
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La Dirección General de Comunicación Social deberé mantener 
contacto Permanente con los medios de comunicación social. 
electrónicos y escritos. y sus representantes. con el fin de 
garantizar 12 Plena y OPOrtunó información hacia Jos ciudadanos 
del ú.F.: fun~ir como instancia de aPOYO al Pleno de la Asamblea. 
a sus comisiones J comités en lo QUe se refiere a la difusión 
social de sus acuerdos. labores y Propuestas; refleJar en todo 
momento el carécter y composición Plural de la Asamblea. en lo 
que hace a la comunicación social. la cual debe preservar las 
caracter!sticas de objetividad y atención a la demanda ciudadana. 

Por último. el Centro de Informética y Documentación se 
encarga de integrar la documentación e información de consulta 
necesaria cara el mejor cumPlimiento d& las atriouciones de la 
Asamblea. fArt. 62! 

Ahora bien. Por otra parte. Ya se habla mencionado que de 
acuerdo con el art. 73 frec::~ó:i '.'I. bd$& 3a. ae nuestra 
Constitución. la Asamblea debe celebrar 2 Periodos ordinarios de 
sesiones y cuando est~ en receso la Comisión de Gobierno puede 
convocar para la celebración de un Perfodo extraordinario cuando 
as! lo solicite el Presidente de la República o la mayorla de los 
rePresentantes de la Asamblea. Esta disposición esta establecida 
también en el art. 5o. de la Ley Org~nica y el art. 60. del 
Reglamento Para el Gobierno Interior de la Asamblea cRG!ARDFl. 
Este óltimo esPecif ica ademés que la convocatoria deberé fijar la 
fecha del inicio del oerfodo y los asuntos a tratar en el mismo. 
Para real izar lo anter·ior. es necesario que la Comisión de 
Gobierno una vez que haya recibido la solicitud. escuche la 
OPinión de los Coordinadores de los grupos Partidistas Para que 
acuerde la celebración del Perfooo extraordinario. 

La Ac;Amhlr?~ r<J~~e f:.::1=ic;,c¡ c-r, ~c=~lones Plenarias. las que 
se clasifican en: ordlnarias. extraordinari?s. Pri•1adas, 
Permanentes y solemnes. De acuerdo con el art. 73 del RGIARDF son 
ordinarias las que se celebren durante los Perfodos que fija la 
LOAROF, siempre que no se haya convocado Para tratar un asunto en 
forma exclusiva. 
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Son extraordinarias las Que se 
Periodos ordinarios o cuando se trate 
exclusiva. 

celebren fuera de ios 
algún asunto en forma 

Por otra Parte, el art. 72 advierte Que las sesiones serán 
Públicas, a excePci6n de los siguientes casos: !. "Cuando la ARDF 
trate asuntos económicos de cará~ter interno.· y Il; ·cuando as1 
lo solicite la Mesa Directiva de la Asamblea.· 

De conformidad con el articulo 76 la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal Podrá Por mayorla de votos de 
sus miembros Presentes. declararse en sesión Permanente cuando 
asl lo ameriten la naturaleza de los asuntos a tratar. 

Finalmente. Podr~n celebrarse sesiones solemnes Para ·honrar 
a los héroes nacionales. a Personas f fsicas o morales. aue haYan 
Prestado servicios eminentes a la comunidad del D.F'# a la Nación 
o a la humanidad: o bien Para recioir Jefes de Estado. altos 
dignatarios Y representantes POPulares cuando la ~roPia Asamblea 
asf lo determine a ProPuesta de la Presidencia o de la Comisión 
de Gobierno. 

Formando oarte también de 
encontramos a los Coordinadores 

la organización de la Asamblea 
oe los gruoos Partidistas. El 

art. 28 del Re;la~entc P3ra el Gobiern0 Inter1or de 1a Asamblea 
senala Que los rePresentantes que Pertenezcan a un mismo Partido 
Podrán constituirse en GruPo Partidista Para actuar en forma 
orgánica y coordinada en toáos los trabaJos de la Asamblea. 

La Mesa Directiva es el órgano encargado de comunicar al 
Pleno la constitución. integración y coordinación de cada gruPo. 
asf como cuando sea sustituido el coordinador de éste. 

Los grupos Partidistas deberan constituirse dentro de los 5 
d1as siguientes a ia sesión de 1a instoio:iC~ ce 1a Asa~blea. Los 
coordinadores ae estos grupos tienen como función ser los 
conductos Para realizar las tareas de coordinación con la Mesa 
Directiva. en todo lo referente a integración y particiPaciOn de 
sus miembros en las comisiones especiales, las de caracter 
Protocolario o ceremonial y las representaciones de la Asamblea 
en el interior o exterior del Pa1s. CArt. ::o RGIARDF>. 
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2.4.5.2 Elección Y responsabilidad de S!IS mjPrnbros. 

Tanto la Ley Orgénica como el Reglamento Para el Gobierno 
Interior de la Asamolea tratan en el caPltulo correspondiente a 
1!! Eleccii5n e instalación de la Asamtllea, lo relativo al Colegio 
Electoral. 

El Colegio Electoral. de acuerdo con el art. 80. del 
Reglamento. es el orQanismo encargado de calificar la elección de 
los miembros de la Asamtllea. Este Colegio Electoral se integra 
Por todos los oresuntos representantes a quienes se les hayan 
expedido la constancia respectiva. Las decisiones que adopte 
serén definitivas e inatacaoles. 

El art. 9o. senala que cada Asamblea de Representantes. 
antes de clausurar el último Periodo de sesiones de su eJercicio 
tr1anua1. debe nomorar de entre sus miembros una Comisión 
rnsteladora del Colegio Electoral de la siguiente. Esta Comisión 
Instaladora se compondrá de cinco rr:~err>t·ros: un Presidente, dos 
Secretarios y dos Suplentes. 

Con carécter de observadores. acomPaMaran a la Comisión 
Instaladora en todos sus tratiaJos un representante de cada grupo 
partidista de la Asamolea que no forme parte de la misma. 

La Junta Preparatoria del Colegio electoral se llevara a 
cabo en el salón de sesiones de la Asamblea. el 30 de octutire del 
ano de la elección, a las 10 horas. De conformidad con el art. 3D 

de la Ley Orgénica. el Colegio Electoral no podré =crir sus 
sesiones ni eJercer sus funciones sin la concurrencia de más de 
la m1tad del número de sus miemtiros. De no existir este quórum. 
la Comisión Instaladora cítara a una nueva sesión que se 
celebrará dentro de las 48 horas siguientes. 

las f'Jnciones que debe realizar la Comisión Instaladora son 
las siguientes: 

- Recibir 1a documentación electoral, las resoluciones y 
los expedientes relativos que remitan los organismos electorales 
comPetentes. 

- Entregar dentro de las 24 horas anteriores, a la hora en 
que se celebrará la Junta preparatoria, las tarJetas de acceso a 
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la instalación del CoieQio ~lectoral a los K~Pr~~e~:3ntes aue 
tengan constancia de mayor1a o de asignaci~~ prooor=~o~al. 

- Instalar el Colegio Electoral el 31 de octubre. hacienoo 
la declaratoria correspondiente. Procediénoose de inmediato a la 
elección de la Mesa Directiva. <Art. 11 del RGVRDFl. 

El art. 31 de 
Colegio Electoral 
integrada Por un 
Secretarios. Estos 
mayor1a de votos. 

la L~·i Qrg:anica setiaia czue los trabajos del 
serán conducidos Por una Mesa Directiva 
Presidente. oos Vicepresidentes Y dos 

serán e1egioos Por el PrOPio Colegio Por 

Una vez que ha,a instalado el Colegio Electoral y antes de 
Que se eliJan a los miembros de la Mesa Directiva de éste; un 
miembro de los Presuntos representantes de cada partido Podré 
exPresar su oPinión respecto a la integracibn que habr~ de tener 
la Mesa Dir~ctiva. Posteriormente; ya que se hayan electo los 
miemb~os de la Mesa Directiva Y estos haYan tomado Posesión de su 
carpo Y rendido la protesta correspondiente, la Comisión 
lnsto1ac~~e deber~ entregar la documentaci6n electoral 
corresPondiente al Presidente de la Mesa Directiva y abandonaré 
el recinto de la Asamblea. 

La organizac1on y funcionamiento del Colegio Electoral serén 
de la siguiente manera: 

Se integraré Por lo menos con tres Comisiones dictaminadoras 
garantizando la ParticiPaciOn de todos los pruPos partidistas que 
hayan tenido acceso al Colegio Electoral. Estas Comisiones 
dictaminadoras se formarén Por un Presidente, un Secretario y un 
Vocal. el total de sus miembros seré de diez, incluyendo su Mesa 
Directiva. El Presidente de la Comisión es la Persona encargada 
de recibir del Presidente de la Mesa Directiva del Colegio 
Electoral, los expedientes que se turnen Para su resolución. Para 
la elaboraciOn de los dictámenes las Comisiones Pueden hacer uso 
de la daCU.T.ent~ci6n electoral correspondiente. 

Ninguna comisi6n Podré dictüminar las elecciones de sus 
Propios miembros. 

El Procedimiento que deberé seguir el Colegio Electoral es 
el siguiente: 
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- Caoa Comisión dictaminara los exPedientes que recibió. 
- Una 11ez hecno el aictamen. el Colegio Electoral resolveré 

oor maYorfa oe votos si 1o aPrueba o lo rechaza. 
- Si se aprueoón los dictOmenes. el Presidente de la Mesa 

Directiva del Coiegio Elector=l aeclarard 1egales y v~!l idas las 
elecciones y Quienes. en consecuencia. han sido electos corno 
representantes a la Asamblea PrOPietarios Y suPlentes Para el 
Per1odo inmediato corresPcnoiente. 

- Si se rechaza algún dictamen. éste regresara a la Comisión 
que lo Presentó Para QU€ elabore otro tomando en cuenta los 
elemBntos que mot i•1aron el rechazo y el nuevo dictamen sea Puesto 
a consiaeración ael Coleqio Electoral. 

- El Colegio E1~~tor~l se~~s~a~~ ~or e1 tiemPo necesario 
para calificar las elecciones. Esta calificación deber~ quedar 
concluida a mt:s tardar el 13 de no·liembre del ano de la elección. 
Los casos Pen".liente: .~e '3or0b~i:!~n ::-cr- el Co~egio C.iectora·1 
deoerán ser resueltos Por la Asamblea. una vez abierto el Perfodo 
de sesiones resPectivo .. en un Plazo c;ue no debe exceder de cuatro 
sesiones ordinarias. 

- L~ Secretarla de Ja Mesa Directiva ael Colegio Electoral 
tiene la obligación de fiJar en lugar visible a la entrada ael 
recinto de sesiones un a•1íso donde oar-á a conocer: los dictémenes 
que van a ser aiscutidos Y votados en la sesión correspondiente 
con 24 noras de anticiPaci6n: los dictámenes aprobados y los 
rechazados al término de cada sesión. 

La Secretarla tiene tambi~n la obligación ae cuando menos 24 
horas antes. entregar la tarJeta corresPondiente a los 
rePresentantes electos. Para que tengan acceso al acto de 
instalación Qe la Asamblea. 

En el cAc;o d~ '=~'=i:i:i~;?e~ ~:.;e r:a:,·o;¡¡ sido deciaraaas nulas. la 
Asamblea una vez instalada.. convocaré a que celebren elecciones 
extraora1narias. 

Finalmente. la instalación de la Asamblea ae Representantes 
del O.F .• se verificar~ el 14 de noviembre Y seré Presidida Por 
la Mesa Directiva Oel Colegio Electoral. Se pasara lista a los 
rePresentantes declarado~ electos Por el Colegio Electoral Y se 
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Procederá a la elecci6n de la Mesa Directiva de la Asamblea de 
RePresentantes Para el Primer Periodo de sesiones. Electa la 
Mesa. el Presidente rendiré Protesta :; se la tomará a los 
representantes. Hecho esto. el Presidente declarará legalmente 
instalada la Asamblea de RePresentantes del Distrito Federal. 

2.4.5.3 Anal..iSis__a_e__J_.as__f.a.Cl..L.l.J:.ades de Ja Asamblea rte 

P.EE.te.S.!.'ntBrrte..s__c.eL!listr:.iiO....Eader:al. 

En este aPartado se analizaran cada una de las facultades 
QUe le confiere la Constitución en el art. 73 fracción VI, base 
3a., a la Asamblea de RePresentantes, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en su LCY Qrpánica :; en el Reglamento 
~ara su Gobierno Interior. 

La Primera de ellas y la más imPortante consiste en la 
facultad QUe tiene la Asamblea Para dictar bandos. ordenanzas y 
reglamentos ae Poiicfd ~ bueii d~b~crna q~e teng8n oor obje~o 

atender las necesidades que se manifiesten entre los habitantes 
del Distrito Federal. Esta facultad sólo la Pueden ejercer en las 
materias que taxativamente senBla la Constitución. 

Esta facultad esté estrechamente relacionada con el inciso J 

del art. 73 fracción VI. base 3a., el cual establece el derecho 
de los miembros de la Asamblea. de los representantes. de los 
vecintJs organizados y de los ciudadanos. de iniciar ante ésta 
bandos, ordenanzas Y reglamentos sobre las materias en las cuales 
tiene competencia. Estas iniciativas son la base Para que la 
Asamblea elabore las di$POSiciones mencionadas. 

La Le:; Orgánica de la Asamblea regula el Procedimiento Para 
elaborar los reglamentos. bandos u ordenanzas, aspecto :;a 

abordado con anterioridad. Por otra parte. el Reglamento para su 
Gobierno Interior. en el ari:. 4o., Gúi'ídCiiZa dar.je la definición 
de ~o Que Cebe entenderse Por éstos. con el objeto de lograr una 
meJor comprensión. De esta forma. de acuerdo con el citado 
art1culo: 

- Reglamento es "el conjunto de normas dictadas Por la ARDF. 
con carécter general :; obligatorio Que tienen Por objeto proveer 
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en la esfera administrativa, la aplii:acion·y:observancia ·de las 
leyes relativas al D.F., o bien dictadás con el obJeto de regular 
las materias contenidas en el art. 73 fraccion· v1;-base 3a., 
incisos A e I de la Constitución Polftica de los Estados·.unidos 
Mexicanos." 

- Bando es 'la resolución de la Asamblea de Representantes 
mediante la cua1 se hace saber a los habitantes del D.F .. una 
orden ae carécter temporal o referida a un suceso determinado Que 
deberán cumplir.· 

- Ordenanza es 'la resolución de la Asamblea QUe contiene el 
conJunto de normas obligatorias Que regulan las condiciones de 
Prestación de un servicio Público.· 

Más adelante. en el CaP1tulo II del T1tulo S~Ptimo explica 
cómo debe hacerse la Publicación de las disposiciones arriba 
mencionadas. Es as1. como el art. 110 estaoiece que ésta se har~ 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
DDF. Su expedición debe estar autorizada Por las firmas del 
Presidente y de los Secretarios. los cuales tienen la obligación 
de comunicarlos al EJecutivo en un término Que no deberá exceder 
de diez dfas. Finalmente. el art. 111 da la fórmula baJo la cual 
deberán ex_l?~.di rse. , 10~ "•reglamentos. bandos u ordenanzas. El 
cum::il 1miento de-todos.:_~.eos reouisitos darén la validez a estos 
ordenamientos. <:· 

Para comPrender la naturaleza de los reglamentos que emite 
la ARDF, es necesario mencionar que de acuerdo con la doctrina 
existen 2 clases de reglamentos: los reglamentos heterónomos y 
los reglamentos autónomos. 

Los reglamentos heterónomos son aQuellos que Precisan de una 
ley Para expedirse, pues la finalidad de un reglamento es la de 
facilitar la aPlicac16n de una leY detall~ndola. 

Los reglamentos autónomos son aquellos Que no necesitan de 
la existencia Previa de una ley, sino QUe el Poder EJecutivo 
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Puede reglamentar directamente de un Precepto constitucional C771 
Esta clase ce regla~~ntcs solo son acePtadcs por una ~arte de la 
doctrina. C78l 

Por otra Parte, también es indisPensable distinguir entre 
los reglamentos administrativos y los reglamentos de Polic1a y 
buen gobierno. 

El reglamento administrativo. de acuerdo con Miguel Acosta. 
"es una manifestación unilateral discrecional. emitida Por un 
órgano administrativo legalmente investido de Potestad o 
competencia para hacerlo creador de normas Jurfdicas generales 
que desarrollan los Principios de una ley emanada del Congreso, a 
efecto de facilitar su eJecuci6n y observancia en la esfera 
administrativa.· C79l 

El reglamento de Policfa y buen gobierno ~es el ordenamiento 
de carácter general que exPiden las autoridades administrativas 
Para Preservar el orden, la seguridad y la tranquilidad Públicos. 
Regula las actividades de la administración y de los Particulares 
Para asegurar esos objetivos y Previene las sanciones 
administrativas que correspondan aplicar a los infractores del 
mismo.· <Büi 

En consecuencia. desde nuestro Punto de vista. los 
Reglamentos de Policfa y buen gobierno que exPide la ARDF son 
heterónomos. Pues derivan de la Ley Organica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, la cual fue expedida Por el 
Congreso de la Unión. 

Por otra Parte, a Pesar de que la Asamolea tiene la facultad 

C77l Acosta Romero. Miguel.~. P. 788. 
C78l Ignacio Burgoa, Felipe Tena y Andrés Serra RoJas aceptan la 

existencia de los reglamentos autónomos. 
C79l Acosta Rom&ro, Migu&l. ~. P. 766. 
C80l Nava Negrete, Alfonso./ et. al. !l.2........l:.. T. IV. P. 2752. 
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oe dictar reglamentos, bandos y ordenanzas. ésta es muy limitada, 
Pues sólo Puede llevarla a cabo en las materias que taxativamente 
marca la Constitución. De esta manera, el Presidente de la 
República no ha Perdido la facultad reglamentaria por lo que toca 
al D.F. 

La facultad establecida en el inciso B se encuentra 
reglamentada en la LeY Qrgénica de la Asamblea, en el art. 9o., 
el cual se limita a repetir practicamente, lo estaolecido en la 
Constitución, es decir, que una facultad de la Asamblea en 
materia de Promoción y gestor1a es proponer al Presidente de la 
República. Por conducto del Titular del Organo de gobierno del 
D.F .. la atención de problemas prioritarios. a efecto de aue. 
tomando en cuenta la previsión de ingresos Y los programas a 
realizar, ios considere en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la entidad. que envfe a la Cémara de DiPutados del Congreso oe 
la Unión. 

Las facu1tedes e5tablecidas en los incisos e y O se 
encuentran estrechamente relacionadas. el inciso C da la facuitad 
a la Asamblea Para recibir los informes trimestrales QUe presente 
la autoridad administrativa del D.F .. sobre la eJecución y 
cumPlimiento de los PresuPuestos y programas aProbados y Para 
elaborar un informe anual Para analizar la congruencia entre el 
gasto autorizado y el realizado: el inciso D establece que la 
Asamblea Puede citar a los servidores Públ ices Para que le 
informen sobre el desarrollo de los servicios y la ejecución de 
las obras encomendadas al gooierno del D.F. 

La Ley Orgénica de la P.samblea. en su art. Bo. ratifica que 
la Asamblea esté facultada Para Participar en los términos del 
art. 73-VI constitucional. en la vigilancia de la administración 
presuPuestal y contable del D.F. Dispone ademés que del informe 
aue naya t=r1,;i0Gc o 1e: Cém;:ir;:i de Dioutados con resPecto a la 
C•Jenta Publica del D.F .. la Cémara deberé comunicar a la Asamolea 
las consecuencias ClUe deri ·1aron de sus ooservac iones; 

El Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
establece aue Para aue ésta Pueda realizar la función que le 
encomienda el inciso C del art. 73-VI. Oase 3a., deberá examinar 
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los informes que sobre el eJercicio del Presupuesto y el 
cumPlimiento de obJetivos y metas autorizadas por el Congreso 
Presenten trimestralmente las autoridades administrativas del 
DDF. (Art. 112l . 

Como se mencionó anteriormente. la Comisión de Vigilancia de 
la Administración FresuPuestal y Contable del Distrito Federal es 
la responsable de recibir y analizar los informes semestrales 
sobre la eJecuciOn y cumplimiento de Programas, de analizar el 
informe Que sobre la Cuenta Pública del D.F .. envfe a la C~mara 
de Diputados, y las ciernas obligaciones Que le senalan las 
fracciones VI, VIII y IX del art. 51. Por otra Parte, el art. 52 
establece la obligación de la Comisión de Vigilancia de hacer 
llegar a las demés comisiones los anexos resPecto de aquellos 
rubros que Por su comPetencia deban conocer, con el obJeto de que 
realicen le~ obs~rvaciones QUe Procedan. 

La Asamblea Puede adem~s acordar visitas, inspecciones y 
cualquier otra acción que a su Juicio resulten pertinentes Para 
evaluar la eficacia administrativa y la calidad de los servicios 
que Presta el DDF. De estas evaluaciones Podré dar cuenta al 
Pleno para que éste aPruebe las recomendaciones que deban hacerse 
a la autoridad administrativa. 

Por lo que respecta a la facultad establecida en el inciso 
D, el art. So. de la Ley Qrgénica la clasifica dentro de las 
facultades de la Asamblea en materia de supervisión de la 
administración Pública del D.F .. la cual consiste en citar a los 
servidores de la administración Pública del D.F., es decir 
titulares de las unidades centralizadas, órganos desconcentrados 
y entidades paraestatales, Para que informen sobre el desarrollo 
de los san; 1e1 es: "./ 13 ejei:ui: i ~n dt:! 1 as obras encomendadas a 1 a 

administración pública del D.F. 
El art. 113 del Reglamento especifica quienes son las 

personas obligadas a comParecer ante la Asamblea si ésta as! lo 
requiere. Estas son: el Titular del Organo de Gobierno del DDF, 
el Procurador General de Justicia del D.F., los Directores 
Administrativos, los Directores y Administradores de los 
organismos descentralizados o de las emPresas de participación 
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estatal mayoritaria Y los Delegados Polfticos. Estos podran ser 
citados por la Asamblea. según el art. 11 de lo LeY Organica: 
~cuando se encuentre en estudio una iniciativa para la exPedición 
o reforma de un ordenamiento relacionado con la comPetencia 
especff1ca del servidor Público que deba comparecer: y cuando 
exista la necesidad de conocer información sobre el desarrollo de 
los servicios Públicos o la eJecución de obras correspondientes 
al émbito de competencia del servidor Público que deba ser 
solicitado.· 

Toda Propuesta Para citar a algún servidor público debera 
ser aprobada por la Asamblea y el conducto para solicitar la 
comparecencia del servidor Público, sera a través del órgano de 
gobierno del D.F. CArt. 12 de LOARDF>. 

La Asamblea deoera remitir al servidor público llamado a 
comparecer. la documentación relativa al asunto a examinarse 
CArt. 114 RGIARDFl. Con lo anterior se Pretende que el servidor 
público esté lníunnado Para que Pueda dar sus Puntos de vista. De 
esta forma. el art. 115 del Reglamento dispone que los servidores 
Públicos que comparezcan POdran Presentar un informe por escrito, 
el cual debera distribuirse a los representantes antes del inicio 
de la comParecencia. Una vez rendido el informe por el servidor 
Público podrá discutirse por los representantes quienes le 
formularan a aquél las Preguntas que estimen convenientes. cuyo 
número y orden estará establecido por la comisión 
correspondiente. 

Como complemento de esta facultad el Reglamento anade en el 
art. 116, que la Asamblea Puede también recabar de la 
administración Pública los datos. informes o documentos que obren 
en Poder de ésta. La solicitud de la documentación se hara Por 
medio de la Presidencia de la Asamblea o las comisiones. Los 
rapre•~ntantes tamoien estan facultados Para solicitar dicha 
información. El órgano requerido para ProPorcionar la 
documentación tiene un Plazo de 15 dfas para Proporcionar la 
información o manifestar por escrito las razones fundadas que le 
imPidan enviar dicho informe. Si dentro de ese Plazo no cumPle 
con lo anterior la autoridad requerida, la Presidencia de la 
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Asamblea o la Comisión de Gobierno Podrá dirigirse a su superior 
Jerárquico, si éste también omitiera el cumplimiento de lo 
solicitado Por la Asamblea. ésta lo hará saber a través de su 
Presidencia o de la Comisión de Gobierno, al titular del Poder 
EJecutivo Federal en el D.F., para los efectos a que haya lugar. 
(Art. 117). 

La siguiente facultad establecida en el inciso E consiste en 
la Posibi 1 idad que tiene la Asamblea de convocar a consulta 
Pública sobre cualQuiera de las materias en Que tiene competencia 
as! como determinar el contenido de la misma. 

El art. 10 de la LOARDF ratifica la facultad anterior y 
agrega que la Asamblea debe también Publicar los resultados de la 
consulta y dar a conocer las acciones que, con esta base. llevar~ 

a cabo la Asamblea, asf como establecer los meoios y mecanismos 
necesarios Para mantener una constante comunicación con sus 
representados. CArt. 123 del RGIARDF>. 

El Comité de Promoción y Participación Ciudadana es el 
organismo de la Asamblea encargado de preparar el Proyecto de la 
convocatoria de la consulta y de presentarlo al 
caso a la Comisión de Gobierno. En su elaboración 

Pleno o en su 
dicho Comité 

deberá tomar en cuenta los ccn~iderandos y Pr0pósitos, asf como 
la materia obJeto de la consulta: la proPuesta de los ciudadanos, 
organizaciones y aoruPaciones convocadas; las fechas y los 
lugares en que habrén de celebrarse las audiencias y las normas 
que regirán su desarrollo. CArt. 13 de la LOARDF y 126 del 
RGIARDF>. 

La consulta Pública podrá abarcar todo el D.F., o sólo una 
de sus demarcaciones y Podré comprender uno o varios sectores de 
la poolación o una o varias materias especfficas relacionadas con 
los obJetivos que la proPia Asamblea haYa fijado en la 
convocatoria. Cart. 124 del RGIARDF>. 

La Comistón corresPondiente ser~ la responsable de llevar la 
conducción de la consulta. realizará el análisis de los 
resultados y presentará las conclusiones al Pleno de la ARDF. Una 
vez hecho lo anterior, el Presidente de la Asamblea ordenará 
Publicar los resultados de la consulta Por lo menos en dos 
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diarios de cobertura nacional, para dar a conocer a la ciudadanfa 
las acciones oue con esta case llevará a cabo la Asamblea. Al 
mismo tiemPo se enviarén a la autoridad correspondiente Para que 
sean aPlicaoas en el émbito de su comPetencia. <Art. 127 del 
RGIAROFJ. 

El inciso establece la facultad de la Asamblea Para 
"form•Jlar las Peticiones oue acuerde el Pleno. a las autoridades 
aaministrativas comPetentes Para la solución de los Problemas oue 
Plant~e sus miemoros. como resultado de su acción de gestor1a 
ciudadana." 

El art. 118 del Reglamento define la gestor1a como la acción 
a través de la cual la ARDF. por medio del Pleno. del Comité de 
Atención Ciuaadana o de alguno de sus rnie~~ros demanda de ia 
autoridad administrativa comPetente. la realización. continuación 
o suspensión de una acción Pública relacionada con los intereses 
de 18 colectividad o con 1os derP.r:ho; de los habitantes: dc1 D.f. 

Agrega Por último que la atención de las demandas ciudadanas y la 
gestor1a correspondiente será gratuita. 

Los artfculos de la LeY Qrgénica aue regulan esta facultad 
son: art 80 .• 90.-11. 19-111 Y 57. 

De conformidad con e 1 art. 119 

que deben seguir las Peticiones y 
habitantes del D.F. es el siguiente: 

del Reglamento, el trámite 
quejas formuladas Por los 

- Toda Petición o queJa deberá hacerse Por escrito y 
conteniendo los datos que hagan Posible la identificación del 
Peticionario con el objeto de que se le informe oportunamente 
sobre tos trémites y resoluciones que se hayan seguido Para 
solucionar su petición. 

- Los ciudadanos deber~n presentar sus Peticiones o queJas 
ante la Oficirtlf;::i rlP P.qr1:i::s 0 d~f'':?".:t:!~c::.i;:c a1 Cr.mit~ de ,;tt:r1cíón 

Ciudadana quien Procederé de inmediato a registrar la petición y 
Preparar una sfntesis de la misma: si la Petición puede 
satisfacerse Por el Propio Comité se tramitara de inmediato y se 
1 e haré saber a 1 Pet i e i onar i o: si e 1 Comité no Puede satisfacer 
la Petición la turnaré a la Comisión correspondiente. informando 
al Pleno o a la Comisión de Gobierno. 
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Las Comis~o~~s deoerán acoroar 1o ac~ión corresPondíente en 
un Plazo máximo de 15 otas 2 ínformar 1e eJ1a al Comité de 
Atención Ciudadana para oue éste lleve un seguimiento y cofitr~1 
de las gestiones realízaaas Por la Asamolea. lArt. 120l. 

Los representantes Podrán dirigirse a las autoridades 
correspondientes con el fin de so1~cionar las Peticiones y queJas 
Presentadas Por sus rePresentaaos. 

Cuando los representcntes Presenten ante el Pleno las QueJas 
O Peticiones formuladas Por los habitantes Oel D.F.~ POdrén 
hacerlo en forma escrita e ·Jerbal. La Presidencia turnaré! a la 
Comisión respectiva la. Petición para que la estudie y dictamine. 
Si alouno de los miembros de 13 Asa~olea considera Que la 
Petición es de naturaleza urgente. ésta oebera aiscutirse >' 

aProoarse Por el Pleno en la misma sesión. <Art. 122l. 
El inciso G y el art. 90. fracción III de la LOARDF disponen 

Que la Asamblea tiene la facultad de analizar los informes 
semestrales <>Ue Presenten sus miemoros. con el obJeto de <>ue el 
P1eno aaoPte 1as medidas correspondientes dentro del émbito de 
las facultades ce cvn~w1t~. Promoción. gestorta y suPervisiOn. 

El art. 58 del citado ordenamiento s¡;r,aia la ab1igaci6n de 
las representantes de Presentar un informe semestral por escrito 
ante el Pleno de la Asamolea, en el cual den a conocer los 
resultados de su acción en materia de consulta. Promoción y 
9estorta y suPervisión Que nayan desarrollado en favor de sus 
electores. En este informe Pueden incluir recomendaciones de 
caracter general con el Propósito de fortalecer la Participación 
ciudadana y comunitaria. 

Este informe deberé ser Presentado Por las representantes 
durante el mes de Junio y otro durante la Primera Quincena del 
mes de enero de cada ano. 

De los informes Presentados Por todos los miembros de la 
A53mblea. ésta realizará un informe anual en el que incluyan las 
ProPuestas de solución y las resPuestas cte las autoridades 
involucradas. Este informe lo enviara ai Comité de Asuntos 
Editoriales para Que lo Publ íque 'I se dí funda amPl iamente en el 
D.F. !arts. 59 de la LOARDF y 134 del RGIAROFJ. 
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Con el fin oe que los representantes da la hsarrblea 
permanezcan en ccntacro cirec:o con sus reoresentados, al art. 
129 oel Reglamento establece la coligación de éstos de realizar 
audiencias Póblicas en su distrito o.circunscripción cuando menos 
una vez al mes. 

De las Peticiones o quejas Planteadas en estas auaienc1as, 
los representantes deberén llevar un registro y dar a conocer al 
Peticionario el resultado de su gestión Por escrito. Estas 
auaiencias Públicas se realizaran de Preferencia en paraues. 
Plazas. jardines, lugares de facil acceso que Propicien un 
acercamiento con la Población. 

El inciso H del art. 73 fracción VI. case 3a .. concede a la 
Asamblea la facultad oe aProoar los nombramientos de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, nechos Por el 
Presidente. El art. 15 de la LOARDF establece que el mismo 
Procedimiento deoer~ seguirse con resPecto a los magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D.F .• estos son: 

- Copia certificada del acta de nacimiento. 
- Copia certificada del titulo que lo acredite como Lic. en 

Derecho. 
- Copia certificada de la cédula Profesional debidamente 

registrada ante la Dirección General oe Profesiones. 
- Constancia de residencia. 
- Constancia de no antecedentes Penales. 
- Curriculum vitae. 
La Comisión sena1ada tiene un Plazo de 10 d1as hábiles Para 

dictaminar sobre ei nomoramiento una vez Gue éste fue recibido y 

recibir~ su dictamen a la Presidencia de la Asamblea para su 
listado en la orden del d1a de la Próxima sesión. El Presidente 
de la 2a. Comisión con el apoyo de la Oficial1a Mayor ordenara 
Publicar el nombramiento Propuesto por el ejecutivo en dos 
diarios de circulación nacional y lo fijara en los estrados de 
1Bs s~l~~ y los JuzQados dependientes del Tribunal SuPerior de 
Justicia. as1 como en las salas del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del D.F. 
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Esta Publicación tiene por oojeto oar a conocer a la 
ciuCadan!a el iiombrarrdento Presentado a la consiaeraciOn de la 
Asamblea Para que los interesados Puedan aportar a la comisión 
dictaminadora elementos de Juicio que sean útiles. 

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
tiene un Plazo de d1as desPués de haberse Publicado el 
nombramiento Para recibir y analizar las opiniones que los 
ciudadanos emitan Por escrito. 

El Presidente de la Asamblea es el encargado de comunicar al 
Presidente de la RePública la decisión adoptada Por el Pleno con 
respecto a los nombramientos ProPuestos. 

Una vez 
magistrado de 

que ha 
manera 

Pleno de la Asamblea. 

sido aProbado 
Personal deberé 

el nombramiento~ cada 
rendir Protesta ante el 

Finalmente, el inciso I establece la facultad de la Asamblea 
de darse su Propio reglamento sin la intervención de ningún otro 
órgano. Esta facultad garantiza la autonomfa de la Asamblea. El 
art. 2o. de la LOARDF confirma solamente que la Asamblea Puede 
expedir sin intervención de ningún otro órgano el Reglamento Para 
su Gobierno Interior, el cual entró en vigor, a Partir de su 
aprobación Por la Asamblea, la que lo deberé remitir a las 
autoridades comPetentes para su Publicación en el Diario Oficial 
y en la Gaceta Oficial del D.F. El art. 2o. del ProPio Reglamento 
senala ademas que es comPetencia exclusiva de la Asamblea la 
expedición, reforma. abrogación y derogación de las normas del 
Reglamento. 
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<;AP LTULO Jl l. 

ESTADOS UNIDOS. llASHINGTON. ASIENTO DE LOS PODERES 
FEDERALES. 

3. 1 • 1 P.NTECEOENTES. 

~stados unioos de Am~rica fue el Primer Pa1s en implantar el 
federalismo como resultado de la lucha que emPrendieron las trece 
colonias Por loqrar su liberación ae Inglaterra y la 
inOePenoencia entre ellas. 

La~ colonias der:-enctfan ec.einómicamente de la Corona 1f!alesa 
mientras QUe en cuanto a su r~gimen inter·no se gobernaban Por s1 
mismas. Las causas que or·iginaron desavenencia entre la Corona y 
las colonias fueron: 

- El abandono en que la Corona tenfa a sus colonias, Pues 
éstas no le Produc1an nada; 

- La Prohibición oue hizo la Corona para que las colonias 
crearan sus Propfas industriás y Para aue corner·ciaran con Pafses 
extranJr:;iro~: 

- La creación y aumento ae impuestos. l81l 

Esta última fue la que oeterminó que los colonos iniciaran 
su rebelión contra el gobiern" inglés, origiMnoose choques 
violentos entre ambas partes. Ante tal situación, el 4 de julio 
de 1776, los colonos declarBron su indePenoencia e iniciaron la 
guerra cor1tr·a In-alaterra. Con anterior1dad. nabfBn decidldo 
reunirse en un Congreso el 5 oe sePtiemore de 1774. el cual tuvo 
lugar en filadelfia. Como resultado de este Congreso se Propuso 
que cada colonia siguiera conservando su soberanfa, su libertad y 
su inOePendencin creando una Confederación. Esta Confederaci6n 
fue ratificada hasta 1781 Por todos los Estaoos. Sin emb~rgo, más 
tarde. debido a aue la Asamblea como autoridad central no 
inspiraba resPeto u obediencia. y a º'J~ nG ~>.istla unificación en 

<31 > Ortiz Ramlrez, Seraffn. QP.._tit. P. 51. 
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las le:1es ni en 1a mone".la, los ::iroDiema$ -:-:::. nic:e;-on ;:r-2~e~:es. 
Para hacerle$ frente. los coiono~ corrorendiervn la nece~~dad d~ 

tener una unión más firme y estrecna. Con ta1 ~:)Je:~vo aec~aieron 

volver a orwanlzar un Congreso. ei cual se reunió ei 14 de mayo 
de 1787, sienoo Pr.::s'idente de éste Jorge ".'ashin9:on. Los 
delegados a es~e Ccngre~o sólo tenf~n facultades Para revisar los 
artfculos de la Confederación y n;ic€'r las refor::13s nece~ari3~ al 
Congreso Y a la Con5tituci6n. sín ernoar~o. decidieron crear un3 
nueva Constituci6n la cua1 ser'fa ratific~da Por :odo i::-1 oueolo. 

Asf fue c.orr1ú f~na1mente. des;:;;é~ de haber sijo ·:otaja y 

ratificada oor les Es".:aC:is. la Constít~c~ón entró en vio;or en 
marzo ae 17B9. <B2J 

Esta Const1tucí6n imPlantó un régímen federal. de acuer~o 

con e1 cual los Estados conservaron los Poaeres fundamentalec 
Para nacer frente a sus neces1daoes locales. siempre que éstas no 
afectaran las r.ecesídades de todo el Pueblo; Por otra Darte. tuvo 
también ~omo objetivo el cue existieran relaciones amistosas 
entre los proPios Estados oue conformaron la Federac16n y Que 
éstas fueran tan fuertes como para Proteger a toao el Pueblo ae 
sus enemigo5. 

Asimismo, la Constitución General delegó a la Federación 
facultades exPr~sas e imo11citas. las cuales oeterminaron su 
esfera de comDetencia; de esta manera. todo lo que no concedfa a 
la Federación se entend1a cue estaba reser•1ado oara los Estados. 
Asf es como e11sten aes ciases de gooiernos: ur10 ce:ntra1 y otro 
de los Estados; y dos clases de constituciones: la Constitución 
general y la de cada Estado. 

Otra de las caracterfsticas implantadas en esta Constitución 
es la democracia. Por virtud de ~sta. el Pueblo elige a las 
autoridades que lo representan, las cuales son responsables de 
t:r;:i;haJar P.n beneficio del Pueblo que las e1igí6. 

La di'lisi6n de Poderes también se estableció dentr9 de=-la 
Constitución. De acuerdo con ~sta, el Poaer Público se divide.en 

CBl> Bryce, Jaime. la Repúblic~. PP. 39~57 .. 
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eJecut1vo. legislativo y Judicial. 
~l "oder eJecuti•10 lo integran el Presidénte y el 

Vicepresidente. los cuales duran en su car~o 4 anos. Entre las 
facultades del Presidente encontramos la de nombrar a todos los 
funcionario$ federales. Pues ~1 es el Jefe de la administración 
federal. 

El Poder legislativo esta formaje Por un Congreso com::>uestc 
de dos Cémaras: la de RePresentantes y la de Senadores. Los 
miembros de la Cámara ae Representantes son elegidos en 
"ro.,orc1~n al número de habitantes de cada Estado. cada 2 anos. 
Esta Cámara está presidida Por un SQ2ake.c <vocero> aue ella misma 
elige. La C~mara de Senadores rePresenta a los Estados sin ~ornar 
en cuenta el número oe nao1tantes o la extensión territorial oe 
éstos. Pue~ cada E~tado c~enta con dos miembros en esta Cámara. 
Sus miembros son e1egiaos cada 6 ar.os. renov~naose Por tercios 
cada Z años. Ei Vicepresioente Presioe esta CBrnara Y en su 
ausencia un senador elegido como Presidente interino. 

El Poder Judicial reside en el Tribunal SuPremo comouesto 
Por nueve jueces con cargo vitalicio, son norr.brados Por el 
Presidente y ratificados Por el Senado. También existen 
Tribunales de Distrito y de Circuito o de APelación. C83> 

3.1 .2 WASHINGTON. o.e. 

El Distrito de Columbia tiene su fundamento jurfdico en el 
Artfculo 1. Sección Ba .. Inciso 17 de la Constitución de los 
E.U.A. Dicho articulo establece: "El Congreso tendrá poder ... I. 
17 Para sancionar en todos los casos leyes exclusivas sobre el 
distrito cno mayor de 10 millas cuadradas> que Pueda "ºr cesión 
de determinados estados y ace.,tac10n del Congreso. convertirse en 
sede del Gobierno de 1 os Estados Unidos ... • 

Este Distrito fue creado debido a que los delegados al 
Congreso comorendieron la necesidad de que existiera un 

l83J Duverger. Maurice. OP---Ci.t. p.,, 325-353. 
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territorio en el que pudieran asentarse los Poderes federales. 
sin que tuvieran Problemas de Jurisdicción con cualquier otro 
Estado. 184> 

Los Estados que cedieron este territorio fueron Maryland por 
Ley de 1788 y Virginia Por Ley de 1789, Posteriormente en 1846 la 
cesión que hizo Virginia le fue devuelta. Actualmente, el 
Distrito de Columbia tiene 179 r.m cuadrados. 

El Distrito de Columbia es el asiento de los Poderes 
federales y su regulación se encuentra en la ley denominada 
"Oistrict of Columbia Self-Government and governmental 
reorganization Act.• Esta ley fue promulgada Por el Senado el 24 
de diciembre de 1973 Para reorganizar la estructura gubernamental 
del Distrito de Columbia. Para Proveer un estatuto para el 
gobierno local del 0.C., Para delegar Ciertas facultades 
legislativas al gobierno local y Para implementar ciertas 
recomendaciones de la comisión en la organización del gobierno 
del Distrito. 

La intención del Congreso fue, según la Sección 102 de la 
mencionada Acta, autoriiar la elección de ciertos oficiales 
locales Por los electores calificados del Distrito; conceder a 
los habitantes del Distrito facultades Para un gobierno local 
Propio; mooernizar, reorganizar y mejorar la estructura 
gubernamental del D.C.; y, en el sumo grado Posible, de acuerdo 
con el mandato constitucional. aliviar al Congreso de la carga de 
legislación sobre asuntos esencialmente locales del Distrito. 

De esta forma. el poder legislativo es eJercido, en 
Principio Por el Congreso Federal, sin embargo, fue creado un 
ConseJo para que aliviara al Congreso de la carga legislativa. 

Los miembros de este ConseJo son elegidos por los ciudadanos 
de este Distrito. El ConseJo está compuesto de 13 miembros. de 
entre los cuales se eleg1ra ur1 c.hai..r::m.an {pres~denb~J Quien 
Presidirá al ConseJo. Ocho de los trece miembros serán electos 
Por cada uno de los ocho distritos establecidos baJo el acta de 

l84> Tena Ramfrez. Felipe. ~. PP. 107-108. 
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elección del D.C. Los r~~uisitos Pars ser electo como miembro oel 
ConseJo son: ser un elector calificado. estar domiciliado en el 
Distrito y ;; es nominado Para un distrito en Particular. residir 
en él; haber residido durante un ano inmediatamente Precediendo 
al dfa en el cud1 sB celebrará la elección esPecial o general: Y, 
no desemoenar otro cargo Público. 

El Consejo tiene facultades legislativas a excepción de 
ciertas materias como imPuestos. finanzas. salud mental y otras. 

Una ley aProoada Por el ConseJo seré Presentada Por el 
Presidente de é:te al alcalde CMaY~l. quien deberé después de 
die: d1as de oue le fue Presentada aProbarla o no. Si el alcalde 
la aPrueba. debera indicarlo Poniendo su firma, con lo cual dicha 
ac.la s.a ccn·:e;-tir~ i;.r1 ley !:;~Jeta a las Previsiones de la sección 
602 de la ley menc7onada. Si el alcalde no la aPrueba debera en 
diez d1as hébiles regresarla al Consejo con las anotaciones cue 
indiquen el POrQué fue rechazada. Si dentro de los 30 dfas 
si~uientes a aqué1 en que el Proyecto fue rechazado, dos terceras 
partes de los miembros del ConseJo presentes la aPrueban. el acta 
seré enviada Por el presidente del ConseJo al Presidente de los 
E.U.A .. Quien Puece SO$tener e1 veto o ~Prooarla, en cuyo caso se 
convertiré en ley. 

El Poder ejecutivo del Distrito lo ejerce un alcalde. Este 
es designado por el Presidente de los E.U.A. El alcalde es 
responsable de la correcta eJccuciOn de todas las leyes 
relacionada~ con el o;strito Y ae la correcta administración de 
sus asuntos: Puede someter proyectos de leyes al ConseJo y tiene 
aerecno d 5Gí e::;c:.::~.J~':' Pt:H' t>C".tP. o cual quiera de sus comités. 

tl alcalde e~ la agencia centra1 ce Plan~ación Para el 
Distrito. Pcr lo cual es el responsable de ia coordir1ac~ón de las 
actividades de Planeación del gobierno municipal. Para llevar a 
cabo esta responsabilidad. det.erá establecer procedimientos para 
que los ciudadanos se involucren en los Proyectos de Planeación. 

tntre su~ obli~ac~ones tiene también la de elaborar el 
Presupuesto. e1 cual deber~ someter a consideración del Consejo 
Quien Por ley Puede adoptarlo o nacerle adiciones. Una vez 
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adoptado. el ConseJo lo someter~ s1 aica1de quien lo transmitir~ 
al Congreso federal Para Que 1o convierta en 1eY. 

La P01ic1a también dePende del alcaloe. sin ernoargo. cuando 
el Presidente considere que ex1sten condiciones de emergencia. la 
Policfa metroPolitana Podrá ser usada Para fines federales. Del 
uso de esta facultad. el Presidente deberá notificar desPués de 
48 horas a amoas Céwaras. 

El POder Judicial del Distrito lo eJerce la SuPrema Corte 
del Distrito de Columbia y la Corte de APelaciones de~ mis~o. 

En cuanto a la representación aue tienen los habitantes del 
Distrito de Columbia en el Senado del Congreso Federal. exis:e un 
delegado conocido como el Delegado al Senado por el D.C. Este 
tiene derecho a debatir pero no a votar. Por otra Parte. goza de 
los r.:.i:;rr.os derect1os :1 esté suJeto a las restricciones sef'ialadas 
Para los senadores federales. 185l 

Con la Promulgación del Acta mencionada se dio una mayor 
oart~t.:iPa~~:::.:-: e;; e1 wvtii~r·no a los ciudadanos del o.e. 

La situación oue viven t-stos es tan de$ventajosa como la 
nuestra. sin embargo. QUiZ~ Por ocuPar el O.e. una pequena Parte 
del territorio norteamericano y contar con ~ocos habitantes Cen 
comParaci6n con nuestro D.F.J. estos aceptan tal situación. 

<85> Unii.e!L.St.aie~.tes....at_Laala.. Volume 87. 1973. PP. 3-15: 
35-38: 71-74; 80-85; 137-142: 793-872. 
Ofstrfct of__...Co.l.umbia Selt-gavpcnment and goveromQDtal 

L:.e.Q!:fl.an.ilili.i..Q!L.Atl. 1973. PP. 774-798 Y 820-821. 
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3.2 ARGENTINA, BUENOS AIRES, ASIENTO DE LOS POOERES FEDERALES. 

3. 2. 1 AllTECEDEllTE S. 

El federalismo en Argentina surge con la constitución ae 
1853. A ésta le Precedieron las constituciones de 1819 y 1826, 
las cuales fueron de carécter unitario. Al no comPrender esta 
última la realidad que estaba viviendo el Pueblo argentino, 
Provocó ia ca1aa del gobierno de Rivadavia en 1827. Fue as1 como 
de 1828 a 1835 las Provincias vivieron una etaPa de libertad e 
indePendencia, etaPa a la que se le denominó la Confederación. 
Esta se vio interrumPida Por la tiranfa de Rosas. el cual fue 
derrocado Por el G'?neral UrqLliZa. Es:e ccn· . .-ocó a l0s gobar·nadores 

Y caPitanes generales de las Provincias para que se reunieran con 
el obJeto de llegar a un Acuerdo. Este Acuerdo llevó el nombre de 

como la norma suprema. Posteriormente. se convocó a un Congreso 
oeneral federativo en el ano de 1852. De esta manera. en 1853 se 
sancionó la Constitución Argentina. la cual estaolece en su 
artfculo lo. que: ·La nación adoPta Para su gobierno la forma 
representativa, rePubl icana, federal. según lo establece la 
Presente Constitución.· <861 

La doctrina de la nación Argentina aclara que la forma 
federal fue adoptada Por su Pa1s, debido a que habfa sido creada 
anos antes Por el Pueblo de los E.U.A., sin embargo, esto no 
significaba que fuera una copia del federalismo de aquella 
nación, Pues los constituyentes de 1853 tuvieron que adaptar esa 
forma federal a los antecedentes históricos y a la idiosincracia 
de su pafs. <871 

<86l CarPizo. Jorge, El federalismo ~o 1 atinoam~rica, PP. 21-24. 
<87> Cfr. Linares Quintana, Segundo. Gobierno y administración cte 

Ja RepQhlfca Argentina. PP. 283-284. 
Gonzalez Calderón, Juan A. Curso de Derecho Coostjtnc;ana1. 
P. 31. 
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Eo:ta Constitución ha sido reformada en 1860, 1856; 1898 y 
1957; 

De conformidao con esta Ciltima. el Poder PÚblié~o se di•1ide 
Para su ejercicio en legislativo. eJecutivo y Judicial. 

El Poder legislativo reside según el art. 36 constitucional 
en ·un Congreso corr1Pue;;to de dos Cámara-s: una de diputados de la 

Ilación y otra de Senadores de las provincias Y de la CaPital ... • 
La Cámara de OiPutados está integrada Por representantes 

elegidos directamente Por el Pueblo de las provincias Y de la 
CaPital. Duran en 5U cargo 4 anos. renovándose Por mitad cada 2 
anos. 

La Cámara de Senadores está compuesta Por 2 miembros de cada 
provincia y 2 de la CaPital. Duran en su cargo 9 anos, 
r~novándose la C~mara Por terceras Partes cada tres anos. 

El Poder eJecutivo reside en un Presidente de ia RePública. 
cuyo mandato tiene una duración de 5 anos. 

Al igual que en Estados Unidos existe un VicePresidente. el 
cual tiene la función de ser presidente oel Senado. Adem~s ce=e 
eJercer el Poder eJecuti•10 en caso de enfermedad. ausencia de la 
caPital, muerte. renuncia, destitución del Presidente. <Art. 75 
constitucional l. 

El Poder Judicial es eJercido, de conformidad con el art. 91 

"Por una Corte SuPrema de Justicia y Por los demés tribunales 
inferiores que el Congreso establezca en el territorio de la 
nación.· 

3.2.2 BUENOS AIRES, ASIENTO DE LOS PODERES FEDERALES. 

Al adoptar la nación Argentina la forma de gobierno federal, 
esto implicaba la coexistencia dentro del mismo territorio de dos 
órde~es c;iubernativos diferentes: el gobierno central Y el de las 
Provincias. <88> 

De conformidad con el art. So. ccmsfitucional. --cada-

f 88 ' Linares Quintana, Segundo.-~. :p. 289. 
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~rovincia tiene facultades Para carse una Cons~i~ución Que 
establezca su organización. sin emoargo, ésta no Puede aPartarse 
del sistema rePresentativo. rePi...blicano establecido por la 
C~nstitución general. 

En cuanto a 1 1 ugar donde 
federales. el art. 3c. estableció; 

se asentarfan los Poderes 
~Las autoridades que ejercen 

el Gobierno federal residen en la ciudad que se declare CaPital 
de 1a República Por una ley esDecia1 del Congreso. Previa cesi6n 
hecha oor una o más legislaturas Provinciales. del territorio que 
haya de feoeralizarse.~ 

Esta ley esoeci31 fue la ley namero 1029 del 21 de 
seotiembre de 1880. la cual disoonfa en su articulado bésicamente 
lo siguiente: 

- Declaraba como capital oe 1a RePública al municiPio de la 
c1uaao de Cuerios Aire~. Prevía cesión hecr:a Por- la legislatura de 
esta entidad. 

- Los estaolecimientos y edificios públicos situados en el 

La administración de la Justicia seguirfa siendo 
desemPef\ada Por los Juzgados y Triounales provinciales hasta que 
el Congreso no dispusiera otra organizaci6n. 

El Poder 1e9íslativo de Buenos Aires cedió el municipio Por 
ley de 26 de noviembre de 1880. 

Dentro de la Constitucióri nacional encontramos dos art1culos 
oue se refieren a la organización de ia caPital. Por una parte. 
el art. 57, inciso 27. primera parte. establece aue el Congreso 
general tiene facultades Para ejercer una legislación exclusi'la 
en todo el territorio de la capital de la Nación; oor otra parte. 
el art. 86. inciso 3o. disoone QUe el Presidente de la ReoOblica 
es el Jefe inmediato y local de la capital de la nación. 

Cabe distinguir en la organización de la capital de la 

El aobierno Polftico fue asignado a los Poderes ejecutivo y 
legislativo del gobierno central; en cambio. el régimen municiPal 
se refiere Precisamente a la municipalidad aue debe organizar el 
Congreso en su carécter de legislatura local. 
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Tal organización tuvo Por obJ~to qu~ 

tuviera que atender todos los detalles de 
local, teniendo Para tal efecto a una Persona 
funciones, acatando sus decisiones. 

el Presidente no 
la administración 

Que eJerciera estas 

En cuanto al Congreso, consideraron que no era conveniente 
que se le atribuyeran a éste, ademés de la legislación nacional, 
las ordenanzas oue se dictarian para resolver los Problemas de la 
administración local. 

La ley que estableció la organización del régimen municipal 
de la capital fue la núm. 1260, sancionada el lo. de noviembre de 
1882, moaificada Por diversas leyes, siendo la última la 
19.987172 de 1972. 

Esta ley dispone QUe la municipalidad de la caPital de 1a 
RePública se integra Por un Concejo Deliberante,. un úePartamento 
EJecutivo. 

E 1 Departamento E.iecut i ~o es desemPenaao Por un Intenaente 
muniCiPal, el cual nombra el Presidente de la kePúb11ca con 
aorobación del Senado. Dura en su cargo 4 a~os Y Puede ser 
reelegido una sola vez. El Intendente debe reunir los requisitos 
que se Precisan Para ser conceJal y argentino. El Intendente 
Puede auxiliarse de '' Secretarios. Por otra Parte. Puede ser 
denunciado ar.te el ConceJo Por mala conducta o negligencia grave 
en el desemPeno de ~~s funciones. Las facultades Que debe eJercer 
el Intendente en cnateria administrativa son tá::ic:amente: 

- Dictar un reglamento Para e1 r-é:;iimen interno ae su 
oficinas: 

PromulPar las ordenanzas sancionadas Por el ConseJo 
Deliberante, y Proveer a su eJecucion por media de los empleados 
a sus ó~O~nes. dictando las disposiciones reglamentarias del 
caso; 

Observar 
Inconvenientes: 

ordenanzas estimen 

- Presentar al Concejo la cuenta oeneral ae la inversión de 
la renta; 
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- Representar la municiPalidad en sus relaciones oficiales 
con el gobierno de la nación por intermedio del Ministerio de

0

l 
Interior: 

- Prorrogar las sesiones del ConceJo por asuntos de interés 
urgentes. o convocarlo a sesiones extraordinarias Por los mismos 
motlvos o a solicitud escrita de una cuarta parte de los miembros 
de aQuél: 

- Presentar al ConceJo Proyectos de ordenanzas acomPanados 
de mensaJes en QUe los funde: 

- EJercer las funciones Que le fueren encomendadas por leyes 
del Congreso: 

- ImPoner en cada caso las multas QUe establecen las 
ordenanzas de cuyo cumPlimiento esta encargado: 

- Dar al concejo le: ~nforr.ies escritos que le requiera y sus 
secretarios concurrirán a las sesiones del mismo. cuanoo ésta 1o 
exiJa o aQUél lo disponga as1 Pudiendo tomar Parte en los debates 
Pero no votar. 

Por otra Parte. el Intenoente tiene las siguientes 
atribuciones financieras: 

- Presentar al ConceJo la cuenta general de inversión de la 
renta rr:uniciPal: 

- Presentar al ConceJo el Proyecto de PresuPuesto y los 
Proyectos sobre impuestos y recursos municipales; 

- El cobro de todos los imPuestos establecidos por la ley, 
ordenanzas municiPales o que imPorte una retribución de 
servicios; 

- La eJecución del Presupuesto municipal de acuerdo con la 
ley y las oraenanzas ffiü~~~~?='~~-

En cuanto al Concejo Deliberante, éste está 
miembros, 32 de ellos son elegidos por 
rePresentación proporcional y 28 por 

comPuest.o de 60 
el sistema de 

e 1 sistema de 
circunscripciones con voto uninominal. Duran en su cargo 4 at'\os, 
renovándose cada bienio Por mitad y Pueden ser reelegidos 
indefinidamente. Para ser m1embro del ConceJo Deliberante deberán 
reunirse 1as condiciones necesarias que marca la Constitución 
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para los diPutados nacionales y con una residencia en, el, Distr_;to 
Federal anterior a la elecciOn de dos ancis. 

En materia administrativa. el Concejo tiene las siguientes 
funciones: 

Crear un cuerpo de inspectores municiPales Para la 
ejecución de sus disposiciones. sin Perjuicio del auxilio que 
pueda Prestarle la Polida de la capital. cuando fuere requerida. 

- Uombrar de su seno comisiones de investigación Para Que le 
informen sobre la marcna de la administración en determinadas 
materias; 

- Organizar Por medio de una ordenanza especial. la comisión 
examinadora de las cuentas de la administración municiPal; 

- EJercer las funciones que le fueran encomendadas Por el 
Congreso. Corresponde al ConceJo dictar las medidas, ordenanzas y 

disPosicianes. cuyo objeto sea la dirección y administración de 
las Propiedades e intereses locales del municipio. 

- En materia de obras Púo1icas, el CcnceJc• tiene las 
siguientes funciones: 

- Ensanche y apertura de calles; establecimiento de plazas, 
Paseos y parQues; Proveer al establecimiento de aguas corrientes; 
construcción de caminos, Puentes. desagües, etc.; 

- Intervenir en la construcción de teatros, escuelas y demás 
edificios destinados a reuniones Públicas: adoptar las medidas y 
precauciones tendientes a evitar las inundaciones, incendios y 

derrumbes: 
Dictar ordenanzas sobre la dirección, Pendiente y 

cruzamiento de los ferrocarriles y tranvfas: 
- Proveer lo relativo al alumbrado Público; 
- Dictªr ordenanzas sobre el servicio dom~stico: 
- Crear y reglamentar un registro de vecindad; la limPieza 

general del municipio; la desinfección dal aire. aguas y 
habitaciones; y propagación de las vacunas: 

- La reglamentación higiénica de edificios Públicos, casas 
de diversión y de inquilinato; 
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- La reglamentación de los establecimientos e industrias 
clasificados de incómodos e insalubres, pudiendo ordenar su 
remoción; 

- La conservación y reglamentación de cementerios: 
- Fundar y reglamentar casa de corrección y trabaJo, asilos 

y colegios de huérfanos casas de exPOsitos y hospicios de 
dementes: 

- La creación, dirección y administración de hospitales y 
demés establecimientos de caridad que estuviesen a su cargo; 

- Dictar las disposiciones necesarias a fin de que no se 
ofrezcan al Público esPectéculos que ofendan a la moral o 
perJudiquen las buenas costumbres. 

Corresponden al ConceJo las siguientes atribuciones 
tinanciera$: 

- FiJar todo imPuesto por maYorla absoluta de votos; 
- Contraer empréstitos dentro de los limites necesarios Para 

que su servicio anual, con el de la deuda consolidada no exceda 
de un 201 de su renta total; 

Solicitar del Congreso autorización para 
emPréstitos que excedan del 201 de su renta total; 

- Votar anualmente el Presupuesto municiPal: y 

contraer 

- Examinar, aprobar o rechazar las cuentas de inversión del 
presuPuesto del ano. <89> 

La nación Argentina aParentemente no tiene Problemas en 
cuanto a la participación Política de los ciudadanos que residen 
en Buenos Aires, Pues éstos Pueden elegir al Presidente y 
Vicepresidente a través de una Junta de electores. Por otro lado. 
tienen derecno a tt:r1er rei::;raseotantc:; tant0 en la Cámara de 
Diputados como en la de Senadores del Congreso Federal. 

En cuanto a su régimen interior, ya que la capital <D.F.> 
esté organizada baJo un régimen municipal y éste esta integrado 
Por un ConceJo Deliberante y un Departamento EJecutivo, los 
ciudadanos tienen derecho a elegir a los miembros que componen 

<89> Linares Quintana, Segundo. ~. T. II. PP. 69-83. 
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dicho Concejo Deliberante. el cual esté inteQraoo por ciudadanos 
del mismo Distrito Federal y tiene amplías funciones, algunas oe 
Qran imPortancia como el fiJar imPuestos Y contraer empréstitos. 
debido a que el Propósito de su existencia es no agobiar al 
Conqreso General con los Problemas de la aaministraci6n local. 

En cuanto al Intendente Municirial. éste e$ la única persona 
a la que designa el Presidente, ya cue igual que en nuestro pafs. 
él es el Jefe inm~diato y local de la capital de la nación. 

3.3 VENEZUELA, CARACAS, ASIENTO DE, LOS PODERES FEOERALE5. 

3. 3. 1 AtnECEDENTES. 

Venezuela ha sido ,un Pa!s que se carac~erizó Por su 
inestabilidad P011tica. Esta se ha visto reflejada en las 
numerosas constituciones que nan regido a este pafs desde 18,11, 
Primera Constitución en América Latina que declaro la 
independencia de su Pafs del rey de EsPa~a. 

Entre las constituciones Que son con~ideradas como 
importantes encontramos la oe 1830. la cual estableció un sistem~ 
centro-federal. e1 cudl cvnsistfa en 1a combinación de la 
existencia de un gobernador de provincia que depend1a del Poder 
eJecutivo y una diPutación provincial comPuesta de diPutados 
elegidos en elecciones locales. Esta constitución fue derogada 
Por la de 1857 suPrimiendo asl, Por lo tanto. el sistema centro
federal. Sin embargo. ésta tuvo vigencia tan s61o nueve meses. 
pu~s ft1e desPlazada Por la de 1853 la cual restituY6 el 
mencionado sistema y dio cierta autonomfa a las Provincias. 

No es sino nasta 1925 en que se realiza una reforma total. 
Pues se agregan a la Constitución una lista de reservas a la 
comPetenc1a federal lo cual traJo como consecuencia la limitación 
de la autonomfa de los Estados. Por otra Parte, legalizó la 

137 



Práctica de que el Presidente designara a los gobernadores de los 
Estados. convirtiéndolos en agentes del Poder ejecutivo. También 
1 tmitó el derecho de reur.i6n y asociación. C90J 

La ConstituciC.n oe 1925 tuvo varias reformas en 1931, 1936. 
1945. 1947, 1953 Y 1961. Esta C:ltima es la Constitución vigente 
oue riqe a la RePública oe V~nezuela. 

De conformidad con el art. 2o. de esta Constitución la 
RePública de Venezuela es un Estado Federal. Este est~ comPuesto 
de veinte estados, un Distrito Federal. 2 Territorios federales y 

las dePendencias federales. CArt. 9o.J 
El Poder ej~r;ut'ivo lo eJerce i:l Presidente de la RePúbl ica 

quien dura en su cargo 5 anos. El Presidente es asesorado Por un 
ConseJo de Ministros. CArt. 181> 

El Poder lP.ci:;1€:th·c e:: eJercído Por un Conareso, integrado 
Por una Cámara de Senadores Y una Cámara de DiPutados. La Cámara 
de Senadores esta formada Por 47 miembros m~s los exPresidentes. 
r11ientras Que la Cámara de OiPutados se compone de 201 miembros. 
IArt. 1381. 

El Poder judicial lo ejercen la Corte Suprema de Justicia y 
los Tribunales. 

En cuanto al régimen de los Estados. e1 art. 15 const. 
senala Que éstos son autónomos e iguales. El art. 17 establece 
que los Estados Pueden: orqanizar sus Poderes P~blicos de acuerdo 
con la constituciGn; orPanizar sus municipios y su división 
Polftico-territorial: administrar sus bienes y la inversión del 
situado constitucional; organizar la Polic1a urbana y rural; y 
todo lo Que no corresPonoa a la competencia nacional o municipal. 

En cAd3 €~t.!!':!(:: cx~st~ u11d Asamo1ea legislativa, la cual 
Puede legislar sobre Jas materias de como~tencia estatal; aprobar 
o no la gestfón del gobernador; sancionar la ley de Presupuesto 
del Estado; y las dem~s que le atribuyen las leyes. CArts. 19 Y 

20). 

C90) Wolf. Ernesto. Tratado de__Dececho Coo~ti..t.1.lc.i.aaaJ__V.enezolano. 

PP. 18-37. 
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El Poder ejecutivo de cada Estajo lo ejerce un gobernador. 
el cual es agente del Ejecutivo Nacional. C~rt. 21 ¡. 

El Poder judicial esté constituido Por un Juzgado Superior. 
Tribunales de Primera instancia y un Consejo de Judicatura QUe 
designa a los jueces y ejerce autcridad disciplinaria sobre los 
tribunales. 

Los Estados se dividen en distritos y municiPios. Cada 
distrito tiene un Concejo municiPal y cada municiPiO una Junta 
comunal. 

A Pesar de lo establecido Por la constitución. es 
conveniente anotar que la doctrina coincide en afirmar aue 
Venezuela es una federación centralizada. Las razones son las 
siguientes: 

- Se reservan a la competencia federal Prácticam~nte toda~ 

las materias sobre las que POdrfa legislar una entidad POlftica. 
A 1os Estados les corresponde todo lo QIJe no es de la competencia 
nacional o municipal. lo cual reduce considerdbia~eütc 1as 
materias sobre las cuales Puede legislar o ejercer su autonomfa. 
De esta forma. la legislación de los Estados se limita a las 
leYes consagradas a la organización de sus ProPios poderes y a la 
división oe su territorio. Por otro lado, sólo Pueden legislar en 
materia de papel sellado. Por lo oue sus ingresos son 
insuficientes Para los ~astas del Estado. Esto ha Provocado que a 
cada Estado se le aé un~ DarticiPaci6n en 1~s rentas nacionales 

-~coP.ocida como situado constitucional. por 10 cual no se Puede 
hablar de estados autónomos. al ser éstos dePendientes 
económicamente del gobierno central. 

- En cuanto al Poder ejecutivo. los Estados delegaron a1 
Presidente la facultad de elegir al gobernador. Por lo que éste 
e:; ~~~er nryrnnrA y remueve libremente a dicho funcionario. En 
consecuencia. e$tando el gobernador mas ligado al Presider1t~. ;a 
esforzará más Por apegarse a ia polftlca del presidente que a la 
Asamblea legislativa del Estado. 

De las anteriores anotaciones Podemos concluir que la forma 
de estado de la República de Venezuela es más bien centralista y 
no federalista. Pues los Estados no gozan de autonomla. 
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3.5.2 CARACAS. J\SIErHO DE LOS PODERES FEDERP.LE>. 

Como en todo sis:em3 federal. l?S necesaria la existencia de 
un D.F .. en 2i <::iue se asienten i•JS Poderes federales. En el caso 
de Venezuela. este D.F. es Caracas. creado en 1909. lArt. l t 
constitucional). Por su Parte. el ért. 12 senala que el D.F. 
deoer~ estar organizado Por leyes orgánicas en las cuales se deJe 
a salvo la autono~fa municipal. 

Esta ley orgá~ica oe ~ue habla el art. 12 es la Ley Orgánica 
del D.F: de 1936. la cual estaolece un 6~gimen Politico 
administrativo hibr1do, PU~s e1 D.F. es a la vez una entidad 
federal y muni.:iP31. r:on un sistema de autonom1a municipal 
atenuad0. 

De conformidac con 
guoernatl ... 0 cc1 V.F. 

la Ley craánica de 1936, e_l rég_imen 
~Q divide en civil y 

administrativo y económico. 
E. l répim.::n civi 1 y Po1 'ftico está a cargo del 

la RePública qu1en lo eJerce por conducto de 
namorado y removido 1 ibremente por éste. 

Pol ftico y 

Presioente de 

un gooernador 
El régimen 

admin~strativo y econ6mico es ejercido por 
municipal y oor el gobernador quien es 

medio de un ConceJo 
también la Primera 

autoridad eJecutiva en todo lo administrativo y económico. 
Los miembros del C·:>ncejo i"iun~ci::-al son elegidos Por los 

ciudadanos del D.F. Este ConceJo tiene funciones aeliberantes Y 
normativas. las cuales comparte con el gooernador. De esta forma, 
e1 qobernador· tiene funciones tanto federales como municipales. 
lo cual trae como consecuencia oue la autonomía municiPal del 
distrito esté atenuad3. 

E.1 gootr Ció~.:;:- eJ~rrp dos ti Pos de competencias. las 
cor.::Pete-ncias Pol fticas. cor.10 órgano directo oe 10 ~:-~~era 

autoridad civil y Polftica que &s e1 Presidente: y las 
competencias adw.ini$trativas como Primera autoridad ejecutiva en 
lo adminic::trati•;o y econ6mico. 

Las comPetencias Po11ticas Pueden agruParse en competencias: 
en relación al Poder n3ciona1: como primera autoridad de Policfa 
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en el D.F.: en relación a la administración municiPal; ...... en 
relación al ConceJo municiPal. 

Las comoetenc1as aoministrativas se ac::1ruPan en: 
administrativas generales. en relación al ConceJo municioal: en 
relación a la~ oficinas y dePendencías aaministrativas del 

distrito; reglamentaria~ (Puede dictar reglamentos 
necesarios referentes a la ejecución de 1az 
resoluciones del Concejo municipal. sin alterar 

::::;e cor.si a ere 
ordenanzas Y 

su esPfritu. 
orooósito o razón>: en relación con los funcionarios y emPleados 
Públicos municioaJes: en relación con los contratos municiPales; 
en relación con las obras Públicas municiPales. 

Por lo que se refiere al ConceJo MuniciPal, a ~ste le 
corresponden las funciones deliberantes o legislatÍ':as de orden 
local. Se le atribuye Primoroialmente el eJercicio de la 
autonomfa normativa, es1 como 1a 

individuales taxativamente enumerados. 
Sus comPetencias oueden agrucarse en: 

Comoetenc ias normativas. La Princioa 1 es ·dictar 
ordenanzas. acuerdos y resoluciones oue reglamentan el eJercicio 
de la autonomía oue eJerce el rnuniciPlo en todos los ramos que se 
expresan en el caP. !Y de esta Ley· <Art. 41, ordinal 2J. Las 
materias en relación a las cuales el ConceJo puede eJercer su 
autonomfa normativa son: los servicios de Policía. cementerios. 
ornamentación munícioa11 arquitectura civil, alumbrado Público. 
acueductos Y d+:més de car~cter municiPa1; los servicios de 

vigilancia contra el analfabetismo. el servicio de higiene: la 

adm1nistraci6n de sus ejidos y terrenos ProPios: y la 
organización de sus rentas. 

art. 41 son: admitir y resolver sin dilación las soluciones oue 
se le 01r1jan sobre el cumPlimiento de sus atribuciones. en 
cuanto se relacionen con el interés Público o Privado; y ejercer 
y cumol1r las demás atribuciones oue le señalen la presente leY o 
cualquiera otra. 

- ComPetencias delibe;ath·as en relación 
ConceJo. Entre estas tenemos: nombrar de su seno 
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un •11cePresidente: dictar ~u rei;ilai:\ento interior; calificar a sus 
miembros y iesolver sobre sus renuncias; conceder licencias a sus 
miembros: elegir fuera ce su seno, en :a Za. Quincena de aoril ce 
cada a~o. al sfndico Procurador municipal y el que debe suPlir 
las falta: temPorales o absolutas de dicho funcionario. 

Competencias deliberativas en relación con la 

administración municiPal. Estas son: en materia de creación de 

servicios Públicos: crear escuela~ Primarias y reglamentarlas: en 
materia de administración financiera: considerar el Proyecto de 
Presuouesto de gastos y rentas del municiPio ciue debe Presentarle 
el ~obernador y aProbarlo o modificarlo; en materia de 
funcionarios Públicos: Presentar al gobernador las ternas Para el 
carglJ de administrador de rentas m'JniciPales; fiJar las finanza-.;. 
que debe Presentar el aoministrador de rentas municn:>ales y el 
recaudador de ren<:a~ del OePartamento vargas: en materia de 
control de la administración municiPal: aprobar el 
establecimiento o contratBción de loter1as Para fines de 
beneficencia. aprobar las obras e inversiones del gobernador que 
excedan individualmente de cien mil bolfvares. dar o negar su 
aProbaciGn a los contratos oue celebre el gobernador y examinar 
la exposición Que debe Dresentarle el gobernador y ei informe 
anual. 

De lo anterior se concluye que la autonomfa del ConceJo 
municipal es normativa . ._,.sus atribuciones limitan esa autonomía 
a :;Ola funcione: del iberati·.-az. 

El D.F. se civide territorialmente en cos Departamentos: 
Libertador y vargas. y éstos a su vez se dividen en Parroquias. 

En cada OePartamento hay uro Prefecto, como órgano y agente 
inmeciato cel gobernacor cel distrito. Los Prefectos deben 
cumPlir y hacer cumplir los acuerdos. ordenanzas y resoluciones 
del ConceJo municlPal y los reglamentos y disPosiciones sobre 
sanidad. 

Los dos Departamentos del D.F. est~n divididos 
territorialmente en Parroquias cuya amPliación numérica o 
mocificaci6n se atribuye al ConceJo municiPal. En caca ParroQufa 
cebe existir un Jefe civil, nombraco Por el Prefecto, Previa 
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a::irobaci6n C'el ~obernador. Los jefes i::i·1iles tienen la obli?ación 
de hacer Publicar en las Parroquias las leyes y decretos del 
~obferno federal y las ordenanzas y acuerdos del Concejo 
municipal cuando se lo ordenen los prefectos. a Quienes avisarán 
la fecha de la aubllcaci6n .• 191! 

La RePública de Venezuela vive una situación Peculiar. 
diferente en cierto sentido a la de nuestro Pafs y a la de los 
dos Paises estudiados. Esta Peculiaridad estriba en el hecho de 
que los Estados. a Pesar de lo que marca la Constitución no son 
autónomos. lo QUe ha orovocedo que se viva més un centralismo que 
un federalismo. 

Por lo que re~Pecta a la caPital. la misma doctrina acepta 
que tiene una autonomfa municiPal atenuada. Pues el gobernador es 
nombrado Y removido libremente Por el pre~idAnte. Pcr una parte. 
y por Qt:r:. fur1.1t:- como la Primera autoridad en lo civil y 
ool(tico y en lo administrativo y económico. Las funciones aue 

corresPOnden al Concejo. Por lo tanto. debe compartirlas con e1 
gobernador. 

En cuanto a la Participación Polftica de los ciudadanos oel 
D.F. es también limitada: tienen derecno a ·1otar para elegir al 
Presidente. tienen representantes en 1a Cámara de Oioutados y en 
la de Senadores. sin embarno. en cuanto a su régimen interior 
sólo Pueden votar Para elegir a los miembros del Concejo 
municiPal. Yd que el gooernador lo elige el Presidente: a los 
Prefectos 10-::. r;ii iqe et gobernador Y a los jefes civiles de las 
Parroquias los elige el Prefecto con aProoaci6n del gobernador. 

!911 Brewer-Carlas. Allan R. .Ins.t.U:uciones 
l:.llfiltJJ:ucJ.ooale.s.. T. II. PP. 681-703. 
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CAPITULO IV. 

4. 1 EVALU,<CIO!I DE LA L.OBOP. REALIZADA POR LA ASAMBLEA DE 
REPRESEtiTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

una vez exPuestos los antecedentes y las normas Que rigen a 
la Asamblea de Representantes. en el oresente caP1tulo se 
realizara un Juicio cr1tico oel desemPeno ce las facultades que 
ha eJercido. de tal forma ~ue al final estemos en condiciones de 
P01er e1aborar una prepuesta. 

Siguiendo el orden establecido en la Constitución 
encontramos que la Primera facultad que tiene la Asamblea es la 
de dictar bandos. ordenanzas y reglamentos de Policfa y buen 
gobierno en las materias Que ta~ativamente senala el inciso A de 
la base 3a .. fracción VI. del art. 73. En este orden de ideas 
viene al caso recordar oue como ya se habfa mencionado <92> la 
diferencia entre reglamentos. bandos Y ordenanzas consiste de 
acuerao con el art. 4o. del RGIARDF. en lo siguiente: 

Los reglamentos son el conjunto de normas de caracter 
general y obligatorias que tienen por objeto Provee~ en la esfera 
administrativa la aPlicación y ooservancia de las leyes relativas 
al D.F., o dictadas con el objeto de regular las materias 
contenidas en el art. 73-VJ. base 3a. Los bandos a diferencia de 
los reglamentos son ,resoluciones donde se da una orden de 
carácter temporal o que se refieren a un suceso determinado. Por 
otra parte. las ordenanzas son también un conJunto de normas 
obligatorias, Pero que a diferencia de los reglamentos. regulan 
las condiciones de Prestación de un servicio Público. 

En uso de esta facultad, la Asamblea ha emitido 10 
reglamentos. entre ellos el que se refiere a su Gobierno Interior 
cuyo fundamento constitucional se encuentra en el inciso I de la 
base 3a.. fracción VI del art. 73. Los restantes son los 
siguientes: 

!92) SUPra. PP. 113-114. 
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Durante el 2o. Per"!odo rJe sesiones del Primer arov e::i 
f1Jnciones de la Asamblea se emitieron: el Reqidr.-,ento ce Trhnsito. 
e1 ciue rige el func.ionamiento de Estatilecimiento:: M'?rcantlles:,,: 
Celebración de EsPectácu1os Públicos en la ciudad de Méxic-:- y c1 
del Servicio de Limoia. 

Durante el 1P.r. Perfcdo de S~$ione3 del segundo 3no ~n 

funciones de la Asamblea se emitieron: el R~glamento de 

Reclusorios y Centros de ReadaPtaciOn soci~l del D.F., el de 
Atención de Minus·,álidos y el del Servicio de Agua y DrenaJe. 

Finalmente. durante el 2o. Periodo de sesion~s del ~egundo 
ano en funciones de la Asamblea se emitieron: el Reglamento de 
Protección Civil, el de- Protección de 10$ No Fumadores en e1 
D.F., y el de Tran$POrte UroantJ de Carga. Actualmente. se 
encuentran en eztudio el Reglamento de Panteones y el de Areas 
verdes. 

Por lo que respecta a tas ordenan=a~. aprobó una en la aue
se establecen los mecanismos QUe deberá Pciner en i:>ráctica el 
:;icbl!irno de la ciudad Para facilitar y agi 1izar los tr~mltes de 
defunción de los habitantes del D.F. Dicha ordenanza e$tá 
integrada Por 5 artfculos y 2 transitorios. 

La facultad reglamentaria Que tiene la Asamblea es de gran 
trascendencia, Pues. las normas estiPuladas en los reglamentos 
arriba mencionados afectan de alguna manera a todos los 
habitantes del Distrito Federal. 

Por otra Parte. el aue exista un 
ciudadana encargado da 1a elaboración 

órgano de ParticiPación 
de tales reglamentos, ha 

ocasionado que exista un estrecno vfnculo entre rePresentanres y 
ciudadanos, 'ª que en su elaboración la ciudadanla ha contribuido 
con sus ideas en los toros de consulta popular organizados Por la 
Asamblea. 

No obstante lo anteí'ior, en la Práctica 1os reglamentos no 
13 deseada debido a diferentes 

circunstancias entre las aue se encuentro:i: 
- Falta de diSPüSiclón por oarte de las autoridades del DOF 

Para vigilar que se cumplan las normas establecidas en lo~ 

reglamento$ y para sancionar adecuadamente en caso de su 
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f~)~S~~~a~:ia. seoón io ~=~a~!Qc~~~ oor e~ art1cul~ ~7 fra:=ione~ 

\< ~. !/ '1 l! Ce 1;,; Lt:•(l[.-!=. ,\;;te t-:\~ :;'\ !:!J3Ciór: lo:; :-e~r~$ent.:in!:es Y 

la: autoridades del DC1F acorc;-~r;)f· :.c::er.€':~ reun1on•..::. o::riódic:a:: 
,-Je ·~'30:.tJc oa.ra anal~:3r- >1-::a u:-.o d~ lo";; orc:eram.¡entos: y lo o.ue 
r·:·:i·Jieren oar:: ;;i:-r aPlis:.-::os en fo:--r.ia 6t:.·t~:r.a. 

- La :'l.~ c~,;r.:1derar..i6n ce ia c:"'i$is e::.onúmica PC:"' la QUe 

atr?n~~a ei ~a1:; ,. la co~::ec~·::n:e f.3h:a oe recursos en el 
materia 1; zar 

la infraestru~tura Q~~ :~ ie~~erirfa Para cu~o11r con el 
P.eqiamer,:c de !..\r..pia. -:-; rj"': Minu.::::·.-'ál~:!os. ei del 5e:--·;~cio 1e t-.9!.J·~ 

Y DrB>naJe o ei de Rec1us0ri0:::: :1 Cen:ros ce f::eadaPtar:icm Social. 

::::-ri::verr.·:.: :-:=; .3t'\r::1ar ·~ue e:t·:? ar"".'.'umento no es del todo obJer:ivo. 

::oue;; ~·or ·;f21. d~ ':os: r.i:;1i''"JS de cornur.ir::ac1~-. :.& le::; har c!adc.. a 

:_r;neici;::r. ::irJ1?r.:á$ 1a Asa.·n~1e;; :ia a~stritiufdo e.1.:ir.-.j)la;·es qr'3t•J1tO'.: 

do? 1o:; mis-mos. Por ctra Par·:e. 00 debe- o1viaarsi:: que el 

desc.:onocirrtient0 de la !e:r r"J e:o:1me 3 nadie ·Je su cur.Pl imiento. 
- !..a: n0 evi:::tr:nr.ía centro de 1-3 A~ar:ibl'=a o-e una cürnisiQ.-, 

tf..i:r1ca 1e~1<.:lct1·.•:: i::; 1Jc- ;e 8r.c:::r9ue ;je:- re'.·>s.:i.r E~ co:-::e:i~do 

ello se evitarfan confusicnes y modificaciones 
innec:esari.:is. 

F.:ilta Ge ca~.:~1'1as educD:-~vas G.ue concienticen a la 
PObla:i~r1 c~vil sobre la im~ortancia que tiene el cumplimiento de 
r.0:rnas Jurf Oicamente t:·>lcst :e::~:::~. !r.-:o.-,rtancia c:iue l lendo más 

~~e s~ a~iicarfa en caso de 
infrinqirla~ alcanza el bienestar 

cvrr.:;nidad. 
La corrupción imPerant8 

P~r~~nal y d~ · toda 1a 

entre los inspectores y 

5uPervisores adscritos a la-s ~".H?leffaciones Politicas. 
Y. sin emoaroo. la neces\d;;c oc actu31izar los reglamentos 

era evidente. Pues algunos ten1an ya 10 o 20 anos en vigor. Por 
lo aue resuitaoan ob~o1etos. 

Es necesario senalar que la facultad reglamentaria de la 
Asamblea contra~iamente a lo que sa Pueda Pensar es limitada. 
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As 1. se observa, en 1 o c:iwe oe conformi oaa con el art.. 73 
constitucional c:iueoa baJo comoetencia de !a ~sarnb1ea Y en lo Que 
Por otra parte relativo también al Distrito Federal. QUeda er. 
manos del Eje-cut'''º Feo~ral. 

Por lo ciue se refiere al inciso en el que se le da 
tacultao a ia Asamolea oe iniciar leyes y decretos ar.te el 
Congreso óe la Unión en materias relativas al D.F .• es Pertinente 
observar c:iue. en este caso. no se limita a la ~samolea en cuanto 
a las materias sobre las cuales Puede ejercer dicha facultad. 
como sucede cor, ~a f~!;"~ltao reglamentaría, sino c:iue se le da la 
ooción abierta Para que realice sus Proposiciones. En uso de esta 
facultad la Asamblea na presentado aiversas iniciativas ante el 

- P.eformas a 1 a Ley Orgánica dei DDF para QUe oesaPar't::Z.ca e: 
Consejo Consul~iYo de la CiudaO de México. 

- Reformas al .A.rt. 26 de 1a Constitución ?o11tica Para oar 
intervención a ia P..RDF en el sistema de o1aneaci6n democrática. 

- Reformas al Art. 73-VI oase 6a. cons~itucional para aue la 
ARDF ratifique el nombram;ento del Procurador General oe Justicia 

- Reformas al art. 356-Vl del Código Penal Para Que se 
imPonga Pena de Prisión de 3ú a '"'-O ar'1cs a quien se roce un 
infante menor oe diez anos. 

- Reformas a los arts. lo .. 3o .. So. y 60., de la Ley de 
Desarrollo uroano del D.F .• Para dar facultades a la ARDF como la 
instanc~a aorobatoria del Programa Director de Desarrollo Urbano 
del D.F. 

- R:eior1110::; o 1 .:r-t. 73-Vl base 3a. • i ne i so K Para oue 1 a ARDF 

aPrueoe el nombramiento del Jefe de la P01icfa caoitalína. 
Por lo oue resPecta a esta facultad. cons~Cera~0s oue debe 

reformarse el art. 71 constitucional con la finalidad QUe se 
incorpore a éste la Asamblea de Representantes del D.F .. como 
órgano facultado Para iniciar leyes o decretos en materias 
relativas al o.r .. situaci6n por demás ilógica. ya que éstas 
tienen nulo conocimiento de los problemas que afronta esta 
entidad. 
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De esta forma, la nueva redacción del Artfculo 71 
constitucional queaar1a de la siguiente manera: 

Art. 71. El derecho ae iniciar leyes o decretos corTl?ete: 
l. Al Presidente de la RePública: 
11. A los diPutados y senadores al Congreso de la Unión; 
III. A las legislaturas de los Estados. Y, 
IV. A la Asarnolea de Representantes del Distrito Federal en 

materias relativas al Distrito Federal. quectando excluiaas en 
cuanto a este aspecto. las legislaturas de los Estados. 

las iniciati~as presentadas Por e1 Presidente de la 
RePública. Por las legislaturas de los Estados . Por la Asamblea 
de RePresentantes del D.F., o Por las diPutaciones de los mismos, 
P&sarón desde luego a comisión. Las QUe Presentaren 1os diputados 
o los senadores se suJetardr. a los trémi tes que designe el 
Reglamento de Debates. 

?r)r 1o c::iue resPecta a la facultad establecida en e1 inciso a 
de la base 3a., fracc161. n. Oe1 art. 73 constitucional. la 
Asarno1ea Puede ProPonerle al Presidente la atenc1on dt:: ;::-~0Dlernas 

que considere prioritarios Para que los tome en cuenta en el 
Presupuesto de Eoresos oel D.F. que envfe a la et.mara de 
Diputados del Congreso óe la Unión. 

En eJercicio de esta facultad la ARDF aprobó la propuesta 
sobre problemas Prioritarios a considerar en el PresuPuesto de 
Egresos de 1990 del D.F., el cual hizo llegar al Presidente a 
través del Jefe del DDF. Esta Propuesta ¡,stu·10 conformada Por 14 
programas prioritarios los cuales se definieron a Partir de las 
siguientes consideraciones: la relación Jurldica. administrativa 
y funcional del D.F., con el Estado de México: el crecimiento 
desmedido de la mancha urbana metropolitana, la dificil situaci6n 
~~vn~~1~B Que vive el Pa1s y la impostergable atención a las 
necesidades óe al imentaciVn. ::iud. educáción. recreación,, 
protección a los menor€s de escasos recursos y o~ tPsbaJo 
Productivo Para los ancianos. las muJeres y los jóvenes. Estos 14 
Programas Prioritarios corresponden a las materias de: abasto y 
comercialización. agua potable, ampliación y meJoramiento de la 
planla fisica educativa. aportaciones a la administración de 
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justic1a. desarrollo y se~vicios $OCia~es. C;er.a~:. y tratamie~~~ 
de aguas nepras y meJoramiento urbano. Previsión y control de la 
contaminación ambiental. reco1eccí6n Y tratamiento de ba$ura. 
regulación de la tener1cia de 1a t~erra. salud. seguridad Pública, 
transporte y vivienda. 

En cuanto 
reclamó mayor 

al Presupuesto de 
ga$~o Público 

egreso$ de 1991. la 
Para atender 11 

Asamolea 
pr·oblemas 

Pr .. ioritarios. de entre el los: vivie;1Ca. cegradación del ambiente. 
transPorte urbano suburbano. sa1 ud. seguridad Pública. 1 a 

atención a los gruPos marginados y generación de empleos 
Proouctivos. 

Dado oue en ninguna Parte se establece la obligación del 
Presidente de la RePúOlica Para tomar en cuenta los 
Planteamientos oue le hace la Asamblea. éste las ha considerado 
parcialmente. ;;o:- ~e q:,ie 1e !"1encionaaa facultad aun no le ha dado 
un Peso oo1ítico imPortante a la Asamblea. 

El inciso e del ;;rtfculo mencionado 

aauél la A~amblea Puede recibir los informes 
oresenta la autoridad administrativa ~ocre 

realizar un informe anual en el oue analice 

comPlementa a 
de conformidad 

la 
con 

trimestrales que le 
_los cuales. debe 

la congruencia entre 
el qasto autorizado y e1 realizac.J. informe aue. votado Por el 
Pleno de la Asamblea. lo remitirá a la C~mara de Oioutados del 
Conqreso ae la Unión Para aue sea considerajo durante la revisién 
oe ia cuenta ~dblica del Distrito Fede¡a1. 

Los miembros ce la Asar..b1ea ae;1gnarori una comisi~n as~ec~al 
que se ha encargado de realizar las dos facultades. ésta es la 
•.:om~sión de Vigilancia de la Adrn1nis:r3c"i6n Presuouestal y 
Contable del D.F. Los miembros de esta comisión consideran que 
mediante los informes trimestrales 1a ciudadanfa Puede enterarse 
del de~tino Que tienen sus imouestos, además de que oro?ician aue 
ex1sta ur1a fufi11á ii.á~ tr:::::--::::-!?:~~ti:: rj~ qooernar. Pues. Por medio de 
ellos se PL~den detectar fal ias en 1a aP1icaci6~ de ciertas 
Partidas oresuPuestales. Pcr otro lado. los representantes hér. 
Pedido a las autcwidades q1Je ln:-hJYan en los informes; las metas 
que se r.al?an alcanzado ~n el tí1me3:re. 1a aPlicación de1 gasto. 



ur an~lisi~ aetailado del suí.tPiimiento del decreto Presioenc1al 
d~ 3usteridad y el co~orta~iento oc lo~ inQresos en el laPso. 

Tanto las autoridades como lo: representantes de la Asamblea 
h~n cumolido con sus funciones corresPondientes en este rubro. Al 
revisar el informe anual del eJercicio del oresuouesto del ario 
Pa~ado. la ARDF det.::-rmin6 ciue aau~1 cumol íO en forma razonable 
con los criterios ce rscionaliOád. austeridad y disciplina 
oresu::iues!al Y suqiri6 Q:.Je en ~os informes trimestrales se 
aareguen los indicadores de gestión que Permitan evaluar con 
mayor obJet~vidad el imPacto social de la eJecución de los 
Proor .:;tm~i:; d'?1 (l~)F. 

Esta facultaa proporciona un mayor alcance a la labor oue 
realiza la Asamblea. oues. ahora existe un órgano esoecífico 
d~iec:trii.:ente 1n-,,:olu::rado ::on la ciudadanfa del D.F., oue se 

encarga ae vigilar el destino que se le da al PresuPuesto oe 
Eqresos. aunque. aquf también. una vez m~s. la laoor de mayor 
imoortancia la realiza la Cámara de OiPutados. labor que consiste 
en revisar la cuenta oCblíca del Distrito Federal y como 
consecuencia fincar resoonsabi1ídades si el oresuouesto no se 
eJercí6 correctamente. 

De acuerdo con el inciso D. 1a Asamblea ouede citar a los 
servidores Públicos que se~ale la ley Para que informen sobre el 
de'.:iarrol lo !Je los servicior:: y la eJecuci6n de las obras 
encomend?das al gobiE:rno del O.F. 

La AROF en ejerc1cio de e;:ta facultad ha citado a comparecer 
a diversos funcionarios, entre los que se encuentran: el Jefe del 
OeDartamento del D.F .• quien ha comoarecido en dos ocasiones. al 

conocer el estnao oue guaraa la oaministracion ael D.F., y 
respondiendo a los cuestionamientos que le hicieron los 
rePresentantes de la Asamblea: los Delegados Polfticos: el 
Procurador de Ju$licia dt:l D.F.: el Director Oel Fideicomiso de 
Vivienda. Oe$arrollo Social y Urbano PoPulares; el Director 
Cenera1 de la Comisión federal de Electricidad. el Director 
General ae Reclusorios. el Director de Control y Prevención de la 
Contaminaci6n del DDF, el Director de Leche Inaustrializada 
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ILICON$A). el 
Leqislativos. el 

Director 
Director 

General 
General de 

Jurfdico y de E-;tt..;diúS 

la Poii'::1a A:.:>:l'iii:;r. ¿.i 

Director General de OPeraciones de la SGPYV. el Director jel 
Registro Civil y e1 Director ·jel S.istern.a ce Tr-ar.s~orte Colectivo. 

A Part~r de dichas 2omparecencias. !os rePresentantas na~ 

ten1do la c~ortunidad de cuestionar dírecta~e~te las acciones oue 
emPrenden las autoricades. de refle~ionar ~obre los Prooiema$ o~e 
aQueJón 3 1a ciudadanía y sobre las alternativas ~as ic6neas oara 
su s.olución. 

?asando a la facultad estao1ecida en el ~ncisc E. éste 
indica Q1.Je la Asamblea ::iuede convccar a consulta Publica sobre 
cualouiera de los ternas mencionados en la oase 3a .. es asf corno 
é•Jrante e1 tierr.::io aue lleva funcionando la AROF na abordado los. 
siguientes temas en consulta Pública: juventud y educacion. 
transoorte urbano. reforma electoral. delitos sexuales. vivienda 
POPuiar. segurid2d ~Wb1ica. re;lame~:o ~e re~1usorio~. calidad 
del 3ire y su Problemática de medici6n en el D.F .• ciencia, 
tecnologfa e informática. situaci6n. derechos y Perspectivas de 

en 1 a vfa Póbl ica. cultura. tercera edad. drogadicción. 
transPort~ de carta. Prostituci6n. reglamento de construcciones y 

soore la Protecci6n Jurídica de las viviendas de interés social 
en el D.F. 

Las consult~s PúDlicas han sido la meJor manera Para que 
rePresentantes y ciudadanos estén en contacto directo y hagan 
saber éstos a aquéllos sus inqu1etuoes. ideas y opiniones, sobre 
los temas mencionados; acc16n sumamente importante ésta. Pues de 
dícnas consultas Partieron en muchas ocasiones para desemPertar 
otras facultades como la elaboración de reglamentos, la 
realización de labores de gestorla y el iniciar leyes ante el 
Congreso de la Unión. 

La facultad siguiente es la llamada de gestorfa y que 
cons1ste en atender· idS i:.t-ticior1e; ;:::¡;¡; 1e for~:..:1e 1!! ~~'Jd:!i:!=~;= 

demandando a las autoridades competentes su intervención para la 
solución de los problemas. 
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E~ta facultad no e:"a com;-;eter.cia ael Ce:nore;:v de 1~ Un!ón r.-: 
de alq~ri otro órgano Por lo cue el ao~ar a la Asa:7iblea cor1 el 1d 
ha sido muy imPortiEinte. De esta forma. ios rei:'resentarites :ie la 
ARDF nan realizado ·.tisitas sorPre$ivas a diver:os iu·;;a:"e$ y riar1 

atendido bastantes oeticione: soore :odo en 1~ =u~ se refiere a 
comcrc:lo ambular.te. Cotac16r. de so:-rvicic: Públic~s tsumini~tro oe 
agua Potable. arena.Je y ali.Jmorad:i público. PririciPalmentel. 
vivienda. regularizaci6n a~ 1a tenencia de la tierra. ataQue 
contra la contaminac~6n ambiental. imPuesto Pred~al y d&1 agua, 

inJusticias ce.metidas Por ia Polic1a Judicial federal y del D.F .• 
protecct6n civil. ninos extraviados y robados. etc. 

La~ demandas han sioo Pres~ntadas ante el Comite de Atención 
Ciudadana quien se encari;Ja de e.analizarlas oPortunamente ante las 

autoridades corr.::!'soondientes oar-a su 3terii:i~n y P0S~ble solu::i6n. 
Este Comité ader.·ás ha proPorcionado también asesor1a jurídica. 

La labor de gestoría de la P.samblea ha sido importante, 
Pues. de 4840 demandas aue 1e tia:; ~ido ~rese0tad::is er. 2 at•-:•s que 

lleva trabajando. el 50~ han ~ido resueltas. según estadística~ 
elaboradas Por 1os proPios r~presentar.tes. 

En cuanto a la facultad establecida en el inciso G. Por 
realizarse ~sta en forma interna. no se efectuó su evaluación. 

Finalmente, la facultad oue ti ene de aprooar 1 os 
nombramientos de magistrados del Tribunal SuPerior de Justicia y 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de1 D.F .• que nac;a 
el ?residente oe la RePúbl ica. e inciso Hl. se ha ejercido en dos 
ocasione~ cumPliendo con los reQuisitos establecidos en su 
Reglamento Para el Gobierno Interior. 

A este respecto. es conveniente mencionar que aún Permanece 
en la fracción II del art. 79 constitucional. la facultad de la 
Comisión Permanerte del Congreso de la Unión Para recibir Ja 

a nuestro Juicio. debe ser derogada Para evitar confusione5. Pues 
anora corresPonde como se menciona arriba, a la Asamblea de 
RePresentantes el ratificar los nombramientos y recibir la 
protesta de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D.F. 

152 



En cuanto a la-cr~anizsciOn interna aue ha llevado a cabo lo 
A!.-:ir.o1ea. es conveniente f1acer notar que su::; miemoros han logrado 
cue ~e convierta en un verdad~ro 6rqano olurioartidista. Pues~ 

la~ CCIT!isiones de trabaJo están integradas en su msyor1'a pry· 

r-epresentantes oe di-utrsos oa:tidos. por otro lado. el carpo de 
Presidente de la Mesa Directiva na sido ocuPado también Por 
miembros oe-rtenecientes a todos los partidos oue conforman la 
Asamo1ea. 
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4.2 SOLUCION AL PROBLEMA DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En PéQinas anteriores afirmamos que los ciudadanos del 
Distrito Federal tienen restringidos sus derechos POlfticos. en 
cuanto a su régimen interior. en virtud de que no eligen en forma 
directa a las autoridades que conforman el gobierno de esta 
entidad. Tal situa~ión fue reconocida Por el Presidente José 
LóPez Portillo quien promovió una reforma constitucional Para dar 
solución a este Problema: Posteriormente. fue el Presidente 
Miguel de la Madrid Hurtado quien al Percatarse de que dicha 
reforma no habfa funcionado convocó a la ciudadanfa en general. 
asociaciones Polfticas. Partidos Pol!ticos. universidades. etc .. 
a Part i e i Par en 1.as a•..:':!~ c~c 1 a:. Púb i i cas ce consulta sobre la 
particiPaciOn ciudadana en el gobierno del D.F .. reconociendo de 
la misma forma dicho problema. 

En este foro se exPusieron 
finalmente la que consist!a 

diversas proPuestas adoPt~ndose, 
en crear una Asamolea de 

Representantes cuya naturaleza Jurfdica es la de ser un 6rgano de 
representación ciudadana, de acuerdo a la base 3a .• fracción VI. 
del art. 73 constitucional. 

De 1 ana 1 i sis 
funcionamiento de 
constituido 1 a 
circunstancias: 

que se ha hecho 
'ª ARDF se PUede 

soluci6n esPerada. 

de la organización 
concluir que ésta no 

bésicamente. Por 

y 

ha 
dos 

1 .- Por el hecho de que Para cumPlir cabalmente con las 
funciones Que tiene asignadas a su cargo deoende de las acciones 
Que realice P1 Q~r3~~o~cr.tc dci üistr1to Federal y el Congreso de 
la Unión* Pues éstos dos órganos continóan conservando las 
facultades mas imPortantes Por lo que resPecta al gobierno del 
Distrito Federal. A la Asamblea se le dieron. précticamente. 
facultades de consulta y de oPinión. lo cual pone en entredicho 
la voluntad del Presidente de la RePública de dar una solución 
auténtica a este Problema. 

2.- Porque el DePartamento 
encargado desde la creaci6n de 

154 

del Distrito Federal se 
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labor.dando origen a ConseJos Ciuaadanos y a la Procuradur1a 
Social del D.F., 6rganos que han venido desempenando las mismas 
funciones Que realizan las comisiones y el Comité de Atenci6n 
Ciuoaaana de la Asamolea. 

A este respecto. se Puede se~alar Que la función de la 
Procuradur1a Social - que es el órgano que més Preocupa a las 
representantes-, es recioir Quejas e inconformidades motivadas 
Por algón acto administrativo ae cualquier autoridad o 
func1onario del DOF en lo Que se refiere a los siguientes 
aspectos: deficiencia en e1 servicio de 1imPia~ alumbrado. ruta 
100, etc.; negligencia de funcionarios del DDF; indolencia en la 
Prestación de servicios asistenciales del ODF; abusos ae 
autoridad Por Parte de la fuerza Pública; trámites de 
regularización y tenencia de la tierra y asesor1a en la 
administración de condominios. 

Los rePresentantes manifestaron su ooJeciOn al Jefe del OOF 
argumentanoo que est0s ~rge~i$rnos tenfan facultades simi1ares a 
las desemPe~adas Por la Asamblea. Por lo que 1~ restan 
importancia a esta. Ante tales afirmaciones. el Jefe de1 
Oeoartamento 1le9ó a un acuerdo con los rePresentantes. el cual 
consistió en que la Procuradurfa deberfa informar a la ~RDF sobre 
los PrinciPa1es asuntos que atienda y la Asamblea a su vez deb1a 
hacerle las recomendaciones que considerara oertinentes. Por.otro 
lado. cut;,r,dc ~e i;ofectuaran reuniones de los ConseJos ciudadanos. 
se invitar1a a los representantes a Parricioar en los trabaJos. 

A Pesar de tal acuerdo, en el mes de agosto del presente 
ano. la fracción del PAH de la Asamblea Presentó ante el Pleno 
una fniciativa de reformas. y adiciones al Reglamento Para el 
Gobierno Interior de la ARDF, en la que se Propone incorporar a 
~~t~ la Procuradurfa Social como órgano administrativo. el 
objetivo consiste et1 f::;r-te1.or;er la Asamblea, evitar la 
duPlicioad de funciones y defender a la c1udaúaó1~. El PAN 
fundamentó su ProPuesta afirmanoo que la existencia de la 
Procuracturfa no es Justificable, Pues existe duPlicidad en 
Organos de representación y defensa ciudadanas. Aseguran ademas 
que el DDF cuenta ya con órganos de vigilancia y supervisión de 
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la administración Pública interna como son la Contralor1a General 
y las Contralor1as Delegacionales. Por otra Parte, sostuvieron 
que resulta Po11tica y Jur1dicamente inconveniente que la 
Procuradur1a. encargada de resolver los Problemas y conflictos 
que se dan entre los ciudadanos con las entidades de servicios 
Públicos caPitalinos. dependa Precisamente del órgano vigilado 
que es la administración Pública del D.F. 

A partir de las consideraciones Planteadas. nos atrevemos a 
~o~tener que es necesaria la r~visión te6rico-Préctica 
de la naturaleza de la AROF con intención de establecer 
más congruente e 1 esPac i o para el 1eg1 timo eje re i e i o 
derechos Politices de los ciudadanos del D.F. 

jur1dica 

de forma 
de los 

Dicha revisión 
Representantes del 
esta entidad con lo 

deber~ Plantear convertir la Asamblea de 
Distrito Federal en un Congreso Local para 
cual se lograr~ oue la ciudadan1a del D.F. 

tengan menos restricciones en cuanto a SLlS derechos pol1ticos y 

que los Poderes federales no tengan que salir de esta ent1dao. la 
cual, fue creada Precisamente Para que residan en ella los 
Poderes federales. 

Las razones en que se fundamenta tal Proposición son las 
siguientes: 

- En Principio este órgano legislativo estar1a compuesto Por 
ciudadanos exclusivamente del Distrito Federal que conocieran a 
fondo lo~ Picblcma~ oue tiene esta entidad y que por lo tanto 
tomaran meJores decisiones. Esto implica, a la vez, que se 
legitimar1an las decisiones oel gobierno Pues ya no se tomarfan 
de forma unilateral, Y. sobre todo, debe remarcarse oue tales 
ciudadanos representantes al Congreso Local se elegirfan por 
medio de un Proceso electoral votado por los ciudadanos del D.F. 

- Permitirla Que el Congreso de la Unión se dedicara 
exclusivamente a la legislación en materia federal. ya que el 
Congreso local em1tfr1a la lecfslaciGn Para el Oistrfto Federal 
Posibilitando as! un anélis1s m~s Profundo y actualización de las 
leyes para esta entidad. 
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- Su constitución y funcionamiento se '?Stab1ecerfan dentró 
de la Constitución General, Por lo Que no interferir1a con las 
funciones QUe aebe realizar el Congreso de la Unión. 

Las funciones que eJercer1a dicr10 Congreso sertan las
siguientes: 

- Legislar en forma exclusiva oara el Distrito Federal en 
aQuellas materias Que no fueren de comoetencia federal; 

- Formular1a, rev~sarfa y oictaminarfa sobre el PresuPuesto 
de Ingresos y Egresos. asf como el cum~limiento de los Programas 
del Pre~ucuesto del gobierno caPitalino: 

- Revisarla los Planes de desarro1 lo urbano y la eJecuc.ión 
de los mismos: 

- AProbarfa los nomoramientos oe magistrados y de ser 
oosible oe los Delegados oolfticos: 

- Tendr1a facultades de P~cmoi:L~f! y ;estvrfa ias cuales son 
rr~~ importantes. Pues ae este modo. los diPutados locales no 
perder1an el contacto con ia ciudadanfa y sus Problemas; 

- Serv1r1a de contraPeso ai Ejecutivo Federal en cuanto que 
éste es el resPonsable oel gooierno dei D.F. 

Creemos que esta medida aebió haberse tomado desde las 
reformas de 1987. y que la Principal razón para aue no fuera asf, 
es que el Partido en el Poder no desea oeraer esoacios. sobre 
todo tratándose ce1 Distrito federal. entidao Que es la 
los Poderes federales. El establecimiento de un Congreso 

sede de 
local 

ProPiciar1a una mayor y m€Jor democracia en el Distrito Feaeral. 
por lo que es importante Que la ciuoadanra tenga conciencia de 

que su ParticiPación tanto Para elegir a las autoridades como 
para hacer saber sus oPiniones e inquietudes en las decisiones 
que éstas toman es trascendent.=tl. ~e ::t•c. íilodo. Ja creación del 
Congreso Local serfa inútil y se convertirfa en un órgano más que 
acrueba tecas las iniciativas que Provengan del Presidente o del 
oartfdo en el oooer. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1 .- El Distrito Federal, sede de los poderes federales. es 
la entidad més imPortante oe nuestro Pafs. 
culturalmente. Esto ha trafdo como 
sobrePoblación oue Pide ser escuchada y 

resolver sus problemas. 

Polttica. económica y 
consecuencia una 

oue se le ayude a 

2.- El problema Posiblemente més comPleJo a oue se enfrentan 
los ciudadanos oue viven en el Distrito Federal es el referente a 
la participación democratica en el Gobierno de esta entidad. pues 
tal PartiCiPación es muy restringida ~n ''irtud oe oue sólo Pueden 
votar Para elegir al Presidente de la República. a los senadores 
y diPutados al Congreso Federal y recientemente a los 
t"'ePresentantes a la Asamblea a~ P.m~re-=:c;.tar,les de 1 Distrito 
Federal. Por- otrd Parte# tampoco Pueden autodeterminarse. en 
tanto oue la organización de los Poderes ejecutivo. legislativo y 
Judicial se encuentra ya comPrenaida en la Constitución general. 

3.- El necho de oue los ciudadanos del Distrito Federal no 
Puedan elegir a las autoridaaes que conforman su gobierno trae 
como consecuencia que éstas no tengan la reQresentatividao 
polltica necesaria y que su conocimiento respecto de los 
c>r·uolemas de esta entidad. no sea del todo óPtimo. refleJéndose 
esta situación en el Poco acierto de sus decisiones. 

4.- La limitación en el eJercicio de los derechos Polfticos 
de los ciudadanos del D.F .• se originó desde el ano de 1901. al 
facultar al Congreso de la Unión rer~ l~~islar en todo lo 
concerniente ai Dlstrito Federal Y, Posteriormente. en i928 al 
suPrimirse e1 régimen muntciPai de esta entidad. 

5.- Consciente de esta situación el Presidente José LOPez 
Portillo inició una reforma a la Constitución con la que se 
Pretendió resolver el Problema. Dicha reforma consistió en 
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introducir el 
Constitución 

ref~rénGu~ y la 
Pol ftica. como mecanismos 

~oPuiar a nuestra 
de particioaciOn 

ciudaoana; sin embargo. tal reforma no funcionó. odsicamente Por 
dos razones: 

lo. Poroue es necesario que exista una cierta evol1JciGn de 
las 1nst1tuciones de la oemocracia representativa Para oue 
funcionen las instituciones de la democracia semiairecta. Y. 

2o. Poroue tenfan una reglamentación aue resultó inoPerante. 
El resultaoo fue que en 10 anos aue estuvieron en vlgor 

dichas instituciones. Jamés se aPlicaron. 

6.- La organización vecinal na sioo tamoién otro ae los 
mecanismos que se han intentado llevar a caoo Para meJorar la 
situacil'.m Polftica de los habitantes del Distrito Federal, sin 
embaroo. tamPoco na funcionado oorque no se les na daca la 
d1fusi6n necesaria y Porque su reglamentación ocasiona que en 1a 
Practica se Pieroa la clara PartfciPación ciuaaaana que se 
Pretende alcanzar. además los Partidos col fti ces r:an des vi :""'tt.:aca 
la ft::-::.:1Gr. de es"t.as organizaciones al utilizarlas Para sus fines 
Particulares. 

7.- Posteriormente. el Presidente Miguel de la Madrid 
Hurtado al reconocer la situación de restricción que Padecen los 
ciudadanos del Distrito Federal. convoco a consultas Públicas ae 
las cuales se origino la Asamblea de RePresentantes del Distrito 
Federal. 

8.- La Asamblea de RePresentantes del Distrito Feaeral es un 
órgano de Participación ciudadana que lleva 2 anos en función. 
demostrando que existe la necesidad de un organismo integrado por 
ciudadanos del Distrito Federal que conozcan sus Problemas y se 
dediquen especialmente a la búsqueda de i;u:;; -::~~u~i::nes. i~u 

castante esto. las facultades que le otorgó el legislador fueron 
tan limitadas que su labor no ha trascendido como se hubiera 
querido. 
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9.- La situación oue viven otros Pafses del Continen~e 

Americano con un régimen federal es similar a la nuestra. 
A este respecto, en el caso de los E.U.A. no obstante el 

Distrito de Co1umoia resulta como el D.F., un territorio de 
magnitud limitaaa, su situación no sea tan apremiante debido a 
que en él no se concentra una Parte importante de la Población 
estadounidense. 

En el caso de la nación Argentina. ésta goza oe una mejor 
situación dado que su capital esté or9anizada bajo un régimen 
municipal integraoo por un ConceJo Deliberante y un Departamento 
Ejecutivo, cuyos mtembros son elegidos por los Propios 
ciudadanos. 

Venezuela, en cambio, a Pesar de tener un régimen federal, 
se inclina mas al centralismo, en consecuencia, los ciudadanos 
que nabitan Caracas. solo Pueden votar Para elegir a los miembros 
del Cor.cejo M<JnlciDal. el cual debe compartir sus facultades con 
el gobernador al ser éste la primera autoridad civil , ?olftica , 
económica Y administrativa. 

10.- Ante el vac1o que aón existe en cuanto a la 
autodeterminación Po11tica de los ciudaoanos del Distrito 
Federal, se sostiene que tal circunstancia Puede ser superada por 
el establecimiento de un Congreso 1oca1, aue dé cauce a1 
ejercicio 1egftimo e inalienable de ~os derechos P011ticos de 
dichos ciudadanos, reconociendo en esta ProPuesta un Paso franco 
Y congruente hacia la democracia transParente de ta1 entidad. 

11.- Finalmente, constderamos oue la ~ducación c1vica juega 
un PaPel trascendental en este Problema, Pues es necesario QUe el 
ciuaadc11u este? cc~scii:inte de que vive centro de una sociedad en 
la aue es indispensaole su ~articiPación Para promov~f c1 co~bi0 

creativo y Positivo. 
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REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL D.F. 

165 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Marco Teórico 
	Capítulo II. Los Derechos Póliticos de los Ciudadanos del D.F en Cuanto a su Régimen Interior 
	Capítulo III. Estados Unidos. Washintong Asiento de los Poderes Federales
	Capítulo IV. Evaluación de la Labor Realizada por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
	Conclusiones
	Bibliografía



